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D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 
Depósi to Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
ciban este BOLETÍN , d ispondrán que se deje un 

ampia r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

«NISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle 
-*10- 60 v 62. M a d r i d - 9 . Telé is . : 

del Doctor Cas-
yf-> «u y 62, Madr id - 9. Telé is . : Adminis t ración, 
J / 3 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 

e oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
" Qiedia de la tarde. Para el públ ico : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe «i «rtuStoife* 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto de! t» 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca un mmi 
necen abiertos al público desde les diez a las trece horris. t< 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General.—Departamento 

de Personal 

"^SOLUCION D E L AYUNTAMIENTO DE MA-
°*ID REFERENTE A L CONCURSO-OPOSICION 
ASTRINGIDO ENTRE E L PERSONAL D E L DE-
^RTAMENTO DE PARQUES, JARDINES Y ES-
TETICA URBANA PARA PROVEER 355 PLAZAS 

*DE AYUDANTES 

Para dar cumplimiento a lo que se A\s-
to>ne en la norma 6 üe la convocatoria, 
fr>r la presente se hace pública la lista 
^ovisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos al concurso-oposición restringido, 
c °ncediéndose un pe r íodo de reclamacio-
"\ e s de quince días, a tenor de lo estable
r o en el ar t ículo 121 de la ley de Pro-
a m i e n t o Administrativo: 
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Aspirantes admitidos 

Antonio A b a d Baratas. 
Vicente A b a d García. 
Angel Abad Paredes. 
Juan Abil le i ra Cabana. 
Alfonso Acebes Fernández . 
Francisco Agrumanez Rodríguez. 
Ascensión del Agua García. 
Antonio Aguado García. 
Manuel Aguado Mart ínez . 
Juan Aguado Tortosa. 
Domnino Agueda Hernández . 
José Aguilar Monforte. 
Andrés Aguilera Muñoz . 
Julián Aguirre Guardiola. 
Blas Ahijado Gómez. 
Domingo Alameda Bachiller. 
Teodoro Alameda Bachiller. 
Julio Alcantari l la Pedroche. 
Alejandro Alcañiz Utanda. 
Eladio José Alegre Marcos. 
Gonzalo Alonso Bravo. 
Eduardo Alonso G i l . 
Hilario Alonso G i l . 
Juan Alonso Pérez. 
Angel Alvarez Bravo. 
Pedro Alvarez Bravo. 
Esteban Ambite Barco. 
Julio Andr ino Jiménez. 
Santos Andr ino Jiménez. 
Antonio de los Angeles González. 
Fortunato Angulo La Iglesia. 
Santiago Antona Torres. 
Pablo Antoranz Riopérez. 
Eduardo Aragoneses Gózalo. 
Patricio Aureliano Nicolás. 
Romualdo Ardura Alvarez. 
f eüpe Arqué García. 
Hilario Arranz Larios. 
^•steban Arranz Mart ín , 
losé Arribas Villaverde. 
^v id io Arroyo Almendro. 
I s tmiano Arroyo Calvo, 
jalvador Asensio Carreres. 
francisco Ayuso Berrocal, 
^omás Ayuso Ortega. 

A r S i m i r 0 Ballesteros Escribano. 

47 D Luis Barba Naranjo. 
48 - Domiciano Barrero López. 
49 - Hipól i to del Barrio Fradejas. 
50 - Jesús Manuel Barrios Prada. 
51 - Valent ín Barroso Gut iér rez . 
52 - Marcelino Bartolomé Ujados. 
53 - Jesús Bayo Pascual. 
54 - Fortunato Belinchón Belinchón. 
55 - Joaquín Belinchón Loríente . 
56 - Fernando Beltrán Muñoz . 
57 - José Beneitez Flores. 
58 • José María Benito Arnanz. 
59 Fausto Benito Muñoz . 
60 Hi la r io Bermejo Bonil la . 
61 • Lorenzo Blanco Jurado. 
62 Francisco Blanco López. 
63 Pedro Blanco Villarín. 
64 Isidoro de Blas González. 
65 Vic tor ino Blasco Quirós. 
66 Pr imit ivo Blasco Montero. 
67 Pablo Bonilla García. 
68 Segundo Bonilla Pino. 
69 Víctor Bonilla del Pino. 
70 — Clemente Bonilla Sánchez. 
71 Tomás Bonilla Vela. 
72 — Víctor Borlaf Cobertera. 
73 — Hilar io Bravo Ala lo . 
74 — Jesús Bravo González. 
75 — .Agustín Bris Antón . 
76 — Silverio Vicente Bris Antón . 
77 — Andrés Buenhombre Mayor. 
78 — Guillermo Buj Herrero. 
79 — Andrés Bullido Castillo. 
80 . — Andrés Burgueño Macías. 
81 . — Rafael Cabello Ramírez. 
82 — José Cabezas Gala. 
83 — Santiago Cabrero Hidalgo. 
84 — Manuel J. Cabrero Ruiz . 
85 — Luciano Cáceres Valle. 
86 — Mariano Calleja Zarza. 
87 L ino Calvo García. 
88 Lorenzo Camacho Rodríguez. 
89 — Basilio Corrales G i l . 
90 — Agustín del Campo Hidalgo. 
91 — Juan Campos Congosto. 
92 José Candelas Nieto. 
93 — Custodio Cano Ibáñez. 
94 Isidoro Cano Rivera. 
95 — Juan Cantalejo Rebollo. 
96 José Cañadas Iglesias. 
97 — Enrique Cañavate de la Casa. 
98 — Luis Caparros Sánchez. 
99 Mart ín Carbada Esteban. 

100 Justo Carbonell Yebra. 
101 Lorenzo Cardeñosa Rodríguez. 
102 Jesús Carmona Gómez. 
103 Julio Carnicero Astilleros'. 
104 Crescencio Carralafuente García. 
105 Juan Carrasco Tello. 
106 Antonio Carrascosa Urrut ia . 
107 José Carrascosa Urrutia . 
108 Ponciano del Casar López Cova-

rrubias. 
109 Nicasio Casas Andrés . 

i 110 Pablo Casas Ortiz. 
1 111 • Emiliano. Casasola Blanco. 
j 112 - José Castañal Carballo. 
1 113 • Antonio Cas taño Nombela. 
1 114 - Ci r i lo Castillo Espinoso. • 

. 115 D . Alfredo Castillo López. 
\ 116 — Lorenzo Casti l lo Santos. 
i 117 — Miguel del Castillo Zamorano. 
' 1 1 8 — Segundo Casullas Rodríguez. 
| 119 — T o m á s Catalán Catalán. 
1 ]20 — David Cerrada García. 

121 — Víctor Cerrada García. 
122 — Felipe del Cerro López. 
123 — Bautista C i d Gutiérrez . 
124 — Manuel Coleto Muñoz. 
125 — Máx imo Collado Mena. 
126 — Francisco Collar Campillo. 
127 — Jacinto Contreras Gut iérrez . 
128 — Norberto Cornejo Elena. 
129 — Mart ín Cornelio Urbina. 
130 — Miguel Corral Mar t ín . 
131 — Segundo Corral Mart ín . 
132 — Valent ín Corral Mart ín . 
133 — Agustín Corral Sánchez. 
134 — Teodoro Corrales Sánchez. 
135 — Francisco Corte Serrano. 
136 — R o m á n Crespo Fernández . 
137 — José Crespo Rodríguez. 
138 — José Criado Juana. 
139 — Benito Congosto García. 
140 — Emi l io Corcuera Cabezuela. 
141 — Laureano G i l Cor tés Romero. 
142 — Nicolás Costumero Periáñez. 
143 — And ré s Cuerva Toledano. 
144 — Ignacio Cuesta Vázquez. 
145 — Antonio Chavero Ramírez . 
146 — José Checa Sanz. 
147 — Francisco Delgado Mateos. 
148 — Domingo Díaz Aceituno. 
149 — Juan Francisco Díaz Alcón. 
150 — Eugenio Díaz G a r c é s . 1 

151 — Dionisio Díaz García . 
152 — Joaquín Díaz Gómez. 
153 — José Díaz Gómez. 
154 — Cruz Díaz de las Heras. 
155 — Agapito Díaz Lindo. 
156 — Pablo Díaz Sánchez. 
157 — Santiago Díaz Vaquero. 
158 — Ramiro de Diego Romero. 
159 — Florentino Diez Diez. 
160 — Faustino Diez Sanz. 
161 — Felipe Braulio Diez Tamayo. 
162 — Blas Domenech Cambra. 
163 — Salvador Dueñas Mataix. 
164 — Mariano Escribano Rincón. 
165 — Santiago Espinar Aranda. 
166 — Serafín Espino Pérez. 
167 — Andrés Espinosa Toribio. 
168 — Pedro Expósi to Cartas. 
169 — Bernardo Esteban Castilla. 
170 — Anastasio Esteban Sánchez. 
171 — Antonio Felipe Famoso. 
172 — Julián Felipe Famoso. 
173 — Luis Fernández Cañizares. 
174 — Alfredo Fernández Carretero. 
175 — Jerónimo Fernández Díaz. 
176. -— Sebastián Fernández Dimas. 
177 — Félix Fe rnández García. 
178 — Francisco Fernández García. 
179 — José Fe rnández Hernández . 
180 — Jesús Fernández Mat^o. 
181 — Antonio Fernández Morales. 
182 — Eustaquio Fernández Muñoz. 
183 — Francisco Fernández Oliva. 
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D. Hi lar io Fernández de la Piara., 
— Francisco Fernández Villanuevat. 
— Hipól i to Ferrera Ruiz . 
— Francisco Ferrer López. 
— José Antonio Figueras Mar ín . 
— Elíseo de la Flor Blázquez. . 
— Antonio Flor Muñoz . 
— Ernesto Flores Lastra. 
— Mariano Fuentes Cañas. 
— Pedro Fuentes Gallego. 
— José Fuentes Heredia. 
— Adr ián Fuentes Sánchez. 
— Emil iano Fuentes Sánchez 
— Marcia l Fuentes Sánchez. 
— Eusebio de la -Fuente Sanz. 
— Justino Gadea García. 
— Antonio Galán Caballero. 
— Angel Galán Fernández . 
— Isidro Galán Romero. 
— José Galán Guerrero. 
— Manuel Gallardo Mur i l l o . 
— Diego Gallego Pedrosa. 
— Angel Gallego de la Sancristaa* 

Tajuelo. 
— Demetrio Gamboa Cogolludo. 
— Felipe Gamboa Cogolludo.. 
— Teodoro García Belvis. 
— Benjamín García Bonilla . 
— David García Bustos. 
— Pablo García Calvo. 
— Saturnino García Carnicero. 
— José García Domínguez. 
— Jerón imo García Fernández . 
— Abel García Fromesta. 
— i Silvano García García. 
— Juan Antonio García González . 
— Manuel García Guadalupe. 
— Fernando García Hernández . 
— Miguel García Hernández . 
— Pablo García Maroto. 
— Ignacio García Mart ín. 
— Crescencio García Molina . 
— Sebastián García Moreno. 
— Antonio García Navarro. 
— Mar t ín García Núñez . 
— Pedro García Rodríguez. 
— Juan García del Rosal. 
— Antonio García Sevilleja. 
— Pedro Garrido González. 
— Faustino Garrote Salmerón. 
— Segundo Gascón Alvarez. 
— Pedro Daniel Gayoso Vázquez. 
— Vicente G i l García. 
— Clemencio G i l G i l . 
— Juan Mart ín Gómez Camacho. 
— Anton io Gómez Díaz. 
— Valeriano Gómez Garrido. 
— Angel Gómez Gómez. 
— Fabián Gómez Gómez. 
— Florentino Gómez Gómez. 
— Hi lar io Gómez Jiménez. 
— Juan Gómez León. 
— Julián Gómez Parra. 
— Florencio Gómez Romero. 
— Atanasio Gómez Sanz. 
— José Gómez Sobrino. 
— Antonio Gómez Valdivieso. 
— Paulino González Alonso. 
— Saturnino González Atienza. 
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252 D. Pedro González Cendreros. 
253 — Daniel Eugenio González Cervi - j 

gón. 
254 — Félix González Fraile. 
255 — Julián González López. 
256 — Antonio González Mart ín . 
257 — Juan González Mayoral . 
258 — Pedro González Novi l lo . 
259 — Gregorio González Pérez. 
260 — Jesús González Pérez. 
261 — Cristino González Puente. 
262 — Faustino González Ramiro. 
263 — Alfonso González Suárez. 
264 — Florencio Gonzalo Yagüe. 
265 — Juan Gostanza García. 
266 — Eugenio Granado Pasamonte. 
267 — Esteban Guerrero Heras. 
268 — Severo Gutiérrez del Río . 
269 — Nemesio Hernán Lozano. 
270 — Miguel Hernández García. 
271 — Francisco Hernández González. 
272 — Máximo Hernández Mart ínez. 
273 — Felipe Hernández Mayoral. 
274 — Pedro Hernández Nevado. 
275 — Santos Hernández Sánchez. 
276 — Domingo Hernández Torollo. 
277 — Pablo Her radón Mart ín . 
278 — Mariano Her radón Muñoz. 
279 — Julián Herranz Herranz. 
280 — Marcelino Hidalgo Paniagua. 
281 — José Hombrebueno Gutiérrez. 
282.— Eugenio Hortelano Palamo. 
283 — Blas Hoyos Domínguez. 
284 — José Luis Humera López. 
285 — Luis Hurtado Castillo. 
286 — Luis Iglesias Mart ínez. 
287 — Hermenegildo Indiano Suárez. 
288 — Arturo Isabel Gómez. 
289 — Domingo Izquierdo Cano. 
290 — Cayo Jerónimo del Olmo. 
291 — Félix de Jesús Pin. 
292 — Victoriano Jiménez Díaz. 
293 — Genaro Jiménez Muñoz. 
294 — Arcadio Jiménez Reche. 
295 — Eugenio Jiménez Sánchez. 
296 — Maximiliano Jiménez Sánchez. 
297 — Tomás Jiménez Sánchez. 
298 — José Lara Rodríguez. 
299 — Francisco Laso Bustos. 
300 — Enrique Lázaro Riesgo. 
301 — Vicente Lecumberri Barrenechea. 
302 — Doroteo León Pérez. 
303 — Santiago Lizana Fernández. 
304 — Joaquín Loeches Pérez. 
305 — Calixto López Abad. 
306 — Jesús López Almendros. 
307 — Vicente López Alvarez. 
308 — Casildo López Bravo. 
309 — Jesús López Gordo. 
310 — Juan Miguel López Monedero. 
311 — Felipe López Piris. 
312 — Aurel io López Pozo. 
313 — Benito López Lorenzo Ráez. 
314 — José María López Rivas. 
315 — Policarpo López Sánchez. 
316 — Luciano López Sanz. 
317 — Antonio López Tor i l . 
318 — J. Marcelino Lorenzo Vegas. 
319 — José Loro A b r i l . 
320 — Daniel Losa Moreno. 
321 — Angel Lozano Díaz. 
322 — Manuel de Lucas Regaliza. 
323 — Doroteo Luendo Hartos. 
324 — Félix Llórente Garrido. 
325 — Francisco Llórente Illana. 
326 — Manuel Macía Fernández. 
327 — Lorenzo Machín Fernández. 
328 — Manuel Magro Clemente. 
329 — Claudio Maqueda Salguero. 
330 — Mariano Manzaneque Terán. 
331 — Conrado Manso Rincón. 
332 — Antonio Manzanares Manzanares. 
333 — Manuel Manzano Dámaso. 
334 — José Luis María Diez. 
335 — Alberto Marín García. 
336 — Luis Marín García. 
337 — Ignacio Marroyo Flores. 
338 — Isidro Mart ín Arranz. 
339 — Juan Mart ín Collado. 
340 — José Martín Díaz. 
341 — Didimo Martín García. 
342 — Robustiano Mart ín García. 
343 — Mariano Mart ín Jiménez. 
344 — Luciano Mart ín Mart ín . 
345 — Jesús Mart ín Mateos. 
346 — Dicgenes Martín Núñez . 
347 — Pascual Martín Plaza. 
348 — Pedro Mart ín Sánchez. 
349 — Manuel Martín Serrano. 
350 — Amado Martínez Bartolomé. 
351 — Fermín Martínez García. 
352 — Nicolás Mart ínez García. 
353 — Fernando Martínez González. 
354 — Luis Mart ínez Yanguas. 
355 — Pedro Mart ínez Yuste. 
355 Francisco Mart ínez Mart ínez. 

357 D. Vicente Mart ínez Redondo. 
358 — José Mart ínez Rodríguez. 
359 — Andrés Mart ínez Solez. 
360 — Pablo Mart ínez Vergés. 
361 — Pablo Masián Otero. 
362 — Juan Antonio Mayoral C i d . 
363 — Ildefonso Medina Carrasco. 
364 — Bernabé Medran Rico. 
365 — Gabriel Mejías Corral . 
366 — Joaquín Mendieta Ibarra. 
367 — José Antonio Menéndez Parrondo. 
368 — Deogracias Merino Ordóñez . 
369 — Gregorio Miguel Miguel . 
370 — Jesús de Miguel Sánchez. 
371 — Mateo Miguel Sánchez. 
372 — Aqui l ino de Mingo Cismera. 
373 — Fermín Mogollón Pérez. 
374 — Desiderio Molero González. 
375 — Julián Molina Mencía. 
376 — Francisco Mondéjar Rodrigo. 
377 — Raimundo Montero Bejarano. 
378 — José Montero Moreno. 
379 — Juan Monsalve Fernández . 
380 — Fausto Montero Castro. 
381 — Julio Montero Cortés . 
382 — Leandro Montero Manzano. 
383 — Pedro Montero Manzano. 
384 — Esteban Moracho Cortijo. 
385 — Pedro Moral Jiménez. 
386 — Antonio Morales Calahorra. 
387 — Eugenio Morales López. 
388 — Nicolás Morato Bernal. 
389 — Federico Morci l lo Arias. 
390 — Nicomedes Morci l lo Arias. 
391 — Leoncio Morci l lo del Pilar. 
392 — Primit ivo de la Morena Alonso. 
393 — Carlos Morgado Morgado. 
394 — Rafael Moruno Barragán. 
395 — Bautista Moreno Cabrera. 
396 — Vidal Moreno Carretero. 
397 — Francisco Moreno García. 
398 — Angel Moreno González. 
399 — Cayetano Moreno Mati l la . , 
400 — Gabino Moreno Merino. 
401 — Nicolás Moreno González. 
402 — Federico Moya Recuenco. 
403 — Miguel Muela Tornero. 
404 — Ignacio Muñoz Arévalo. 
405 — José María Muñoz Carrascal. 
406 — Gregorio Muñoz González. 
407 — Domingo M u ñ o z H e r n á n . 

408 — Justo M u ñ o z Manzano. 
409 — Moisés Muñoz Maqueda. 
410 — Eugenio Muñoz Muñoz. 
411 — Blas Muñoz del Rey. 
412 — Pedro Miguel Naranjo Hasto. 
413 — Cayetano Naranjo Salguero. 
414 — Amadeo Navas Pérez. 
415 — Francisco Navas Rodríguez. 
416 — Francisco José Nevado Física. 
417 — Miguel Nevado Hernández . 
418 — Cándido Nicolás Montero. 
419 — José Luis Nieto Mart ín . 
420 — Felipe Nieto Pérez. 
421 •— Baltasar Nieves Jiménez. 
422 — Florentino Nieves Jiménez. 
423 — Miguel Noguerales Leal. 
424 — Manuel Nogueras Belinchón. 
425 — Juan Oliva Alférez. 
426 — Victoriano Oliva Gómez. 
427 — Felipe Olmo Espinal. 
428 — Antonio Orellana Sánchez. 
429 — Doroteo Ornanz del V a l . 
430 — Jesús Ortega Zamora. 
431 — Paulino Osado Alvaro. 
432 — Luis Ossorio Clavel. • 
433 — Daniel de Pablos Mart ínez. 
434 — Vicente Pacheco Miguel. 
435 — Antonio Pacheco Muñoz. 
436 — Basilio Pacheco Pacheco. 
437 •— Pedro Palacios Montero. 
438 — Luis Palacios Rodríguez. 
439 — Laureano Palomar Mart ín . 
440 — Daniel Palomero López. 
441 — Francisco Palomo Cabanas. 
442 — Vicente Panadero Panadero. 
443 — Severiano Paniagua Alba . 
444 — Damián Paniagua Díaz. 
445 — Félix Pascual V i l a . 
446 — Samuel Paule Arias. 
447 — Marcial Pastor Sánchez. 
448 — Dionisio Paúl Muñoz . 
449 — Isidoro Pavón Adanez. 
450 — Jorge Gerardo Peláez Mejía. 
451 — José Peralta Sandoval. 
452 — Cayetano Perandones Celada. 
453 — José Perandones Celada. 
454 — Angel Pérez Carranza. 
455 — Gregorio Pérez Díaz. 
456 — Enrique Pérez García. 
457 — Julián Pérez Hernando. 
458 — Manuel Pérez Loredo. 
459 — Manuel Pérez López. 
460 — Anastasio Pérez Lorenzo. 
461 — Felipe Pérez Mulos. 
462 — Fermín Pérez Sánchez. 

463 D . Ildefonso Pérez Vadil lo. 
464 — Angel Pineda Mart ín . 
465 — Ignacio Pina Clemente. 
466 — Cándido Pizarro Cornejo. 
467 — Tarsicio Plata Muñoz. 
468 — Miguel Plaza de Andrés . 
469 — José Plaza Mart ínez . 
470 — Felipe Plaza Plaza. 
471 — Manuel Pozuelo Cabrera. 
472 — Arsenio Prados Alonso. 
473 — Adrián Prados Vicente Ruiz . 
474 — Juan José Preciado Santiago. 
475 — Zoi lo Antonio Prieto Iñiguez. 
476 — Alfredo Pineda Maldonado. 
477 — Timoteo Pulido Mar t ín . 
478 — Juan Pulido Vinuesa. 
479 — José Quiroga Fernández . 
480 — Florentino Ramírez Alonso. 
481 — Osvaldo Ramírez González. 
482 — Mart ín Ramiro Herrero. 
483 — Manuel Ramiro Montero. 
484 — Rufino Ramos Deza. 
485 — Claudio Ranchal Romero. 
486 — Anastasio Recuenco de la Fuente. 
487 — Antonio Reniejo Rubano. 
488 — Esteban Rincón Astilleros. 
489 — Saturnino Rincón López. 
490 — Ricardo Rivera Arroyo. 
491 — Agustín Rivera García. 
492 — Leonardo Robledil lo Gamo.-
493 — Santiago Rodríguez Albarrán. 
494 — Felipe Rodríguez Almansa. 
495 — Victoriano Rodríguez Casas. 
496 — Honorio Rodríguez Gut iérrez . 
497 — Crist ino Rodríguez López. 

Jesús Rodríguez Mart ínez. 
Fidel Rodríguez Al l i la ra . 
Manuel Rodríguez Rivera. 
Fermín Rodríguez Sáez. 
Jesús Rodríguez Solano. 
Bernardino Rodríguez Zarapuz. 
Manuel Romero Fernández . 
Medardo Romero Guzmán. 
Agustín Romero Pérez. 
José Romero Rascón. 
Emil io Romero Romero. 
Inocencio Romo Digón. 
Pablo Rozas Rozas. 
Miguel Rubio Cobos. 
Blas R u b i o Jiménez. 
Victoriano R u b i o López. 
Jerónimo Ruiz de Agüero Ubeda. 
José Ruiz Baeza. 
Isidro Ruiz Caballero. 
Diego Ruiz Carnicell . 
Raimundo Ruiz Manuel. 
Emil io Victoriano Ruiz Pérez. 
José Ru l l Fuentes. 
Vicente Sacristán Escorial. 
Mario Sáinz Pareja. 
Máximo Sáiz Mart ínez. 
Miguel Sáiz Mart ínez. 
Joaquín Salas Mohedas. 
José Salinero Soto. 
Marciano San José Calvo. 
Arturo San Segundo Sánchez. 
Francisco Sánchez Bermejo. 
Cipriano Sánchez Blázquez. 
Elias Sánchez del Campo. 
Antonio Sánchez Cano. 
Guillermo Sánchez Cano. 
Victor ino Sánchez Casillas. 
José Sánchez Dámaso. 
Angel Sánchez Fernández. 
Vicente Sánchez Gai l . 
José Sánchez Gordón. 
José Sánchez Núñez . 
Francisco Sánchez Redondo. 
José Sánchez Sánchez. 
José Sánchez García. 
Angel Sánchez Larrio. 
Máximo Sánchez Rico. 
Marcelino Sánchez Patón Rodr í 
guez. 

— Emiliano Sánchez Saceda. 
— Teodoro Sánchez Sánchez. 
— Jesús Sanguino Fernández. 
— Manuel Santamaría Villegas. 
— Daniel Santiago G i l . 
— Jacinto Félix Santos Ramos. 
— Alejandro Sanz del Amo. 
— Salvador Sanz Antón . 
— Adalberto Sanz Calvo. 
— Félix Sanz González. 
— Modesto Sanz Leiro. 
— Juan Sanz Mart ín . 
— Juan Sanz Muñoz. 
— Victoriano Sanz Villagrán. 
— Miguel Sastre Bravo. 
— José Saz Domingo. 
— Tomás Segovia Ballenato. 
— Juan Segura Viedma. 
— Manuel Serrano Amo. 
— Manuel Serrano Morales. 
— Pedro Serrano Sánchez. 
— Emiliano Sierra Fernández. 

498 
499 
500 
501 
502 
503 
504 
505 
506 
507 
508 
509 
510 
511 

i 512 
\ 513 

514 
515 
516 
517 
518 
519 

I 520 
521 

I 522 
? 523 
¡ 524 

525 

S ; T _ 

; 526 — 
• 527 — 
\ 528 — 

529 — 
: 530 — 
| 531 -
í 532 — 
j 533 -
"> 534 — 
1 535 -
} 536 — 
i 537 — 

i 5 3 8 ~ 
I 539 — 

540 — 
541 — 

^ 542 — 
I 543 — 

544 — 
j 545 — 

¡ 546 — 
| 547 — 
{ 548 — 
| 549 — 

550 — 
551 ,— 
552 — 
553 — 
554 — 
555 — 
556 — 
557 — 
558 — 
559 — 
560 — 
561 — 
562 
563 
564 
565 

I 566 
1 567 

568 D. Eloy Solís Solís. 
569 — Aqui l ino Solís Donaire. 
570 — José Suárez Fuentes. 
571 — Angel Tapias del Castillo. 
572 — Angel Tapias Merchán. 
573 — José Teomiro Palacios. 
574 — Pedro Torrero Suárez. 
575 — Pedro Torres Cano. ' 
576 — Armi l fo Torres Gózalo. 
577 — Julián Torres Mart ín . 
578 — Luis Trigo Belinchón. 
579 — Felipe Ujados Yllana. 
580 — Pedro Urango Racionero. 
581 — Gabriel Urdía les Blanco. 
582 — Carlos Urdía les Cohollo. 
583 — Pedro Utanda Muñoz . 
584 — Mart ín Valiente Blázquez. 
585 — Eusebio Valiente García. 
586 — Gregorio-Vaquero Torres. 
587 — Brígido Vega Mar t ín . 
588 — Pedro Vega Muñoz . 
589 — Román Vegas Muñoz. 
590 — Amos de Vicente Isabel. 
591 — Antonio Vida l Flores. 
592 — Carlos V i d a l Lorenzo. . 
593 — Florindo Villamarín Fernanda*-
594 — Tomás Villanueva Doves. 
595 — Alfonso Vi l la r Ramírez. 
596 — Lorenzo Villares Yelmo. 
597 — Juan Villegas Barrio. 
598 — Marcelino Villoría Gallego-
599 — Isidro Vitón Arribas. 
600 — Eduardo Zalduendo Duran. 
601 — Luis Zamorano Lozano. 
602 — Dionisio Zazo García. 

Aspirantes excluidos, por los causaS 

que se indican efl 

Por no reunir los requisitos e ^ i g i i a °cofl ' 
el apartado a) de la norma tres de 
vocatoria: 

D. Oscar Luis García Granados. 
— Gabriel He rnán Alcaide. 
— Demetrio Ramos Moreno. 
— Sotero Tores Guerra. 
— Rafael Ujados Ayllón. e n e l 
Por no reunir el requisito exigido 

apartado b) de la norma tres de 
vocatoria. • 

D. José Arias González. 
— Antonio Arjona Cañete . 
— Pablo Hernández Fernández-
— Eugenio Madroñal Gregorio-
— Benito Mart ínez Fernández-
— Vicente Sánchez Torres. 
— Félix Sánchez Vázquez. . ge-
Madr id , 1 de febrero de l 9 7 7 ^ ^ 

cretario general, Pedro Barcina T ° ^ 7 ) 

pE RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO ""oNy0-
DRID REFERENTE A LA OPOSICION AfS' 
CADA PARA PROVEER SEIS PLAZAS 0E

 p £ 

TROS Y CUATRO DE MAESTRAS 
INTERNADOS MUNICIPALES ^ 

Para dar cumplimiento a lo qu* S% 1* 
pone en la norma 6, apartado ] a ¿1-
convocatoria, se hace público 0 U C

 etlet° 
caldía-Presidencia, con 

fecha 28 o* 
de 1977, ha dispuesto la siguiente cion: ion 

"Elevar a definitiva la lista P*° a |J 
de aspirantes admitidos y excluí 
oposición, con la modificación 0

 e S , ^ 
a la misma a doña Julia Tome r p ( j r i¿ 
estimarse la reclamación formula en 
interesada y haber sido declarad* ax* 

fri-
el reconocimiento médico P ° s 

se le ha practicado." e e. 
Asimismo se hace público <V*.¿ ¿e 

bunal calificador estará constitu 
siguiente forma: 

& Titidares 
Presidente: Don Manuel 

dnguez, Concejal de este A y u n » ' á3fl<>' 
Vocales: Don Antonio Muñoz; &• 

Inspector Jefe Provincial de Educad ^ 
neral Básica de Madr id : don Mat* 5 &<fl 
Rodríguez, Delegado de Educado 
José Leal Fuertes. Jefe de la ^fúC^°t 
nistrativa de la Delegación de t 0 p j r eC t ( ¿ . 
don Manuel Fa lcón ' Rodríguez. ¿ e & 
del Internado de "Nuestra Seno án¿ e . 
Paloma"; doña Micaela Suárez r p á s J c3-
Profesora de Educación Genera' s e n ; 
don Máximo Blanco Curiel . en T \W 
tación de la D i rección General 
mstración Local . _ / l l a i b a 

Secretario: Doña Paloma V 1 ' .0en a 

r r á s , Jefe de la Sección de 
Personal. 

Suplentes Qf 
Presidente: Don Luis G i l Caí 

ceja! de este Ayuntamiento-
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Ins 3 l e s : D o n I e s u s M e s a n z a L ° P e z « 
E

 sPector Secretario de la Inspecc ión de 
n s enanza General Básica de M a d r i d , 

p D o n Isidro Jimeno Coronado, Jefe de 
» °Sramación Escolar de la Delegac ión de 
^ c a t i ó n ; d o n M i g u e l Guelbenzu Va ldés , 

I e . de la Secc ión de E n s e ñ a n z a de la De-
io R ° N d e E d u c a c i ó n ; d o ñ a Mar ía Berme-

. B ° n o n a t o , Direc tora del Internado mu-
«ipal "Palac io V a l d é s " ; don Grac i l iano 

G ° U l g a Olivares, Profesor de E d u c a c i ó n 
eneral Básica; don José M a r í a Garc ía 

n r e z . en r e p r e s e n t a c i ó n de la Di recc ión 
5 e r a l de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 
secretario: D o ñ a Isabel Ar r iba s Vahen-e> T é c n i c o de A d m i n i s t r a c i ó n General, 

^drid, 28 de enero de 1977.—E 
r i ° general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—8.746) 

D R ° L U C I O N D E L AYUNTAMIENTO D E MA-

V REFERENTE A L A S PRUEBAS S E L E C T I -
S CONVOCADAS PARA PROVEER 293 P L A 

ZAS D E GUARDIAS D E L CUERPO 
D E POLICIA MUNICIPAL 

o A l no haberse presentado r e c l a m a c i ó n 
Süna contra la lista provis ional de aspi-

* , n t e s admitidos y excluidos a las pruebas 
^ctivas, se eleva la misma a definit iva. 

, Asimismo se hace p ú b l i c o que el T r i -
U n a l calificador es ta rá consti tuido de la 

l u i e n t e forma: 

Titulares 
. Residente: D o n Luis G i l Ca lvo , Concejal d e 

este Ayuntamiento . 
Vocales: D o n T o m á s G o n z á l e z F e r n á n -

a e z . Delegado de Seguridad y Policía M u -
^cipal ; don Teóf i lo de Felipe Cueco, Ins
pector Jefe del Cuerpo de Pol ic ía M u n i -
JPal; don Manuel Díaz Garr ido , Profesor 
d e Educac ión General Básica; don Máxi 
mo Blanco C u r i e l , en r e p r e s e n t a c i ó n de 
^ Dirección General de A d m i n i s t r a c i ó n 
W a l ; don A n t o n i o Be rnabéu Gonzá l ez , 
^ r e p r e s e n t a c i ó n de la Di recc ión Gene-
ral de la Jefatura Centra l de Trá f ico : don 
Juan José L a d r ó n de Guevara y Roda , 
profesor de Gimnasia del Cuerpo de B o m 
beros, el que só lo a c t u a r á en los ejerci
dos de su especialidad. 

Secretario: D o n Juan José Manzano R o 
dríguez, Jefe de la Secc ión de Clases Pa -
í , v as y Asuntos Mutuales . 

Suplentes 
. ^residente: D o n Luis Mar ía Huete M o -

r 'N°, Concejal de este Ayuntamiento . 
s Vocales: D o n Ange l Sánchez Esteban, 
Jbinspector Jefe del Cuerpo de Pol ic ía 
^ n i c i p a l ; don Rafael M a r t í n e z Agui la r , 
V&cial del Cuerpo de Pol ic ía M u n i c i p a l ; 
d ° n Graci l iano Cóll iga Olivares, Profesor 
5 Educac ión General Básica; don José 
j a

a r i a Garc ía Pé rez , en r e p r e s e n t a c i ó n de 
^ d i r ecc ión General de A d m i n i s t r a c i ó n 
p^al; don A n t o n i o Herrero Lea l , en re-
^ e n t a c i ó n de la Di recc ión General de 
^Jefatura Central de Tráf ico ; don Pedro 

o n s o Pé rez , Cabo M o n i t o r del Cuerpo 
Bomberos. 

^Secretario: D o n Manue l Nie to Garc ía , 
de la Sección de Ges t ión del Perso-

de Empleo y Contratado. 

Ct¿t d r i d - 1 d e o b r e r o de 1977.—El Se-
^ n o general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—8.746) 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
* i e 9 a c i ó n Provincial 

de Madrid 
C ' A L - ¿ I C L O N ° E LA DELEGACION PROVIN-
S í H

 E TRVBAJO D E MADRID POR LA QUE 
^ O i C

M ° L O G A E L CONVENIO COLECTIVO 
A L ° E L GRUPO DE " R E M A T A N T E S Y 

. AsERRAD0RES DE MADERA" 

W v ¿ ° « . e l e x Ped ien t e de Convenio Co
tes y

 b l n d i c a l del Grupo de "Rematan-
^ H e s ^ e n ' a d o r e s de M a d e r a " ; y 
j -Hca i , n d o q u e P ° r l a Organ izac ión 
r n a ho , s i d o remit ido, para su opor-
V n v e n i o ° ° g a c i o n ' e l t e x t 0 d e l referido 
? r e ü n i ' ^ u n í a r n e n t e con las actas de 
u ]{^taZne5 c e l eb radas ñor la Comis ión 
t a c ¡ ^ r a n t e del m ¡ . — j ¿ - A úñ

ente; ¿ Ó n Per t in e

e l m i s m o y d e m á s documen-

¡ N o U l

n o n d o que del examen de su con- <j 
1 ¡a K S e desprende infracción algu- j 

^ v de 19 de diciembre de 1973, 

reguladora de los Convenios Colectivos 
Sindicales, ni d e m á s preceptos que la com
plementan y desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cues t ión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, 
de conformidad con la precitada Ley de 
19 de diciembre de 1973 y Orden de 21 
de enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conteni
do del presente Convenio se ajusta a lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley de 8 de 
octubre de 1976, de l o cual se desprende 
la conveniencia de accederse a lo so l ic i 
tado, es por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general apl icación, esta Delega
c ión Provinc ia l de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
Sindical del Grupo de "Rematantes y Ase 
rradores de Madera" . 

2. ° Comunicar esta r e so luc ión a la 
Organ izac ión Sindical para su not i f icac ión 
a la Comis ión Deliberante, a la que se 
ha rá saber, de acuerdo con el a r t í cu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
que por tratarse de reso luc ión homologa-
toria no cabe recurso alguno en vía ad
ministrat iva. 

3. ° Disponer su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, así como 
su inscr ipc ión en el Registro correspon
diente. 

M a d r i d , 4 de febrero de 1977.—El De
legado de Trabajo, Luis Gonzá lez D e l 
gado. 

Texto del Convenio Colectivo Sindical sus
crito entre l o s representantes Económicos 
y Sociales de la Agrupación de "Rema
tantes y Aserradores de Maderas", encua
drados en el Sindicato Provincial de la 

Madera y Corcho de Madrid 

C A P I T U L O I 

A r t í c u l o 1.° Ambito funcional. — E l 
presente Convenio Colec t ivo Sindical afec
ta a todas las empresas encuadradas en 
el Sindicato Prov inc ia l de la Made ra y 
Corcho de M a d r i d , en la actividad de " R e 
matantes y Aserradores de Maderas", afec
tados por ía Ordenanza Laboral para la 
Industria del mismo ramo. 

A r t . 2.a Ambito territorial.—El á m b i 
to de apl icac ión de este Convenio Colec
t ivo es para todas las empresas que des
arrollen sus actividades en M a d r i d y su 
provincia. 

A r t . 3.° Ambito personal.—Las nor
mas que se establecen en el presente C o n 
venio Colec t ivo a fec ta rán a la totalidad 
de los productores, tanto fijos' como even
tuales, que trabajen por cuenta de dichas 
empresas y a los que ingresen en és tas 
durante la vigencia del Convenio. 

A r t . 4.° Ambito temporal.—El C o n 
venio Colect ivo t e n d r á un plazo de v i 
gencia de dos años , prorrogable tác i ta 
mente por años sucesivos si no es denun
ciado por alguna de las partes, de acuerdo 
con lo dispuesto en Ley y Reglamento de 
Convenios Colectivos Sindicales. 

E l presente Convenio c o m e n z a r á a re
gir el día 1.° de enero de 1977 y con
cluirá su vigencia el 31 de diciembre de 
1978. 

C A P I T U L O II 

A r t . 5." Salarios.—Se establecen como 
salarios mín imos uniformes para todas 
las ca tegor ías profesionales de los pro
ductores encuadrados en la A g r u p a c i ó n 
de "Rematantes y Aserradores de Made
ras", los que se consignan en la tabla de 
salarios adjunta. 

N o obstante, expirado el primer a ñ o 
de vigencia, es decir, a partir del 1.° de 
enero de 1978, de modo a u t o m á t i c o , la 
tabla salarial expe r imen ta r á un aumento 
equivalente porcentualmente a l que ex
perimente el costo de vida durante el año 
de 1977, según el índice establecido por 
el Instituto Nacional de Es tad ís t i ca , re
dondeando a la unidad entera inmediata
mente superior y dos enteros m á s . 

A r t . 6."' Aumentos por años de ser
vicio.—Los aumentos por a n t i g ü e d a d de 
los trabajadores afectados por el presen
te Convenio, cons i s t i r án en quinquenios, 
que se rán retribuidos con el 5 por 100 
sobre el salario rea! del Convenio. Su 
c ó m p u t o se ha rá desde la fecha en que 
se inicie la p res tac ión de los servicios. 

A r t . 7.° Desgaste de herramientas.— 
Las empresas que no entregasen a sus 
productores las herramientas necesarias 
para su trabajo y fueran propiedad de 
és tos , a b o n a r á n en compensac ión al des
gaste de herramientas 30 pesetas sema
nales para las ca tegor ías de oficiales y 
ayudantes, y de 15 pesetas, t amb ién se
manales, para los aprendices. 

A r t . 8.° Vacaciones.—El rég imen de 
vacaciones será de ve in t iún d ías natura
les al año , para todos los productores 
que presten sus servicios en esta acti
vidad. Durante dichas vacaciones se per
c ib i rá el salario real del Convenio. 

A r t . 9.° Pagas extraordinarias. — Las 
gratificaciones extraordinarias que perci
b i rá el personal afectado por el presente 
Convenio s e r á n ' de ve in t iún días para 
cada una de ellas y con mot ivo de las 
festividades de Navidad. 18 de Julio y 
San José ; esta ú l t ima sustituye a la de 
siete días establecida por el a r t í cu lo 110 
de la vigente Ordenanza Laboral para esta 
industria. Las tres pagas extraordinarias 
se rán retribuidas con el salario real del 
Convenio. 

A r t . 10. Rendimientos mínimos.—No 
se establecen tablas de rendimientos mí 
nimos por la dificultad que a este res
pecto plantea la estructura y desarrollo 
del trabajo en las empresas de "Rema
tantes y Aserradores de Maderas", lo que 
se hace constar como justificante de esta 
omis ión , de acuerdo con l o que precep
t ú a el apartado v 2 . ° de la reso luc ión de 
la Di recc ión Genera] de O r d e n a c i ó n del 
Trabajo de 14 de junio de 1961.-

Caso de que la empresa lo considere 
necesario, sol ic i tará de la Comis ión N a 
cional de Product ividad, el informe co
rrespondiente sobre los rendimientos mí 
nimos que para esta act ividad establece, 

A r t . 11. Enfermedad.—En caso de en
fermedad los trabajadores fijos pe rc ib i r án 
de la empresa, a partir del decimoquinto 
día,, la diferencia existente entre la i n 
d e m n i z a c i ó n e c o n ó m i c a que se recibe de 
la Seguridad Social y el salario total del 
Convenio , todo esto durante dos veces 
al a ñ o . 

A r t . 12. Jubilación.—Los productores 
que hayan devengado en la empresa, al 
menos, dos quinquenios hasta el momen
to de su jubi lac ión voluntaria, si lo so l i 
c i ta dentro de los noventa d ías de haber 
cumpl ido los sesenta y cinco años , per
c ib i rán un premio de constancia equiva
lente a 25.000 pesetas. 

E n idén t i cas condiciones de cont inui
dad de servicios y devengo de quinque
nios, se a b o n a r á un premio de igual cuan
tía a los productores que resulten de
clarados pensionistas por invalidez en los 
grados de total y absoluta para toda clase 
de trabajos. 

A r t . 13. Jomada y horario de trabajo. 
Todas las empresas afectadas por este 
Convenio Colect ivo acuerdan establecer 
la siguiente jornada de trabajo: 

A Ñ O S 1977 Y 1978 

Será de cuarenta y cuatro horas sema
nales; de lunes a viernes, ocho horas dia
rias de trabajo. Los s á b a d o s , cuatro ho
ras de trabajo, sin que esta jornada pueda 
exceder de las trece horas. 

A r t . 14. Fiestas.—Se acuerda conce
der la cons ide rac ión de abonables y no 
recuperables, todas las fiestas que con 
ca rác t e r de recuperables figuren en el ca
lendario laboral aprobado por la autori
dad competente. 

Con tal motivo, en lo sucesivo no se rán 
objeto de r ecupe rac ión ninguna de las 
fiestas que figuren con tal signo en el 
citado calendario laboral, siendo conside
radas todas ellas, cualquiera que sea su 
clasificación, como abonables y no recu
perables. 

A r t . 15. Puntualidad y asistencia.— 
P e r d e r á n el derecho a percibir ta prima 
o plus de asistencia los productores que 
se incorporen al trabajo con más de cinco 
minutos de retraso, s in causa justificada, 
y los que sin just i f icación no se incorpo
ren durante la jornada. 

A r t . 16. Plus de asistencia.—Se esta
blece un plus de asistencia de 75 pesetas 
por día trabajado, para todo el personal 
afectado por el presente Convenio. 

A r t . 17. Salario hora profesional. — 
Asimismo y a los efectos que determina 
el Decreto de 21 de septiembre de 1960 
y Orden de 8 de mayo de 1961, para el 

desarrollo de aquél , el salario hora peo-
fésional queda establecido por los s iguien
tes conceptos: 

Salario base del Convenio, plus de asis
tencia, an t igüedad , fiestas no recupera
bles, gratificaciones de 18 de Jul io , N a 
vidad y San José, vacaciones retribuidas* 
todo ello dividido por el c ó m p u t o to ta l 
de horas trabajadas anualmente. 

C A P I T U L O III 

A r t . 18. Comisión Paritaria de inter* 
prefación y vigilancia.—Se crea la C o m i 
s ión Pari tar ia de i n t e r p r e t a c i ó n y vigi
lancia del presente Convenio, como ó r^ 
gano de in t e rp re t ac ión , arbitraje, cono-
l iación y vigilancia de su cumpl imiento . 

Sus funciones específicas se rán las s i 
guientes: 

a) I n t e r p r e t a c i ó n au t én t i c a del C o n 
venio. 

b^ I n t e r p r e t a c i ó n y arbitraje en los 
problemas o gestiones que le sean some
tidos por las partes o en los supuestos 
previstos concretamente por el presente 
texto. 

c) Conci l iac ión en los problemas fa
cultativos, con independencia de la pre
ceptiva conci l iac ión sindical . 

d) Vig i la r el cumplimiento de todo I o v 

pactado. . 
Dicha Comis ión Pari tar ia t e n d r á su d o -

mic i l i o en el seno del Sindicato P r o v i n 
cial de la Madera y Corcho, y es t a rá inte
grada por un Presidente, un Secretario, 
tres Vocales empresarios y otros tres V o 
cales de la U n i ó n de Trabajadores, y T é c 
nicos y del Asesor Ju r íd ico del SindicatOv. 

E l nombramiento de Presidente r e c a e r á 
en el Presidente del Sindicato P r o v i n 
cial de la Madera y Corcho y el del Se
cretario será elegido por é s t e . 

C A P I T U L O IV 

A r t . 19. Disposiciones varias. — Las 
mejoras que se establecen en el presente 
Convenio s e r án absorbidas en su to ta
l idad por las que voluntariamente tuv ie 
ran concedidas las empresas. 

A r t . 20. Serán respetados "ad perso> 
nam" los beneficios superiores a los pac
tados en el presente Convenio, cuando i*, 
suma total de ellos superen a la s u m a 
total de beneficios que se establecen en 
la regulac ión jur ídica del Convenio. C u a n 
do los salarios se perciben mensualmen-* 
te no p o d r á n ser absorbidos, debiendo co
brar í n t e g r a m e n t e el salario pactado eo 
este Convenio . 

A r t . 21. Dietas.—El personal que por 
razones de trabajo y por orden de sus 
respectivas empresas tengan que despla
zarse fuera del t é r m i n o munic ipa l donde 
esté enclavado el centro de trabajo, ten
drá derecho a percibir Ta total idad de los 
gastos realizados, mediante la justif ica
ción oportuna, o s i , por el contrario, no 
los justificase, se le a b o n a r á n 400 pese
tas diarias, más el importe del billete d e l 
viaje. 

L a media dieta se rá de 200 pesetas 
y se rá exclusivamente para los gastos de 
comida efectuada en el día de dicho des
plazamiento. 

A r t . 22. Prendas de trabajo.—Las em
presas acuerdan entregar a sus trabaja
dores, durante la vigencia - del presente 
Convenio, una prenda de trabajo cada seis 
meses. Estas prendas se entiende que se
rán a partir del primer d ía que d icho 
trabajador preste sus servicios en la em
presa. 

A r t . 23. Accidente de trabajo.—Con 
relación a este a r t í cu lo , se toma el. acuer
do que a partir del decimoquinto d ía , 
o sea, los quince primeros días , como en. 
la actualidad y a partir del siguiente, las 
empresas a b o n a r á n la diferencia que hay 
entre el 75 por 100 que el trabajador 
cobra a t r avés de la entidad aseguradora 
y el 100 por 100 dei salario real que per"» 
cibe dicho trabajador. 

A r t . 24. Ambas partes firmantes de 
este Convenio hacen constar expresamen
te que el conjunto de disposiciones de 
este Convenio no d a r á lugar, como con
secuencia de su apl icac ión , a la e l evac ión 
de precios. 

A r t . 25. E n c o m p e n s a c i ó n a las me
joras concedidas, los productores incre
m e n t a r á n su trabajo, para que las empre
sas puedan desarrollar su negocio con la 
máx ima eficacia. 

A r t . 26. E l presente Convenio Colec t i 
vo Provinc ia l , al que ambas partes han 

A 
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prestado su consentimiento, ha sido ela
borado por libre acuerdo de las mismas, 
emitidas unánimemente por sus respecti
vas representaciones. 

Ar t . 27. En cuanto a la interpretación, 
aplicación, cumplimiento y demás cir
cunstancias que pudieran surgir de este 
Convenio, se estará a lo dispuesto en la 

ley de Convenios Colectivos Sindicales 
y demás leyes en vigor para su aplica
ción. 

En cuyos términos, las partes contra
tantes aprueban este Convenio Colectivo 
Sindical, y, de conformidad, lo firman, 
después de hacerlo el Presidente y el Se
cretario de la Comisión Deliberadora. 

N U E V A T A B L A S A L A R I A L Q U E SE A D J U N T A A L C O N V E N I O C O L E C T I V O 
S I N D I C A L D E L A A G R U P A C I O N D E " R E M A T A N T E S Y A S E R R A D O R E S D E 

M A D E R A S " D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Grupos C A T E G O R I A S 
Total 
diario 

(Personal de montes, preservación, fabricación, talleres o se
rrerías y subalternos): 

1 Encargados y contramaestres 555 
II Encargados de sección, jefes de cuadrillas 544 

III Conductores de camiones con o sin pluma, capataces, afilado
res, aserradores de l . \ galeristas de 1.a, especialistas se
cadores, conductores de 1.*, carreteros y guardas mayores . . . 539 

IV Taladores, tractoristas, medidores, maquinistas, fogoneros, ase
rradores de 2. a. galeristas de galerín, aserradores de sierra 
circular, capataces de peones especialistas, conductores de 2. a, 
conductores de turismos, guardas, vigilantes y porteros . . . 510 

V Sobreguardas, tronzadores mecánicos, motoslerras, cablistas, ayu
dantes, capataces de peones, listeros, almaceneros, pesadores, 
basculeros, dependientes de economatos y ordenanzas 494 

V I Especialistas "guacheros", arrastradores. peones especialistas, 
peones, mujeres de la limpieza 483 

VII Aprendiz de 1.° año, botones, recaderos de 14 años 245 
Aprendiz de 2.° año, botones, recaderos de 15 años 300 
Aprendiz de 3.° año, botones, recaderos de 16 años 339 
Aprendiz de 4." año, botones, recaderos de 17 años 397 

^Personal administrativo): 

VIII Jefe de oficinas 663 
Oficiales de 1.a . . . . . . 620 
Oficiales de 2. a, viajantes y corredores de plaza 543 
Auxiliares, aspirantes mayores de 18 años, telefonistas y meca

nógrafas 494 
Aspirantes menores de 18 años 356 

Madrid, enero de 1977. 
(G. C—991) 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O 

JEFATURA PROVINCIAL DE COMERCIO 
INTERIOR 

P R E C I O S Y COSTOS 

Relación de art ículos que tienen fijado 
precios máximos de venta al público, indi
cándose los oue regirán durante el mes 
de F E B R E R O de 1977. 

Pesetas 
k i lo 

Azúcares : 
Terciada 32,30 
Blanquilla a granel 32.50 
Blanquilla envasada en bolsas de 

medio, uno y dos kilos 34,50 
Blanquilla envasada en bolsitas 

de 10 a 15 gramos 46,80 
Pilé 32,80 
Granulada especial 32,80 
Granel cortadillo 36,10 
Cortadillo envasada en cajas de 

un ki lo 39,10 
Cortadillo estuchada 45,60 
Refinada a granel 36,60 
Glass 39,60 

Pesetas 

Café superior natural: 
U n kilogramo 563,00 
500 gramos 282,00 
250 gramos 141,00 
100 gramos . 56,00 

50 gramos 28,00 

Café corriente natural: 
Un kilogramo . . . 544,00 
500 gramos . . . . . . 272.00 
250 gramos 136,00 
10O gramos 54,00 

50 gramos 27,00 
Café popular natural: 

U n kilogramo 531,00 
500 gramos 266,00 
250 gramos 133,00 
100 gramos 53,00 
50 gramos 26,00 

Café superior torrefacto: 
U n kilogramo 518,00 
500 gramos 259,00 

Pesetas 

250 gramos , 130,00 
100 gramos 52,00 
50 gramos 26,00 

Café corriente torrefacto: 
Un kilogramo 501,00 
500 gramos 250.00 
250 gramos 125,00 
100 gramos 50,00 
50 gramos 25,00 

Café popular torrefacto: 
U n kilogramo 489,00 
500 gramos 245,00 
250 gramos 122,00 
100 gramos .. . 49,00 
50 gramos 24,00 

Piezas de pan: 
Flama (V. E.) de 80 gramos. 4.00 
Flama — de 125 gramos. 5,00 
Flama — de 250 gramos. 10,00 
Flama — de 375 gramos. 15.00 
Flama — de 750 gramos. 27.00 
Flama — de 1.000 gramos. 36.00 
Candeal — de 750 gramos. 30.00 
Candeal — de 1.000 gramos. 38.00 

Los precios de venta al público de los 
aceites de semillas, refinados y envasados, 
serán los siguientes: 

Pesetas 
litro 

Aceite de girasol, refinado y en
vasado 

Aceite de soja, refinado y enva
sado 

Aceite refinado y envasado, mez
cla de varias semillas, sin in
clusión de los de orujo y ca-
cahuet 

67.00 

47,00 

67.00 

PRECIOS DE LECHES HIGIENIZADAS 
Y CONCENTRADAS 

Leche pasterizada 

En botellas de vidrio: 
U n li tro 
Medio li tro 
Cuarto litro 

Pesetas 

24,00 
12.50 
7,00 

Pesetas 

En car tón (Tetra-Pak): 
U n li tro 25,00 
Medio litro 13.00 

E n car tón (Prismático): 
U n l i t ro 26,50 
Medio l i tro 14,50 

En bolsas de plástico: 
U n l i t ro 24,50 
Medio li tro 12,50 

En botellas de plást ico: 
U n li tro 27,00 
Medio li tro 14,50 

Leche concentrada a 1/4 volumen 

En botellas de vidrio: 
U n litro 98,00 
Medio l i tro 49,50 
Cuarto l i tro 25,50 

En botellas de plás t ico: 
U n litro 101,50 
Medio li tro 52,00 
Cuarto l i t ro 27«50 

En car tón (Pr ismát ico) : 
Dos litros 198,00 
U n li tro 100,00 
Medio litro 51,00 
Cuarto l i t ro 26,50 

Leche concentrada al¡5 volumen 
En botellas de vidrio: 

U n l i tro 122,00 
Medio l i tro 62,00 
Cuarto l i tro 31,50 

E n botellas de plást ico: 
U n li tro 126,00 
Medio l i tro 64,50 
Cuarto litro 33,50 

E n ca r tón (Prismático): 
D o s litros 248,00 
U n litro . . . 124.50 
Medio litro 63,50 
Cuarto litro 32,50 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

(G. C—885) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

E D I C T O 

Don José Luis Castillo García, Abogado 
del Estado, Secretario del Jurado Te
rritorial Tributario de Madr id . 

Hago saber: Que en la Secretaría de 
mi cargo de este Jurado existen en trami
tación los espedientes de las personas o 
entidades que a cont inuación se relacio
nan, para el señalamiento por el Jurado 
Territorial Tributario de Madr id de las 
bases impositivas correspondientes a los 
impuestos que se indican en los ejercicios 
que también se expresan; y resultando 
que no ha podido notificarse a los inte
resados en tales expedientes que tienen 
de vista los mismos en este Jurado, toda 
vez que no han sido hallados en los do
micilios que figuran en los documentos 
fiscales, se hace público por medio del 
presente edicto, que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y se f i 
jará en el tab lón de anuncios del Ayun
tamiento de esa localidad durante diez 
días consecutivos (art ículo 89 del Regla
mento de 26-XI-59 y art ículo 80 de la 
Ley de 17-VII-58). 

En su vir tud se concede a los intere
sados un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el re
ferido BOLETÍN OFICIAL , para que conoz
can los expedientes que a ellos se refie
ren, que están expuestos en la Secretaría 
de este Jurado, y dentro del mismo plazo 
formulen las alegaciones que interesen a 
su derecho, acompañando los documen
tos, d ic támenes o estudios económicos 
q u e estimen convenientes; advirtiendo 
que la falta de comparecencia o de ale
gaciones no paralizará el t rámite de los 
expedientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

Expediente número—Nombre del contri
buyente.—Domicilio que figura en el ex-

ped ien te.—Ejercicio 

SOCIEDADES 

921/77.—Pelefan, S. L .—Arroyo Abro-
ñigal, 8.—1969. 

922/77. — Productos de Alimentación-
Sociedad Anónima.—Sant í s ima Trinidad 
número 15 . -1969 . .„« 

923/77. — Urbasuelo, S. A . — A n d * 5 

Mellado, 64.—1969. . „. 
924/77.—División de Estudios y F 1 I i a " 

zas Hispano Holandés , S. A .—Avda . ° 
América , 31.—1969. A n 

925/77.—Andarga, S. A . — Maldonad 0 , 

n ú m e r o 54.—1969. . u 
926/77.—Instituto de Terapéutica de 

Vejez, S. A.—Málaga, 6.—1969. . ,• 
927/77.—Centro Estudios y K*clf*u 

zación Trabajo, S. A . — Fernández u e 

Hoz , 76.—1969. „ 
929/77.—Geoma, S. A . — A v . del Gene 

ral ísimo, 88.—1969. . ^ 
930/77. — Thederre D 'Mode l , S. *>• 

Sancho Dávila, 27.—1969. c 0 -
931/77.—Túneles y Construcciones, a 

ciedad Anón ima .—Ronda de Valencia, 
1 9 6 9 - Aél 

9 3 2 / 7 7 . - B u r o t e c , S. A . - P « e r t a * 
Sol, 10.—1969. c 0 -

933/77.—Centro Cultura y Técnico, > 
ciedad Anónima. — Eduardo Dato, 

1 9 6 9 - r^ne-
934/77.—Gumbel Brothers I n g . — Ü € I 

ral Oráa, 50.—1969. ^ o -
935/77. Iberoamericana de ^eJ^ 

nes e Intercambios, S. A . — C i d , 4 y 
1969. „ , a 

936/77.—Universal Española B o t o n ^ 
Sociedad Anónima . — Barrio de M ° r o . 
laz, polígono A , casa núm. 37, P r l 

1969. . la 
937/77. — Fundac ión Beneficio O j ^ , . 

Asociación de Técnicos de C e r v e z a y ^ o 
ta.—Carrera de San Jerónimo, 5. t o S 

938/77.—Centro de Proceso de ^ 
Farmacotécnicos , S. A.—Reina , 35, 
1969. <, \ . 

939/77. — Minas No Metálicas, > 
(MIÑOSA).—Juan de Austria, núm-
1969. 5 4 . 

940/77.—Anclajes, S. A.—Huesca. 
1 9 6 9 - P a-

941/77.—Fincas Reunidas, S. A - " 
dre Xifré, 5.—1969. , c er-

942/77.—Lujasan Cía. Técnica de ¿ e 

vicios de Comunidad, S. A . — M A " B-
Guzmán, núm. 54, portal Be, p n m e r 

1969. 
-MarQ iués 

943/77. —Translingua, S. A -
de Valdeiglesias, 3 —1969. c 

944/77. — E l Corte Español, * 
Avenida del General ís imo, 85.— A * 50-

945/77. —Inversiones y ^ ^ ¡ v , * 
ciedad Anón ima .—Comandan te ¿ ° r 

1 9 6 9 > . istiture-
946/77. — Financial Exclutives J g 57. 

España. — Avenida del Generahsim • 
1969. ¿ra, 

947/77. — Navisport, S. A . — A 1 ° 
número 40.—1969. , a r a ¿ e 

948 '77.-Sesma, S. A . — Carretea 
Getafe, km. 10,600.-1969. 

949/77.—Tubos Cosori S. le
gúete, 20.—1969. . v i r 2 e n 

950/77. — Dicosan, S. A . — V i r g 

Nuria , 5 y 7.—1967. - --« de 
951/77. — Dicosan, S. A . 

Nuria , 5 y 7.—1968. „ 
952/77.—Antonio Sánchez Galán 

Avenida Donostiarra, 8.—1969. ¿ . 
953/77.—Revestimientos Ligeros, 

Gutiérrez Solana, 1.—1969. rotiCe)° 
954'77. — S . A . de F e r n á n d e z ^ 

Córdoba .—Hernán Cortés , 6 . — A ü ' 
955/77.—Comercial de Señalizad" ^ 

tomática , S. A . — Alcalde Sáinz 
randa, 40.—1969. _ „tr0^cf' 

956/77 . -Kafer Sociedad VeC*%lf-

Ber r U ' 

de 

. V i r g e n 

34. tica Española, S. L.—Montera, 
95777 .—Arye l , S. L.—Bocang e i» 

1969. ó n i c a s 

958/77.—Inelec Industrias p,. ^ 
y Electromecánicas de E s p a ñ a , < ' ¿ e A r 

•Carretera de Loeches, 9. Torrejón 
doz.—1969. , „ S- A ' 

959/77.—Rodamientos S. K . *>" 
Canillas, 98.—1969. tíet^0' 

960 77.—Atemor, S. L .—Amor 
so, 102.—1969. r A ^ C W i n ' 

961/77.—Nueva Carolina, S. 
tana, 3.—1969. . „ de B C ' 

962/77.—Talfor, S. A.—Virgen 
lén, 3.—1969. 
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963, 77. — Construcciones e Instalacio
nes de Electrophoreris , S. A . — General 
Mola , 206.—1969. 

964/77. — Construcciones Metá l i c a s 
I r i a l d e , S. L .—Franc i sco A b r i l , 6 —1969. 

965/77.—Hispana de Comercio , S. A . -
I b i z a , 23, bajo derecha.—1969. 

966/77. — Manufacturas Guevara. — 
Barquillo, 26.—1969. 

967/77. — Cía . Españo l a de P r o t e í n a s 
Animales, S. A.—Brúñete, s. n.—1969. 

968/77.—Almeriense de Fomento Agr í 
cola, S. A . — L u c i o del Va l le , 3.—1969. 

969/77. — Acei tes Andaluces , S. A . 
Hi lar ión Eslava, 3 4 . - 1 9 6 9 . 

970/77. — Dis t r ibu idora de Aceites de 
Andaluces, S. A . — G e n e r a l M a r t í n e z C a m 
pos, 35.—1969. 

971/77.—Industrial del Sebo, S. A . — 
G o y a , 7.—1969. 

9 7 2 / 7 7 . — D o ñ a Sol , S. A . — H e r m o s i l l a , 
n ú m e r o 8.—1969. 

973 7 7 . — L a Barquera, S. A . — H e r m o s i -
Ua, 8.—1969. 

9 7 4 / 7 7 . — A l a r c ó n y Cía. , S. A . — C a r r e 
tera de A n d a l u c í a , k m . 25. Va ldemoro .— 
1969. 

976 /77 .—Técn ica Agr íco la , S. A . — C a 
pi tán Haya , 9.—1969. 

977'77. — Productos Lác teos Quijano, 
Sociedad A n ó n i m a . — C o m a n d a n t e Zor i ta , 
n ú m e r o 51.—1969. 

978/77. — Industrias y Explotaciones 
Agropecuarias, S. A . — N a r c i s o Serra, 12. 
1969. 

979/77.—Sagobra, S. A.—Caracas , 8.— 
1969. 

980 7 7 . — A n a í n a , S. A . — General R i 
cardos, 113.—1969. 

981/77.—Sociedad Estud. para una A c 
ción Concertada de P r o d u c c i ó n Espa. y 
Di s t r i . Europea, S. A . — E d u a r d o Dato , 18. 
1969. 

98277 . — Industrias Cá rn icas Madr i le 
ñ a s R o d r í g u e z Hermanos, S. A . — A p o l o , 
n ú m e r o 8.—1969. 

983 77. — Rica rdo y Pedro C i d M o r e 
na, C . de B.—Genera l Sanjurjo, 8. Torre-
laguna.—1969. 

984/77.—Prefabricados E s p a ñ o l e s Cons
tructora, S. A . — M a r q u é s de Urqui jo , 10. 
1969.. 

98577 .—Orn ia , S. A .—Quin tana , 15.— 
1967. 

986 /77 .—Cía . Financiera de Inmobi l ia
r ia .—Plaza de A l o n s o M a r t í n e z , n ú m . 3. 
1969. 

987/77. — Sociedad Estudios y Gestio
nes Inmobil iarias, S. A .—Quin tana , 15.— 
1969. 

98877.—Encofrasa , S. L — E d i f i c i o de 
E s p a ñ a . — 1 9 6 9 . 

989 7 7 . — E d i c a , S. A . — A v d a . de B r u 
selas, 69.—1969. 

990/77. — Vidr ie ra Peninsular, S. A . — 
Zurbano, 9 2 . - 1 9 6 9 . 

991/77.—Blotesa, S. L . — A v . de José 
Anton io , 5 7 . - 1 9 6 9 . 

992 77.—Impermeabil izaciones y Cons
trucciones Auxi l ia res , S. A . — B a r r i o Car
eaba.—1969. 

993/77.—Disma, S. A . — M o v i n d a , 3.— 
1969. 

994/77. — Inmobil iar ia Loas. — A l c a 
lá, 152.—1969. 

9 9 5 7 7 . — F i l m i n a , S. A . — M a r t í n de los 
Heros, 70.—1969. 

996/77.—Cardelina, S. A . — M a r t í n de 
l Q s Heros, 70.—1969. 

997/77.-^-Moduclo, S'. L.—Carretera de 
j^ l r af lores a Bustarviejo. Bustarviejo. — 

l 9 ^ 8 7 7 . — F r a c o s a , S. L .—Alca lá , 21 .— 

1-000/77. — Técn ica de Forjados Inter-
f o n a l e s , S. A . — A v . del Gene ra l í s imo , 
n u m e r o 74.—1969. 

1-001/77.—Hispano Alemana Transfor-
^ a c i ó n de Superficies, S. A . — M a r q u é s 

e i Riscal , 2.—1969. 
1-002 77 . — I n d u s t r i a l C ü d e n de Espa-

a . S. A . — A l m a g r o , 15.—1969. 
1 9 6 9

0 0 3 / 7 7 - — B a r n e t t , S. A . — Toledo — 

1-00477.— Confecciones Roc ío , S. A . 
e i " n ando el Ca tó l i co , 3.—1969. 

» J - 0 0 5 7 7 . — Laines de France, S. A . — 
C o *net r e zo , 4 , segundo.—1969. 
1-006/77.—Auto-xMeca, S. L .—San T e l -
j ' 8 1 — 1 9 6 9 . 

trnri / 7 7 - — C o m e r c i a l Vehícu los y Elec-
1 ^ s t i c o s . — O ' D o n n e l l , 24.—1969. 

A ü ¿ 8 ' 7 7 - — A l d e m a , S. A . — Juan de 
Tfi 4 — 1 9 6 9 . 

•^9 /77 . — Sociedad A f a n d e s p a ñ a de 

Comerc io S. T. D . , S. L.—Orense, 47.— 
1969. 

1.010/77.—Motor A u t o Company, So
ciedad A n ó n i m a . — J a i m e el Conquistador, 
n ú m e r o 1 9 . - 1 9 6 9 . 

1.011/77.—Coronas y Esponda, S. A . — 
Serrano, 81.—1969. 

1.012/77.—Autos Nueva Opera, S. A . 
Raimundo F e r n á n d e z Vi l laverde , n ú m . 51. 
1969. é 

1.013/77. — Técn icas y Suministros.— 
Santiago Bernabéu , 4.—1969. 

1.014/77.—Autos Alga r , S. A . — Sam-
bara, 43.—1969. 

1.015/77.—Loymi, S. L . — A v . de Bonn , 
n ú m e r o 17, tercero.—1969. 

1.016/77.—Marmi, S. L . — Augusto F i -
gueroa, 16.—1969. 

1 .017/77—Auto Elementos, S. L . — P l a 
za de la Repúb l i ca del Ecuador, n ú m . 7. 
1969. 

1 .018/77 .—Telecrédi to , S. L . — A v d a . de 
Betanzos, 38, barr io del Pi lar .—1969. 

1 .019/77—Auto-Hogar , S. L . — Duque 
de Sesto, 11.—1969. 

1.020/77.—Comercial Vega, S. L . — P l a 
za de la Virgen del Romero, 6.—1969. 

Y a los efectos de su pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y fija
ción en el t ab lón de anuncios del A y u n 
tamiento, expido la presente en M a d r i d , 
a 28 de enero de 1977.—El Abogado del 
Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C — 8 8 8 ) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E B U E N A V I S T A 

E D I C T O D E S U B A S T A D E I N M U E B L E 

Don Gregorio José Lejárcegui Santolaya, 
Recaudador de Tributos del Estado en 
la Zona de Buenavista, octava de las 
de esta capital (García de Paredes 65 
Madrid-3) . ' ' 

Hago saber: Que en esta R e c a u d a c i ó n 
de Tributos se siguen diligencias ejecuti
vas *de apremio, habiendo dictado con 
fecha 31 de e n e r o ^ p r ó x i m o pasado, la s i 
guiente 

Providencia 

Autor izada por ¡a Tesorer ía de Hacienda 
con fecha 19 del corriente la subasta del 
inmueble embargado al deudor don Ro-
ge'io Barato Paredes y correspondido en 
¡u rno la in t e rvenc ión del Juzgado muni
cipal n ú m e r o 13 de esta capital, p rocé -
dase a la ce lebrac ión de dicha subasta el 
día 23 de marzo de 1977, a las once de 
la m a ñ a n a , en el citado Juzgado munic i 
pal, sito en la calle Velázquez , 52, de
biendo observado en su t r á m i t e y reali
zación las prescripciones de los a r t í cu los 
136, en cuanto le sea de apl icación, 137 
y 144 del Reglamento General de Recau
dac ión y reglas 87 y 88 de su instruc
ción. Not i f íquese esta providencia a las 
partes interesadas y anunc íese por Jos re
glamentarios edictos, para el general co
nocimiento. 

E n cumplimiento de la preinserta pro
videncia se publica el presente edicto y 
a las personas interesadas en la subasta 
se les hace saber: 

1.° Que el inmueble que se trata de 
enajenar en esta públ ica subasta, con 
expres ión de su valor pericial , cargas pre
ferentes que subs is t i rán sin destinar a su 
ext inc ión el producto del remate y t ipo 
de subasta, responden al siguiente de
talle : 

Urbana.—Piso segundo exterior B de 
la casa en Madr id y su calle de V i l l a -
franca, n ú m e r o 4, de M a d r i d . Es tá situa
do en la planta segunda sin contar la 
baja y ocupa una superficie de 113 me
tros cuadrados y 14 d e c í m e t r o s cuadra
dos. Consta de cuatro dormitorios, co
medor, descacho, cocina, cuarto de aseo, 
cuarto de baño , pasillo, hall y terraza i n 
terior. L i n d a : a la derecha, entrando, 
con patio de luces y vuelo de la nave 
industr ial ; izquierda, con solar de proce
dencia, digo, con la calle Vil lafranca, a 
donde tiene un ba lcón terraza: fondo, 
con solar de procedencia, hoy en construc
ción y patio de luces, y frente, con meseta 
de escalera, por donde tiene su entrada 
y oiso segundo A . Su cuota en el condo
minio es de nueve enteros por ciento. 

Valorac ión pericial del inmueble, pe
setas 1.414.250 (un mil lón cuatrocientas 
catorce m i l doscientas cincuenta pesetas). 

Cargas preferentes que se deducen del 
valor de tasac ión y que subs i s t i r án sin 
destinar a su ext inc ión el producto del 
remate y subrogado en las mismas el 
adjudicatario: 1.002.668 pesetas (un mi 
llón dos mi l seiscientas sesenta y ocho 
pesetas). 

Tipo de subasta por diferencia entre 
los anteriores valores: 411.582 pesetas 
(cuatrocientas once mi l quinientas ochenta 
y dos pesetas). 

2. ° Todo licitador habrá de constituir 
en la mesa de la Presidencia de subasta 
el importe de, al menos, el 20 por 100 
del tipo antes cifrado, cuyo importe se r ía 
ingresado en el Tesoro si el adjudicatario 
no hiciere pago del precio de remate en 
el acto, o dentro de los cinco d ías hábi les 
siguientes. E l l o s in perjuicio de la exi 
gencia de responsabilidades por los mayo
res daños que del incumplimiento de la 
obl igación de pago se deriven. 

3. ° La subasta será suspendida en 
cualquier momento anterior al remate 
mediante pago de la deuda principal , re 
cargos, gastos y costas. 

4. ° S i haciendo uso del derecho que 
a los licitadores confiere el a r t í cu lo 1.499 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , en ar
mon ía con el 137.5 del Reglamento Ge
neral de Recaudac ión , lo hicieren a ca
l idad de ceder, d e b e r á n hacerlo así cons
tar en el acto de la subasta, precisando 
el nombre y circunstancias personales o 
jur íd icas del cesionario o, en todo caso, 
en momento anterior al pago del precio, 
sin cuyo requisito no t e n d r á efectividad 
la cesión pretendida. 

5. ° L a subasta y una vez transcurrida 
una hora desde su apertura para la cons
t i tuc ión de depós i tos , se ha rá por pujas a 
la llana, a d m i t i é n d o s e proposiciones que 
cubran, como mín imo , los dos tercios del 
tipo de subasta, y si en primera l i 
c i tac ión no se formularan posturas, e l 
Presidente a n u n c i a r á una segunda l ic i ta 
ción en la que se fijará como tipo el 75 
por 100 del que s irvió en la primera. D u 
rante media hora p o d r á n constituirse 
nuevos depós i to s de, al menos, el 20 por 
100 del dicho tipo, y transcurrido el nue
vo espacio de t iempo se ab r i r á nueva l i 
c i tac ión , con iguales formalidades y ad
mi t i éndose proposiciones que cubran los 
dos tercios del ú l t i m o tipo. 

6. " Los licitadores d e b e r á n conformar
se con la t i tu lac ión de dominio, suplida 
por certificado del Registro de la Pro
piedad, s in derecho a exigir ninguna otra, 
e n c o n t r á n d o s e de manifiesto en la oficina 
de esta R e c a u d a c i ó n , calle Garc ía de Pa
redes. 65, bajo, hasta una hora antes de 
la seña lada para la ce lebrac ión de la su
basta. 

7. " La Hacienda públ ica se reserva el 
derecho de pedir la ad judicac ión del in 
mueble, conforme al tenor del a r t í cu 
lo 144-7 del Reglamento General de Re
caudac ión . 

Madr id , a 2 de febrero de 1977.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—322) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A 2 . ° -LATINA 

ANUNCIO DE SUBASTA DE blENES INMUEBLES 

E l Recaudador de Tributos del Estado 
de la Zona de La Latina (calle Toledo, 
n ú m e r o 52, 2.°, Madr id) , 

Hace saber: Que on expediente adminis
trativo de apremio que se instruye en esta 
Zona de mi cargo, contra el deudor a la 
Hacienda Públ ica , don Juan' M i l i a n Lós
eos, con domici l io en esta capital, calle 
de Toledo, n ú m e r o 48, déb i tos por los 
conceptos, Urbana . Licencia Fiscal , Im
puesto Industrial, Cuota de Beneficios, 
Impuesto sobre las Transmisiones, Im
puesto sobre la Renta v Rentas del C a 
pital, años de 1971, 1972. 1973 y 1974, 
importe de principal , dos millones dos
cientas setenta y dos mi! ochocientas 
cuarenta y dos pesetas, más el recargo de 
apremio del 20 por 100, cuatrocientas 
cincuenta y cuatro mil quinientas sesenta 
y ocho pesetas y diez mil pesetas presu
puestadas para gastos y costas, que hacen 
un total de dos millones setecientas trein- I 
ta y siete mi l cuatrocientas diez pesetas. 
Sé ha dictado con fecha 24 de los corrien- I 
tes la siguiente 

Providencia 

Autor izada por la Tesore r í a de Hacien
da con fecha 20 de diciembre de 1976, 
la subasta del inmueble propiedad del 
deudor don Juan M i l i a n Lóseos , embar
gado en diligencia de fecha 9 de mayo de 
1975, p rocédase a la ce lebrac ión de la 
misma el día 15 de abril p r ó x i m o , a las 
once horas de la m a ñ a n a , en la Sala au
diencia del Juzgado municipal n ú m e r o 23, 
sito en e s t á capital, calle Ve lázquez , nú 
mero 52, cuarta planta, o b s e r v á n d o s e en 
la misma lo prevenido en los a r t í cu los 
143 y 144 del vigente Reglamento Gene
ral de Recaudac ión , reglas 87 y 88 de su 
in s t rucc ión . 

E n cumplimiento de dicha providencia 
se publica el presente anuncio y se ad
vierte a las personas que deseen l ic i tar 
en dicha subasta lo siguiente: 

1.° Que los bienes inmuebles a enaje
nar responden al siguiente detal le: N o m 
bre del deudor, don Juan M i l i a n Lóseos . 

Lugar en que radica la finca. S i tuac ión 
y cab ida : 

Solar en esta Corte , calle de Toledo, 
por la que se distingue con el n ú m e r o 48. 
con vuelta a la calle de Cava A l t a , n ú m e 
ro 1, distr i to de L a Lat ina, barrio de la 
Cava, manz ina 147, secc ión tercera de este 
Registro. Tiene de ex tens ión superficial 
o cabida, según la rect i f icación hecha por 
el facultativo municipal , 108 metros cua
drados, con 60 d e c í m e t r o s t amb ién cua
drados. L inda , considerando como frente 
la calle de To ledo : por delante o frente, 
dicha cal le; por la derecha, entrando, o 
sea, por el n ú m e r o 1. con la calle de la 
Cava A l t a ; por la izquierda, con la casa 
n ú m e r o 56 de la propia calle de Toledo, 
y por la espalda, con la casa n ú m e r o 3 de 
la Cava A l t a . Se hace constar en el do
cumento que motiva la presente, que pro
cedente del derribo de la casa que exis t ió 
sobre la finca y alineamiento de tal finca, 
ha resultado el solar actual, antes descri
to, r e d u c i é n d o s e su cabida a la consig
nada, y so l i c i t ándose su inscr ipc ión . 

Obra nueva. Consta de s ó t a n o en to
da su superficie, planta baja, tres plantas 
d iá fanas distribuidas en varias habitacio
nes y planta de á t i co con un pabe l lón a 
la fachada de la calle de Toledo, y dos 
habitaciones interiores, cuyos linderos y 
superficies son los que constan de la ins
cr ipc ión sexta que antecede. 

Se hace constar que el inmueble ante
riormente descrito solamente se subasta 
por así tenerlo inscrito en el Registro de 
la Propiedad, las dos terceras partes i n 
divisas que pertenecen al deudor apre
miado, e n c o n t r á n d o s e libre de inquil inos 
y ocupantes. # 

Valoradas las dos terceras partes ind i 
visas por el Servicio de va lorac ión urba
na de la Delegación de Hacienda, 6.000.000 
de pesetas. 

Cargas reales que han de quedar sub
sistentes, 1.800.000 pesetas. 

T ipo de subasta para la primera l ic i ta 
c ión, 4.200.000 pesetas. 

2. ° Que todo l ici tador hab rá de cons
t i tuir ante la mesa de subasta fianza, al 
menos, del 20 por 100 del tipo de aquél la , 
d e p ó s i t o é s t e que se ingresará en firme 
en el Tesoro s i los adjudicatarios n ó ha
cen efectivo el precio del remate, sin per
juicio de la responsabilidad en que po
d r á n incurr i r por los mayores perjuicios 
que sobre el importe de la fianza originase 
la inefectividad de la ad jud icac ión , admi
t i éndose durante la primera hora d e s p u é s 
de abierto el remate, las proposiciones que 
cubran los dos tercios de la tasac ión , y si 
transcurrido este tiempo no se hubiera 
presentado ninguna, se a d m i t i r á n durante 
otra media hora proposiciones que cubran 
los dos tercios del nuevo tipo, que se r á 
el 75 por 100 del tipo de subasta en p r i 
mera l ic i tación. 

3. ° Que la subasta se s u s p e n d e r á antes 
de la ad judicac ión de los bienes si se hace 
el pago de los descubiertos. 

4. " Que el rematante d e b e r á entregar 
en el acto de la ad jud icac ión de los bie
nes, o dentro de los cinco d ías siguientes, 
la diferencia entre el d e p ó s i t o const i tuido 
y el precio de la ad jud icac ión . 

5. ° Que los l icitadores se c o n f o r m a r á n 
con los t í t u lo s de propiedad del inmue
ble .cert i f icación supletoria en este caso, 
expedida por el Registro de la Propiedad, 
obrante en el expediente, s in derecho a 
exigir otros, e n c o n t r á n d o s e de manifiesto 
aqué l los en esta oficina Recaudatoria, ca-
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lie de Toledo, número- 52, segundo, hasta 
una hora antes de la señalada para la ce
lebración de la subasta. 

6." Que la Hacienda se reserva el de
recho a pedir ia adjudicación del inmue
ble que no ha sido objeto- de remate en 
la subasta, conforme al n ú m e r o 7 del ar
t ículo 144 del citado texto legal. 

Y para conocimiento de cuantos inte
rese, se publica el presente anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, así co
mo en los tablones de anuncios de la De
legación de Hacienda dc la Recaudación 
de la Zona y de la Alcaldía del Distr i to 
de Centro. 

Madr id , a 27 de enero de 1977.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—326) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C A L A D E H E N A R E S 

E n vir tud de acuerdo adoptado por el 
excelent ís imo Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria de 27 de enero ppdo. y a 
tenor de lo dispuesto en el ar t ículo 27 
de la vigente ley del Suelo, texto refun
dido, Real Decreto 1346/1976, de 9 de 
abril , queda en suspenso, por el plazo de 
un año, el otorgamiento de licencias de 
parcelación y edificación en el pol ígono 7 
de las Normas Subsidiarias y Complemen
tarias de Planeamiento, que comprende 
los sectores siguientes: 

A ) E l primer sector lo comprende las 
calles de Alonso Mar t ínez , Alameda, Lo 
pe de Figueroa, Miguel de Moneada, Die
go de Urbina y carretera N-II . Correspon
de a los primitivos ensanches modernos, 
coo alta densidad de edificación, desarro
llados como manzanas cerradas y remo
delación de las mismas, y presente los 
déficits de equipamientos derivados de 
este tipo de desarrollo urbano. Está cons
truido p rác t i camente en su totalidad. 

B) Sector segundo, delimitado por las 
calles Diego de Urbina , Miguel de M o n 
eada, Lope de Figueroa, primer l ímite de 
las construcciones de " U r b i s " y carrete
ra N-II . L a densidad de viviendas es muy 
inferior a la del sector anterior y es tá 
construido casi en su totalidad, quedan
do por construir un solar en la esquina 
de Diego de Urb ina y Juan de Cardona; 
dos solares en la calle de Mesina ; un so
lar en la calle que une G i l de Andrade 
con Lope de Figueroa, y varias edifica
ciones de una y dos plantas entre el ca
mino de Esgaravita y carretera N-I I . 

C) E¿ tercer sector está p rác t i camente 
sin construir, a excepción de un grupo de 
edificaciones 1 , de una y dos plantas situa
das entre la carretera N-I I y el camino 
de la Esgaravita, en este t é rmino muni
cipal, con el fin de proceder a la orde
nación del referido polígono. 

Alcalá de Henares, 1 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 . 0 1 6 ) (O.—8.793) 

M A J A D A H O N D A 

CONVOCATORIA DE OPOSICION LIBRE PARA 
LA PROVISION EN PROPIEDAD DE PLAZAS 
D E L SUBGRUPO DE AUXILIAR DE ADMINIS
TRACION GENERAL VACANTE EN LA PLANTI
L L A MUNICIPAL, DE ACUERDO CON LAS BA

SES Y PROGRAMA QUE S E SEÑALAN 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provis ión, por el procedimiento de opo
sición libre, de tres plazas de Aux i l i a r de 
Adminis t rac ión General en el Ayunta 
miento de Majadahonda (Madrid), encua
drado en el subgrupo de Auxil iares de 
Adminis t rac ión General y dotadas con el 
sueldo correspondiente al coeficiente 1,7, 
dos pagas extraordinarias, trienios y de
más retribuciones o emolumentos que co
rrespondan con arreglo a la legislación 
vigente. 

Segunda. Para tomar parte en la opo
sición se requiere ser: 

a) De nacionalidad española. 
b) Tener cumplidos dieciocho años , 

sin exceder de cuarenta y cinco el día 
en que finalice el plazo de presentac ión 
de instancias. E l l ími te de edad podrá ser 
compensado con los servicios prestados 
a la Admin i s t r ac ión Local , siempre que 
por ello se hubiese cotizado a la M U N -
P A L . 

c) Estar en posesión del bachiller ele
mental o equivalente. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que le imposibilite en el ejercicio 
del cargo. 

e) Carecer de antecedentes penales, 
observar y haber observado buena con
ducta y no haber sido separado de car
go alguno mediante expediente discipl i
nario, tanto de la esfera oficial como de 
la particular. 

f) N o hallarse incurso en caso de in 
compatibilidad o incapacidad de los pre
vistos en el a r t ícu lo 36 del Reglamento 
de Funcionarios de Admnis i t r ac ión L o 
ca). 

g) Acredi tar mediante carta de pago, 
el haber ingresado la cantidad de 300 pe
setas en concepto de derechos de examen 
en la Deposi tar ía de Fondos de este 
Ayuntamiento. 

Tercer. Las instancias solicitando to
mar parte en la oposición, en la que el 
aspirante deberá manifestar que reúne to
das y cada una de las condiciones enu
meradas en la base segunda y que se com
promete a prestar juramento de acata
miento a los Principios y Leyes Funda
mentales del Reino y prestar juramento 
de acatamiento a Su Majestad el Rey, se
rán dirigidas al señor Alcalde-Presidente 
de este Ayuntamiento, debiendo reinte
grarse con póliza del Estado y sellos mu
nicipales y mutuales correspondientes, y 
se p resen ta rán en el Registro General de 
correspondencia de la Secre tar ía , duran
te el plazo de treinta días hábi les de la 
publicación de esta convocatoria en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. Las ins
tancias también se p o d r á n presentar en 
cualquiera de las formas que determina 
el a r t ículo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo. 

Cuarta. Final izado el plazo de presen
tac ión de instancias y aprobada por la 
C. M . P. la lista de admitidos y excluí-
dos, se publ icará la misma en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia para que duran
te el plazo de quince d ías hábi les . cont#-
dos del siguiente hábil de la inserción del 
anuncio, puedan los afectados formular las 
reclamaciones que a su derecho convengan, 
en a rmonía con lo determinado en el ar
t ículo 121 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Quinta. E l Tribunal Calificador esta
r á constituido de acuerdo con lo estable
cido en el ar t ícuío 235 del Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión L o 
cal, hac iéndose públ ica la composic ión del 
mismo mediante anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, y en el del Es
tado si procediere. 

Sexta. Los ejercicios de la oposición 
serán tres y todos ellos eliminatorios y 
uno voluntario. 

E l primer ejercicio consis t i rá en copiar 
a máquina , durante diez minutos, un tex
to facilitado por el Tribunal , a velocidad 
no inferior a 250 pulsaciones por m i 
nuto. 

E l segundo será oral, y consis t i rá en 
contestar a dos temas de los que figuran 
en el cuestionario anejo, en el tiempo má
ximo de veinte minutos, sacados al azar 
por el examinado. 

E l tercero versará sobre desarrollo, por 
escrito, durante un tiempo máx imo de 
sesenta minutos, un tema propuesto por 
el Tr ibunal . 

E l ejercicio voluntario, en su caso, 
comprende rá tres especialidades: Taqui
grafía (dictado a velocidad de 60 a 80 
pulsaciones, durante cinco minutos); Es
tenotipia (a velocidad de 100 a 130 pa
labras por minuto, durante tres minu
tos); mecanizac ión , manejo de máqu inas 
calculadoras o de registro de datos para 
la entrada en un ordenador. 

Sépt ima. E l comienzo de los ejerci
cios será hecho públ ico mediante anun
cios que publ icará el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y t ambién mediante notifi
cación a los aspirantes admitidos, con 
antelación mín ima de quince d ías a la fe
cha del comienzo del primer ejercicio, y 
en este anuncio se indicará el lugar y la 
hora donde los mismos se verificaran. 

Los ejercicios no comenzarán hasta que 
sean pasados dos meses de la termina
ción del plazo de admis ión de instan
cias. 

Octava. Cada miembro del Tribunal, 
calificará cada ejercicio con puntuacio
nes de 0 a 10, y para pasar al ejercicio 
siguiente será necesario el haber obteni-

' do una p u n t u a c i ó n mínima de cinco; la 

pun tuac ión definitiva será l a resultante 
de la suma de la de los ejercicios prac
ticados. 

La pun tuac ión por los ejercicios volun
tarios no rebasará el 20 por 100 de l a 
obtenida en los obligatorios. 

Novena. E l Tribunal , una vez verifi
cada la calificación, publ icará la relación 
de aprobados por orden de puntaciones, 
formulándose propuesta de nombramien
to al órgano municipal competente, sin 

j que éste pueda contener m á s aspirantes 
| que el de plazas convocadas. 

Décima. L o s aspirantes propuestos 
p resen ta rán en la Secretar ía del Ayunta
miento, y dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados del siguiente a la re
cepción de la notif icación en la que se 
participa el haber sido propuesto para el 
cargo, la documentac ión acreditativa de 
reunir las condiciones determinadas en la 
base segunda; los aspirantes femeninos 
acredi ta rán tener presentado o estar exen
to del Servicio Social de la Mujer, me
diante la presentac ión del correspondien
te certificado. Quienes tuvieren la condi
ción de funcionario públ ico es ta rán exen
tos de presentar justificación de las con
diciones que ya d e m o s t r ó para obtener el 
anterior nombramiento. 

Undéc ima . L a toma de posesión se 
verificará dentro de los treinta días há
biles siguientes al siguiente hábil en que 
se le notifique el nombramiento. 

Duodéc ima. L a no presen tac ión den
tro del plazo seña lado en la base décima 
de la documentac ión pertinente, ocasio
nará la nulidad de las actuaciones del 
propuesto, y ello sin perjuicio de las res
ponsabilidades que hubiere lugar, salvo 

j que existiese causa de fuerza mayor. 
Decimotercera. E l Tribunal queda fa

cultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de l a oposic ión 
en todo lo no previsto en estas bases. 

C U E S T I O N A R I O P A R A E L E J E R C I C I O 
O R A L 

A N E X O Íl 

Programa mínimo para el ingreso en el 
Subgrupo de Auxiliares de Administra
ción General de las Corporaciones Locales 

I. Principios de Derechos Pol í t icos y 
Administrat ivos. 

1. E l Estado.—Territorio, población y 
poder. 

2. La división de poderes. — Funcio
nes y poderes del Estado. 

3. La Cons t i tuc ión .—El poder consti
tuyente. 

4. Las Leyes Fundamentales Españo
las.—Estudio especial de la Ley Orgáni
ca del Estado. 

5. Las Cortes Españolas . 
6. L a organización judicial española. 

II. Principios de Derecho Adminis t ra
tivo. 

7. La Admin is t rac ión Públ ica y el De
recho Adminis t ra t ivo. 

8. Fuentes del Derecho Adminis t ra t i 
vo.—Leyes y Reglamentos. 

9. Las personas jur ídicas públ icas . — 
Personas públ icas , territoriales, corpora
tivas e institucionales. 

10. E l acto administrat ivo.—^Princi
pios generales del procedimiento adminis
trativo.—Fases del procedimiento! 

11. Aspectos jur ídicos de la organiza
ción administrativa.—Concepto de órga
n o . — J e r a r q u í a administrativa.—La com
petencia administrativa. — Desconcentra
ción y delegación. 

12. Lor órganos superiores de la A d 
minis t rac ión Central españo la .—FJ Pre
sidente y Vicepresidente del Gobierno y 
sus Comisiones Delegadas. — Los Minis 
tros. * 

13. Los órganos periféricos de la A d 
minis t rac ión Central española .—Los Go
bernadores Civiles, 

14. Las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos .—Delegaciones y ser
vicios periféricos de la Adminis t rac ión 
Centra l .—El Alcalde como delegado del 
poder central. 

15. La Adminis t rac ión institucional, 
las Corporaciones públ icas .—Los organis
mos au tónomos . 

III. Admin is t rac ión Local . 
16. La Admin is t rac ión Local . — Con-

\ cepto y evolución en España .—Ent idades 
que comprende. 

17. La provincia. — Organización y 
competencia de la provincia de régimen 
común .—Regímenes provinciales especia
les. 

18. E l Munic ip io . — Organización y 
competencia del Munic ip io del régimen 
común .—Reg ímenes municipales especia
les, j 

19. Las ordenanzas y reglamentos de 
las Entidades Locales.—Clases.—Procedi
miento de e laboración y aprobac ión . 

20. Noción general del procedimiento 
administrativo local .—Los recursos admi
nistrativos contra las Entidades Locales. 
La revisión de los actos administrativos 
locales por la jur idicción contencioso-ad-
ministrativa. 

21. Las normas de actividad de las 
Entidades Locales.—Los servicios públi
cos locales y su modo de gest ión. 

22. Noción general de la Hacienda de 
las Entidades Locales .—El presupuesto de 
las Entidades Locales. 

23. Los órganos de gobierno provin
ciales.—La presidencia de la Diputación 
Provincial . — E l pleno de la Diputación 
y las Comisiones Informativas. 

24. Los órganos de gobierno munici
pales.—El A l c a l d e . — E l Pleno y la Comi
sión Permanente del Ayuntamiento.—Las 
Comisiones Informativas. 

25. La organización de los servicios 
administrativos locales. — L a Secretaria 
Genera l .—In te rvenc ión y Deposi tar ía de 
Fondos.—Otros servicios administrativos. 

26. Relaciones .entre la Administra
ción Central y Local .—Descentra l ización 
administrativa.—La tutela de las Corpo
raciones Locales. 

27. Organismos centrales de la A d m i 
n is t rac ión Central competentes respecto 
a las Entidades Locales. . 

28. E l control y fiscalización de Ja 
gestión económica y financiera de las En
tidades Locales. 

29. La función públ ica en general y 
los funcionarios de las Entidades popa
les .—Organización de la función P ú b ] . l j 
local .—Los grupos de funcionarios de A d " 
minis t rac ión Especial y General ó\t l a S 

Entidades Locales. 
30. Derechos y deberes de los funcio

narios públicos locales. — Los derecho4» 
económicos .—La Mutual idad Nacional de 
Previs ión de la Admin i s t r ac ión Local. 

Majadahonda, 28 de enero de 1977.-" 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—1.040) (O.—8.809) 
C O L M E N A R V I E J O 

RESOLUCION D E L AYUNTAMIENTO DE COL
MENAR VIEJO POR E L QUE SE CONVOCA 

CONCURSO PARA CONTRATACION D E L SERVI

CIO DE RECAUDACION EJECUTIVA ML'NlClPA 

1. a La Corporac ión municipal f a c a . * 
concurso el Servicio de Recaudación eje
cutiva municipal. 

2. a Para tomar parte en el concurs^ 
deberá constituirse, previamente en^cp°~ 
sito, como fianza la cantidad de 30.8* 
pesetas en metál ico. , e 

3. a La fianza definitiva a prestar o 
acuerdo con el a r t ícu lo 82 del Estatuí 
Orgánico de la Func ión Recadatoria, ser 
de 92.676 pesetas, correspordiente al 
por 100 del oromedio d e f cargo del u i " " 
mo.bienio; de las cuales 30.892 P e s e t a S

t L 
const i tu i rán en metá l ico y 61.784 peseta 
en aval bancario o fondos públicos. 

4. a E l premio de cobranza será el 
por 100 de los ingresos, percibiendo ade
más igual cantidad por buena gestión. 

E l premio de cobranza se le hará ete -
tivo trimestralmente a la presentación o 
l a relación de ingresos por conceptos. 

5. a E l producto de la recaudación orr 
tenida será ingresado mensualmente en . 
cuenta corriente del Ayuntamiento en 
Banco Español de Créd i to . 

Los ingresos efectuados en el t" 1 1 1 -^ 
tre se re lac ionarán por conceptos y a 

para su oportuna formalización. • 
6. a E l adjudicatario t endrá la c o n ^ 

derac ión de funcionario municipal, P 
limitado tan só lo a efectos del ejercicio 
con la propia función, sin que las retri
buciones o premios que perciba sean 
computables a efectos pasivos o de otra 
índole . 

7. a E l Recaudador podrá nombrar t 
personal auxiliar que estime necesario, 
siendo requisito indispensable que dicn 
nombramiento sea ratificado por la Cor
porac ión , y depende rá a todos los efec
tos, incluso los laborales, del Recauda-



N U M . 36 V I E R N E S 11 D E F E B R E R O 7 

dor, percibiendo de é s t e las remunera 
clones que le correspondan por su labor 

S-"- E n su a c t u a c i ó n como Recaudador 
e n Ejecutiva se su j e t a r á a cuanto dispone 
e n esta materia la ley de R é g i m e n L o c a l , 
sus Reglamentos, Reglamento General de 
Recaudac ión , I n s t r u c c i ó n General de R e 
caudac ión y Contab i l idad y Estatuto O r 
gánico de la F u n c i ó n Recaudatoria . 

9 a Proposiciones . 
E l modelo de p r o p o s i c i ó n s e r á : 

Don , de a ñ o s de edad, de 
estado , vecino de , con d o m i -
c i H o en , D . N . I. n ú m e r o en
terado del pliego de condiciones que han 
de regir en la p r e s t a c i ó n del Servicio de 
R e c a u d a c i ó n en p e r í o d o ejecutivo, pub l i 
cado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia n ú m , de fecha , se c o m 
promete al cumpl imien to de las condic io
nes establecidas en dicho pliego. 

Alegando como m é r i t o s personales y 
Profesionales 

A c o m p a ñ a Car ta de Pago de haber he
cho efectiva la fianza provis ional que se 
le exige. 

— E n , a de de 197.. . 
Las proposiciones se p r e s e n t a r á n por 

escrito y debidamente reintegradas en la 
Secre ta r í a de este Ayun tamien to y duran
te las horas de oficina, desde el d ía s i 
guiente háb i l al que aparezca inserto el 
anuncio del concurso en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de l a p rov inc ia , durante los veinte 
días háb i l e s siguientes, en pliego cerrado, 
con la consiguiente i n s c r i p c i ó n : " P r o p o 
sición que presenta D para tomar 
Parte en la a d j u d i c a c i ó n , mediante con
curso, del Serv ic io de R e c a u d a c i ó n en 
Ejecut iva munic ipa l del Ayun tamien to de 
Colmenar V i e j o . " 

L a apertura de pliegos t e n d r á lugar en 
el Sa lón de Ac to s de las Casas Cons is tor ia 
les el d ía siguiente háb i l al t é r m i n o del 
p lazo de p r e s e n t a c i ó n y a las trece horas, 
ante el s e ñ o r A lca lde o Concejal en quien 
delegue y el Secretario de la C o r p o r a c i ó n . 

T a l como previene el apartado 4.°) del 
a r t í c u l o 40 del Reglamento de Cont ra ta 
c ión de las Corporaciones Locales, se da
rá por terminado, ej acto de aDertura de 
plicas s in e/ectuar a d j u d i c a c i ó n provis io
nal , para que una vez efectuados los t r á 
mites establecidos en d icho precepto, la 
C o r p o r a c i ó n realice la ad jud i cac ión en fa
vor de aquella propuesta que estime m á s 
conveniente, o declare desierto el concur
so, todo ello en el plazo de noventa d í a s . 

E l adjudicatario queda obligado al pa
go de los anuncios y d e m á s gastos que 
ocasione el concurso. 
. 1 0 . La d u r a c i ó n del contrato es inde

finida, no obstante p o d r á ser rescindido 
en cualquier momento por el Ayun tamien 
to por motivos que estime justificados, 
c o m u n i c á n d o l o al Recaudador con tres 
meses de a n t e l a c i ó n antes de finalizar el 
año natural . A s i m i s m o se o b s e r v a r á este 
plaso cuando el Recaudador decida dejar 
de prestar el servicio . 

Colmenar Vie jo , 15 diciembre 1976 .—El 
Se cretario (F i rmado) .—El A l c a l d e (F i r 
mado). 

(G- , C — 1 . 0 4 1 ) (O.—8.810) 

L E G A N E S 
B A S E S D E L CONCURSO-OPOSICIÓN PARA c u -
B R l R E N PROPIEDAD T R E S P L A Z A S D E C A 
PATACES D E SERVICIOS Y OBRAS V A C A N T E S 
E N P L A N T I L L A D E E S T E AYUNTAMIENTO 

*° Objeto de la convocatoria. 
i _ Es objeto de la presente convocator ia 

Provis ión , por el procedimiento de 
^ n c u r s o - o p o s i c i ó n l ibre, de tres plazas 
n e

 C a Pataces de Servicios y Obras perte-
^ ' ^ n t e s al subgrupo C de Funcionar ios 
A a d m i n i s t r a c i ó n Especia!, s egún clas i 
c o s * 0 1 1 e s t a D - e c i d a en el anexo al Decreto 
b i de 17 de agosto, vacantes en 

Plantil la de personal de este A y u n t a -
i e n t o . 

el ^ , r e f e r i d a s plazas e s t á n dotadas con 
1.9 " i d o correspondiente al coeficiente 
d'ern P a g a s extraordinarias, trienios y 
c o r r ' ^ S r o t r í l i c i o n e s o emolumentos que 
v i g e n t e ° n d ? i n C ° n a r r e g 1 ° a ] a I e § i s l a c i o n 

Condiciones de los aspirantes. 
c i 0 n

a i a tpmar parte en el concurso-oposi-
era necesario: 

b) ^ e r e s p a ñ o l . . 
€ y-ced e r cumpl idos v e i n t i ú n a ñ o s , s in 

r de la edad necesaria para que 

falten, al menos, veinte a ñ o s para la jubi 
lac ión forzosa por cumpl imiento de edad, 
o sea, v e i n t i ú n a ñ o s cumpl idos s in exce
der de cuarenta y cinco. 

De conformidad con lo establecido en 
la d i spos ic ión transi toria 7. a del Decre
to 688/1975, de 21 de marzo, el exceso 
de l ími te m á x i m o s e ñ a l a d o anteriormente 
a la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , y por los que 
se hubiere cot izado a la M u t u a l i d a d N a 
cional de P rev i s ión de A d m i n i s t r a c i ó n 
Loca l . 

c) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta . 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la func ión . 

e) N o hallarse incurso en causa de l a 
incapacidad, según el a r t í c u l o 36 del Re
glamento de Funcionar ios de A d m i n i s t r a 
c ión Loca l . 

3. ° Instancias. 
Las instancias sol ic i tando tomar parte 

en el c o n c u r s o - o p o s i c i ó n en las que los 
aspirantes d e b e r á n manifestar que r e ú n e n 
todas y cada una de las condiciones que 
se exigen en la base segunda, y que se 
comprometen a jurar acatamiento a los 
Pr inc ip ios Fundamentales del M o v i m i e n 
to Nac iona l y d e m á s Leyes Fundamentales 
del Re ino , se d i r ig i rán al Presidente de 
la C o r p o r a c i ó n y se p r e s e n t a r á n en el 
Registro General de és ta , debidamente 
reintegradas, durante el plazo de t reinta 
d ías háb i l es , contados a par t i r del siguien
te al que aparezca el anuncio de la con
vocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia . 

Las instancias t a m b i é n p o d r á n presen
tarse en la forma que determina el a r t í c u 
lo 66 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrat ivo. 

Los derechos de examen que se fijan en 
la cant idad de 100 pesetas, s e r á n satis
fechos al presentar las instancias. 

E n ¡a misma instancia los solicitantes 
p o d r á n alegar m é r i t o s , tales como haber 
prestado servicios s imi la r es en la A d m i n i s 
t r a c ión L o c a l o en cualquier otro ramo de 
la A d m i n i s t r a c i ó n , así como cualesquiera 
otros que estimen pertinentes, acompa
ñ a n d o la d o c u m e n t a c i ó n que se considere 
necesaria para acreditarlos, 

4. ° Admisión de aspirantes. 
Expi rado el plazo de p r e s e n t a c i ó n de 

instancias la Presidencia de la Corpora 
c ión a p r o b a r á Ja l ista provis ional de as
pirantes admit idos y excluidos, que se 
h a r á púb l i ca en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y s e r á expuesta en el t a b l ó n de 
edictos de la C o r p o r a c i ó n , c o n c e d i é n d o s e 
un plazo de quince d ías para reclamacio
nes, a tenor del a r t í c u l o 121 de la ley de 
Procedimiento A d m i n i s t r a t i v o . Dichas re
clamaciones, s i las hubiere, s e r á n acepta
das o rechazadas en la r e s o l u c i ó n por la 
que se apruebe la l is ta defini t iva, que se rá 
hecha públ ica , asimismo, en la forma i n 
dicada. 

5. ° Tribunal calificador 
E s t a r á const i tuido de la forma que es

tablece el a r t í cu lo 251 del Reglamento 
de Funcionar ios de A d m i n i s t r a c i ó n L o 
cal . La des ignac ión de los miembros se 
h a r á púb l i ca en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia , así como en el t a b l ó n de 
edictos de la C o r p o r a c i ó n , y é s to s n o d r á n 
ser recusados cuando concurran las c i r 
cunstancias previstas en el a r t í c u l o 20 de 
la ley de Procedimiento Admin i s t r a t ivo . 
E l Tr ibuna l no p o d r á actuar s in la asis
tencia de m á s de la mitad de sus miem
bros, titulares o suplentes, indis t in ta
mente. 

6. ° Comienzo y desarrollo de las pruebas. 
Para establecer el orden en que ha

b r á n de actuar los aspirantes en aque
llos ejercicios que no se puedan real izar 
conjuntamente, se ver i f icará un sorteo. 

L a l ista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor se h a r á púb l i ca 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y se rá expuesta en el t a b l ó n de edictos 
de la C o r p o r a c i ó n . 

Los ejercicios no p o d r á n comenzar has
ta transcurridos dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el anuncio de 
la convocatoria . Quince d í a s antes del 
comienzo de los ejercicios el T r ibuna l 
a n u n c i a r á en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia el d ía , hora y loca l en que ha- j 
b r á n de tener lugar. 

| 7.° Sistema selectivo y calificación. 
La se lección de. los aspirantes c o n s t a r á 

de las siguientes fases: 
A ) Fase de oposición.—Consistirá en 

desarrollar dos ejercicios e l imina tor ios : 
1. Ejercicio escrito que c o n s t a r á de 

las siguientes partes: 
a) Escr i tura al d ic tado. 
b) Reso luc ión de dos operaciones de 

a r i t m é t i c a elemental. 
c) R e d a c c i ó n de un parte de serv ic io 

sobre un supuesto s e ñ a l a d o por el T r i 
buna!. 

L a d u r a c i ó n de este ejercicio s e r á de 
cuarenta y cinco minutos. 

2. Ejeercicio oral , que c o n s i s t i r á en 
contestar durante diez minutos preguntas 
formuladas por el T r ibuna l relativas a 
materias propias del ejercicio del cargo. 

Los dos ejercicios s e r án el iminatorios 
y calificados hasta un m á x i m o de diez 
puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen un m í n i m o de c inco pun
tos en cada uno de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que p o d r á n ser 
otorgados por cada miembro del T r i b u 
nal, en cada uno de los ejercicios, s e rá 
de cero a diez. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
a d o p t a r á sumando las puntuaciones otor
gadas por los distintos miembros del T r i 
bunal y d iv id iendo el total por el n ú m e 
ro de asistentes de aqué l , s iendo el co
ciente la cal i f icación definit iva. 

B) Fase de concurso.—Una vez cal i f i 
cado el segundo ejercicio, el T r ibuna l exa
m i n a r á los m é r i t o s alegados y documen
tac ión corespondiente de los aspirantes 
que hayan superado las pruebas. 

Se c o n s i d e r a r á n m é r i t o s excepcionales 
y preferentes: 

a) M é r i t o excepcional /—Haber desem
p e ñ a d o como propietario o in ter ino y con 
laboriosidad y suficiencia plaza aná loga 
en el Ayun tamien to de Leganés o en otras 
Corporaciones Locales! 

b) L a espec ia l i zac ión en las funciones 
propias del cargo. 

E l T r ibuna l o t o r g a r á a cada aspirante 
una p u n t u a c i ó n comprendida entre cero 
y diez puntos y las calificaciones se adop
t a r á n en i d é n t i c a forma a la u t i l izada para 
la v a l o r a c i ó n de los ejercicios. 

L a p u n t u a c i ó n total y defini t iva v e n d r á 
dada por la suma de la que corresponda 
a cada fase. Caso de existir empate entre 
dos o m á s aspirantes el T r ibuna l se reser
va el derecho de llevar a efecto una o m á s 
pruebas complementarias sobre los ejer
cicios de que se compone la fase de opo
s ic ión . 

8.° Relación de aprobados y propuesta 
del Tribunal. 

Terminada la cal i f icación el T r ibuna l 
pub l i ca rá los nombres de los aspirantes 
que hayan de ser nombrados y e l eva rá 
a la A l c a l d í a - P r e s i d e n c i a la correspondien
te propuesta para que se celebre el n o m 
bramiento pertinente. 

A l mismo tiempo el T r ibuna l r e m i t i r á 
a la A l c a l d í a - P r e s i d e n c i a , a los exclusivos 
preceptos del a r t í c u l o 11,2 del Reglamento 
General para el ingreso en la A d m i n i s t r a 
c ión Púb l i ca , el acta de la ú l t i m a ses ión , 
en la que h a b r á de figurar, por orden de 
p u n t u a c i ó n , todos los aspirantes que ha
biendo superado todas las pruebas exce
diesen del n ú m e r o de plazas convocadas. 

Los aspirantes propuestos p r e s e n t a r á n 
en la S e c r e t a r í a general del Ayun tamien 
to, dentro del plazo de treinta d í a s há 
biles, contados a par t i r de la p u b l i c a c i ó n 
de la l ista de aprobados, los siguientes 
documentos acreditat ivos de las condic io
nes que para tomar parte en el concurso-
opos i c ión se exigen en la norma segunda 
de la convoca to r i a : 

1. ° Cer t i f i cac ión de nacimiento, expe
dida por el Regi.stro C i v i l correspondiente. 

2. ° Cer t i f icado negativo del Registro 
Centra l de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de t e r m i n a c i ó n de ¡as pruebas 
selectivas. 

3. ° Cer t i f icado de buena conducta, ex
pedido por la A lca ld í a de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

4. ° D e c l a r a c i ó n jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

5. " Cer t i f icado de no padecer enfer
medad o defecto físico que imposibi l i te 
el normal ejercicio de la func ión . 

Quienes tuvieran la cond ic ión de fun
cionarios p ú b l i c o s e s t a r á n exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones 

y requisitos y a demostrados para obtener 
su anterior nombramiento , debiendo pre
sentar cer t i f icac ión del Min i s t e r i o , C o r 
po rac ión Loca l u Organismo p ú b l i c o de 
que dependa, acredi tando su c o n d i c i ó n 
y cuantas circunstancias consten en s u 
hoja de servicios. 

Si dentro del p lazo indicado, salvo ca
sos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su d o c u m e n t a c i ó n 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
p o d r á n ser nombrados y q u e d a r á n anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran i n 
cu r r i r por falsedad en l a instancia so l i 
ci tando tomar parte en el concurso-opo
s ic ión . E n .este caso la Presidencia de la 
C o r p o r a c i ó n f o r m u l a r á Dropuesta a favor 
de quienes pudieran cubr i r la plaza con
vocada a consecuencia de la referida anu
lac ión o, en su caso, las plazas convo
cadas. 

9. ° Nombramiento y toma de posesión. 
U n a vez aprobada la propuesta de n o m 

bramiento por la C o m i s i ó n M u n i c i p a l Per
manente los aspirantes nombrados debe
r á n tomar poses ión del cargo en el plazo 
de treinta d í a s háb i l e s , a contar del s i 
guiente al en que les sea not if icado el 
nombramien to ; de no tomarse p o s e s i ó n 
en el plazo s e ñ a l a d o s in causa justificada 
q u e d a r á n en s i t u a c i ó n de cesantes. 

10. Incidencias. 
E l Tr ibuna l queda facultado para resol

ver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den del c o n c u r s o - o p o s i c i ó n en todo l o 
no previsto en estas bases. 

Leganés , 24 de enero de 1977 .—El A l 
calde (Firmado) . 

(G. C — 1 . 0 4 2 ) (O.—8.811) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Exp i rado el plazo de quince d í a s , con

cedidos para formular reclamaciones con
tra la r e so luc ión provis ional de admit idos 
y excluidos en la o p o s i c i ó n convocada 
para cubr i r en propiedad cuatro plazas de 
T é c n i c o s de A d m i n i s t r a c i ó n General , pu
blicadas en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro
vinc ia n ú m e r o 207, de 30 de agosto de 
1976 y " B o l e t í n Oficial del Estado"- n ú -
mgro 201, de 21 de agosto de 1976, y al 
no haberse producido r e c l a m a c i ó n algu
na contra dicha re l ac ión , se eleva a defi
n i t iva , tal como a p a r e c i ó en los Bo le t i 
nes antes indicados. 

A s i m i s m o , efectuado el sorteo con fe
cha 26 de enero de 1977. para determinar 
el orden de a c t u a c i ó n de los aspirantes, 
para aquellas pruebas que no puedan rea
lizarse s i m u l t á n e a m e n t e , ha dado el s i 
guiente resul tado: 

1. D . a M . a del Carmen D u r o L o m 
bardo. 

2. D . Pablo P imente l G a TO 13.. 
3. D . Francisco Fuentes Zamora . 
4. D . José A n t o n i o T o r r é n s L l ó r e n t e . 
5. D . a M . a del P i l a r Vicente Y e l a . 
6. D . Manue l F e r n á n d e z A l o n s o . 
7. D* M . a A u r o r a P é r e z Romero . 
8. D . Ange l Juan R o d r í g u e z E s c u 

dero. 
9. D . José Lu i s Pascual M a r t í n e z . 

10. D . Pablo Sabariegos Belasco. 
11. D . Francisco A l i j o M o l l a n o . 
12. D . E m i l i o G a r v i R u i z . 
13. D . A n t o n i o Garv i R u i z . 

P o r otro lado, la c o m p o s i c i ó n del T r i 
bunal encargado de juzgar las pruebas es 
la s iguiente: 

Pres idente: D o n Felipe Lanor ta L o r e n 
zo, A l c a l d e Presidente de la C o r p o r a c i ó n , 
y en su ausencia, quien legalmente 
le susti tuya. 

Voca l e s : D o n Al f r edo O ñ o r o Crespo y, 
en su ausencia, don Rafael Pastor G a r c í a , 
Abogados del Estado, en r e p r e s e n t a c i ó n 
de la - De legac ión de Hac ienda ( A b o g a c í a 
del Estado). 

D o n Juan Cas t ro Inyesto, C a t e d r á t i c o , 
en r e p r e s e n t a c i ó n del Profesorado Ofic ia l 
del Estado. 

D o n Rafael B e n í t e z A r a ñ a , Jefe de la 
Secc ión de A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l y C o o r 
d i n a c i ó n del Gob ie rno C i v i l de M a d r i d , 
en r e p r e s e n t a c i ó n de l a D i r e c c i ó n Gene
ral de A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l . 

D o n Migue l A r r a n z de la Fuente, Se
cretario del Ayun tamien to de San Sebas
t i án de los Reyes, y en su ausencia, don 
R a m ó n del R í o Barquero, T é c n i c o de A d 
m i n i s t r a c i ó n General . 
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Secretario: Don Miguel Ar ranz de la 
Fuente, Secretario del Ayuntamiento de 
San Sebast ián de los Reyes, y en su au
sencia, don R a m ó n del Río Barquero, 
Técnico de Adminis t rac ión General. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, en base a lo establecido 
en los ar t ículos 6 y 7 del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio y bases cuarta y 
quinta de las que han de regir la opo
sición. 

San Sebast ián de los Reyes, 27 de ene
ro de%1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.043) (O.—8.814) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía U r 
bana de esta localidad, se hace público 
que el "Colegio Miguel de Unamuno" ha 
solicitado licencia para instalar un de
pósi to de G . L . P., sito en Dos de Mayo, 
n ú m e r o 2. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia puedan formular
se ¡as observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 31 
de enero de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.044) (O.—8.813) 

A L C O B E N D A S 
Solicitada por don Florentino Sánchez 

Llórente la devolución de fianza que como 
adjudicatario de las obras de reforma de! 
Grupo Escolar "Bachiller Alonso López" , y 
de ampliación de fosas y nichos y refor
ma de la casa del sepulturero, en su día 
cons t i tuyó, se hace saber que las perso
nas interesadas pod rán formular las re
clamaciones que a su derecho convenga, 
durante el plazo de quince días hábiles, 
contados del siguiente hábil de la publi
cación de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento. 

Alcobendas, 28 de enero de 1977.—El 
Alcalde. Julián Baena Aguado. 

(G. C—1.045) (O.—8.814) 

A L C O R C O N • 

Don Ibo González Pérez solicita auto
rización para instalar venta menor de pan 
en avenida Francisco Fe rnández Ochoa, 
n ú m e r o 9. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 17 de enero de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.046) (O.—8.815) 

personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, á 15 de enero de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.049) (O.—8.818) 

Don Miguel del Burgo Redondo soli
cita au tor izac ión para instalar venta me
nor de muebles en calle Alava , núm. 4. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 17 de enero de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino 

(G. C—1.047) (O.—8.816) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta, lo
calidad, se hace públ ico que doña Emi l ia 
na Cantarero López ha solicitado licen
cia para instalar venta de patatas fr i
tas, frutos secos y juguetes, en San Luis, 
n ú m e r o 5. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la in 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
¡as observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 20 de enero de 1977.— 
E l Alcalde , Manuel Marino. 

(G. C—1.048) (O.—8.817) 

Don Luciano González Ibáñez solicita 
au to r i zac ión para instalar venta al por 
menor de confecciones, en calle Colón, 
n ú m e r o 14. 

Lo que se hace publico para geneidi 
conocimiento al objeto de que cuantas 

Doña Dionisia J iménez González sol i 
cita autor ización para instalar reparac ión 
manual de Radio y T . V . , en calle Brúñe
te, n ú m e r o 4. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 21 de enero de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—1.050) (O.—8.819) 

Don Ibo Gonzá lez Pérez solicita autori
zación para instalar taberna (venta de v i 
nos y licores), en avenida de Francisco 
Fe rnández Ochoa, n ú m e r o 9. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 17 de enero de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—1.051) (O.—8.820) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que por la " C a 
ja de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
d r i d " se ha solicitado licencia para ins
talar una oficina bancaria, en San José, 
con vuelta a Cantarranas. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 25 de enero de 1977. 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.052) (O.—8.821) 

Don Víctor Rodr íguez Rodr íguez soli
cita au tor izac ión para instalar venta me
nor de frutos secos, en Porto Cristo, nú
mero 2, locales 9 y 10. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 24 de enero de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—1.053) (O.—8.822) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que don José 
Sanjosé Bolea ha solicitado licencia para 
instalar reparac ión de motos y bicicletas, 
en Princesa, n ú m e r o 7. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón . a 25 de enero de 1977. 
E l Alcalde , Manuel Mar ino . 

(G. C—1.054) (O.—8.823) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de l a Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que don Ju
lián G i l Mar ín ha solicitado licencia para 
instalar un autoservicio de la alimenta
ción, en el n ú m e r o 3 del Plan Parcial 
del Este. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 25 de enero de 1977. 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.055) (O.—8.824) 

i Don Emil iano Núñez Sánchez solicita 
¡ au tor ización para instalar venta al por 
1 menor de lámparas y cr is taler ía , en ca-
I He Sapporo, n ú m e r o 6, posterior. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 15 de enero de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—1.056) (O—8.825) 

V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 
E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 

se tiene expuesto al públ ico , para su exa
men y reclamaciones, si procede, pliego 
de condiciones y d e m á s documentos pa
ra la enajenación de un inmueble en ru i 
nas, calle Javier Planas, 1. 

Plazo de expos ic ión: ocho d ías . 
Oficina de reclamaciones: en la A l c a l 

día y ante el señor Alcalde . 
Ley que lo regula: ar t ículo 24 del Re

glamento de Con t ra t ac ión . 
Vel i l la de San Antonio , 2 de febrero 

de 1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—1.057) (O.—8.826) 

N A V A C E R R A D A 
Conforme a la ley de Régimen Local 

e Instrucciones de Contabilidad, la Cuen
ta de Admin i s t r ac ión del Patrimonio de 
1976, con sus justificantes y el informe 
de la Comisión, se halla expuesta al pú
blico, por quince d ías , durante cuyo pla
zo y ocho más se admi t i r án las reclama
ciones que puedan formularse. 

Navacerrada, 1 de febrero de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.058) (O—8.827) 

G E T A F E 
Por don José Antonio But ragueño Cer-

vera se ha solicitado apertura de un ga
raje, con emplazamiento en la avenida de 
Las Ciudades, 80, 82 y 84, entrada por 
calle Particular, semisó tano . 

Lo que se hace públ ico, en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que p resen ta rán en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábi les . 

Getafe, 2 de febrero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—1.060) (O.—8.828) 

Por d o ñ a Mar ía Sánchez González se 
ha solicitado la apertura de un asador de 
pollos, con emplazamiento en calle Tór 
tola, n ú m e r o 12. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que p resen ta rán en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábi les . 

Getafe, 2 de febrero de 1 9 7 7 — E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C—1.061) (O.—8.829) 

• 

Por el "Banco Popular Español , Socie
dad A n ó n i m a " se ha solicitado apertura 
de un almacén cerrado para depós i to de 
enseres propios, con emplazamiento en el 
Pol ígono Industrial los Angeles, parce
la 227. 

L o que se hace públ ico, en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quie
nes, se consideren afectados de algún mo
do por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que presen ta rán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábi les . 

Getafe, 2 de febrero de 1977.—El AV-
j calde (Firmado). 

(G. C—1.062) (O.—8.830) 

P I N T O 
E l Ayuntamiento ha aprobado ¡a mo

dificación de la ordenanza fiscal de reco

gida de basura con incremento de su ta
rifa. 

Los interesados legít imos podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a las 
normas que se señalan a cont inuac ión . 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Pinto, a 31 de enero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—1.001) (X.—8.314) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el 

ar t ículo 219 del Reglamento de Hacien
das Locales, queda expuesto al público, 
por plazo de quince días , el P a d r ó n y Lis
ta Cobratoria del Arb i t r i o sobre Ci rcu
lación de Vehículos que ha de regir para 
el ejercicio de 1977. 

San Lorenzo del Escorial , a 31 de ene
ro de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.004) (X.—8.315) 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 
E n c o n t r á n d o s e en ignorado paradero el 

mozo del R/77, Jesús Sánchez Mart ínez, 
hijo de Pablo y de Magdalena, nacido 
en esta localidad el d ía 29 de abril de 
1957, por el presente se le cita para que 
comparezca ante este Ayuntamiento, los 
días" 10 de febrero, 28 de febrero y l 3 

de marzo, fechas en las que se celebra
rán las operaciones de rectificación, cie
rre del alistamiento y clasificación provi
sional, bajo apercibimiento de que si no 
lo realiza será declarado prófugo, confor
me determina el vigente Reglamento de 
la Ley del Servicio Mi l i t a r . 

Santa Mar ía de la Alameda, a 31 d 
enero de 1977.—El Alca lde , P . D . ( F i r ' 
mado). 

(G. C—1.005) (X.—8.316) 

V I L L A C O N E J O S 
Confeccionada la rectificación del Pa

d r ó n de Habitantes de este Municipio, 
con referencia al 31 de diciembre de 1976» 
de conformidad con lo dispuesto P ° r , 
a r t í cu lo 104 del Reglamento de Proba
c ión , se procede a exponerla al público^ 
durante quince d ías , pud iéndose P r e s e n " 
tar en dicho plazo las reclamaciones y 
observaciones pertinentes contra las m 
clusiones y exclusiones que en la misni* 
figuran, estando legitimados para ello to
dos los habitantes del t é rmino . Las men
tadas reclamaciones se formularán p ° r . 
crito dirigido a esta Alcaldía-Presidencia-

Villaconejos, a 3 de febrero de l y / 

E l Alcalde, Ismael F e r n á n d e z . 
(G. C—1.006) (X.—8.317) 

M O S T O L E S 1 

Aprobado inicialmente por la C ° r p ? a 

ración Pleno de este Ayuntamiento, 
remodelación de vo lúmenes de las roa» 
zanas V - 2 y V-5 del denominado ^ 
que Coimbra" , de este t é rmino muni 3 
pal, el mismo se expone al públ ico, ¿ ü T a 

te el plazo de un mes, a efectos de 
clamaciones. -el 

Mósto les , 2 de febrero de 1977.—& 
Alcalde (Firmado). „ „ m 

(G. C—1.095) (O.—8.849) 

Aprobado inicialmente por l a Corpo
ración Pleno de este Ayuntamiento, l a 

remodelación de vo lúmenes de las man
zanas V-6 y V - 7 del denominado 
que Coimbra" , de este t é rmino munici
pal, el mismo se expone al públ ico , duran
te el plazo de un mes, a efectos de re
clamaciones. . 

Mósto les , 2 de febrero de 1977.— & 
Alcalde (Firmado). 

ÍG. C.—1.096) (O.—8.850) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Salvador Mar t ín Beltrán solicita 

au tor izac ión para instalar despacho de re
cogida y entrega de ropa para limpiar, en 
Pol ígono " L a Veredi l la" , puesto nume
ro 30. j 

Lo que se hace públ ico para S e n e r * 
conocimiento al objeto de «que cuanw_ 
personas interesadas lo deseen P U , L 
formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torre jón de A r d o z , a 29 de enero a 
1977.—El Alcalde (Firmado). o c 1 , 

(G. C—1.097) (O.—8.85D 
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Magistratura de Trabajo 
numero 4 de Madrid 

EDICTO 

S j J u a n Antonio Linares Lorente, M a 
c a d o de Trabajo n ú m e r o 4 de M a drid 
Ha 

y su provincia. 
nago saber: Que en el proceso segui-

J° ante esta Magistratura de Trabajo, re
c a d o al n ú m e r o 2.678/75, ejecución 
• ' 7 5 , a instancia de Mar io Sanz Torre
r a C O n t r a "Adinter Constructora", en 
jc lmaación sobre cantidad, en providen-

de esta fecha he acordado sacar a l a 
Jta en pública subasta, por té rmino de 

c Jo días, los siguientes bienes embar
c o s como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
l u i e n t e : 

25 borriqueras, grandes, 10.000 pesetas, 
setas^ borriquetes, pequeños, L500 pe-

j ^ t e bidones, vacíos, 1.000 pesetas. 
cubos, basculantes, 2.000 pesetas, 

^jnco carretillas, 2.500 pesetas. 
13 módulos, metálicos, de andamio, pe-

13.000. 
Ocho miras, metálicas, 500 pesetas. 
¿6 puntales, metál icos, 3.000 pesetas. 
' 6 tablones de diferentes medidas, pe-

^ a s 5.000. 
Total: 38500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá Jugar en la Sala de audiencias 

J «sta Magistratura, calle de Orense, nú-
J ^ r o 22, en primera subasta, el día 28 
J febrero; en segunda subasta, en su 
C a s o . el día 11 de marzo, y en tercera 
^basta, también en su caso, el d ía 25 
^ e marzo, señalándose como hora para 
^das ellas las nueve y treinta de la ma
cana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1* Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principa] y costas; de spués de ce-
obrado, quedará la venta irrevocable. 

2 * Que los licitadores deberán depo
rtar previamente, en Secretaría o en un 
^tablecimiento destinado al efecto, el 10 
tor 100 del tipo de subasta. 

3-4 Que el ejecutante podrá tomar 
^ a rte en las subastas y mejorar las pos-

ü ras que se hicieren, sin necesidad de 
S i g n a r depósi to . 
e , V Oue las subastas se celebrarán por 
'sistema de pujas a la llana, y no se ad

j u r a n posturas que no cubran las dos 
. Jeras partes del tipo de subasta, ad

r á n d o s e los bienes al mejor postor. 
c

 5 * Que la primera subasta tendrá 
k ^ 0 tipo el valor de tasación de los 
D l ene 3. 
t** Que en segunda subasta, en su 
j ^ 0 ' los bienes saldrán con rebaja del 25 

* *00 del tipo de tasac ión. 
5 ' * Que en tercera subasta, si fuese 
^esario celebrarla, los bienes saldrán 
jor

 S u l ' e c ión a tipo, adjudicándose al me-
c * r a P ° S t o r ' s i s u o í e r t a cubre las dos ter-
Pa^s Partes del precio que sirvió de tipo 
^ntr • s e 3unda subasta, ya que en caso 
«i<L * n o , con suspensión de la aproba-
tl d e . l remate, se hará saber al deudor 4^ecio

 ofrecido para que en el plazo 
^ d n i ' G d í a S P u e d a l i b r 3 r ] O S b i e n e S ' P 3 " 

la deuda o presentar persona que 

Bienes que se subastan 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 
Don Juan 'Antonio Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do ante esta Magistratura de Trabajo, re
gistrado al Exh. 163/75 Jerez de la Fron
tera, a instancia de Secundino Barredo 
Asensio, contra "Promociones Turíst icas 
Bella Jara", en reclamación sobre sala
rios, en providencia de esta fecha he. acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un fichero, metálico, con cinco cajo

nes, 4 000 pesetas. 
Una estantería, metálica, de unos dos 

metros de alto por cuatro metros de lar
go, 10.000 pesetas. 

U n a estantería , metálica, de unos dos 
metros de alto por tres metros de largo, 
9J000 pesetas. 

U n armario, metál ico, de 1,80 metros 
de alto por unos 30 cent ímetros de an
cho, 4.000 pesetas. 

Tres sillas, metálicas y giratorias, con 
asientos y respaldo forrado en tela color 
rojo, 3.000 pesetas. 

Tota l : 30.000 pesetas. 

sus González Velasco.—El Magistrado de 
Trabajo, Juan Antonio Linares Lorente. 

(C—2.036) 

Condiciones de la subasta 

id d ^ L l 0 s r e m a t e s podrán ser a ca

lore i 
^ ¡ tn i Postura últ ima, haciendo el de-

de r e i , u e ' e n todo caso, queda a salvo 
ISliea d e l a P a r t e a c t o r a d e p e d i r l a 

sUh n ° adminis t ración de los bie-
;í¡o n

 a s t a d o s , en la forma y con las con
cón ! e s t a b l e c i d a s en la vigente legis-

9™ Procesal. 
, ° u e los 

d ^ s D

C e d e r -
?* en i e n e s embargados están deposita
r a D a r ? 1 " 0 S o r ¡ a . 311, digo, Diploma

b a ^ -r e I a 8 (Aravaca), a cargo de M a -
biV P a r a

T o r r e J ó n . 
•ico a que sirva de notificación al pú-

i¡>$0 / e n e r a l y a las partes de este 
i Publ?,? j a c u l a r , una vez que haya 
^tovj ' f a d o en el B O L E T Í N OFICIAL de 
V ° i d 0 e y € n cumplimiento de lo es-
£)]> eXn!~,n l a vigente legislación pro-
^ ^ e n e r ^ 0 / 1 P á s e n t e en Madr id , a 
^ K 0 o ^ á L í e 1 9 7 7 — E 1 Secretario, Je-

Tua V e l a s c o . — E l Magistrado de 
J u a n Antonio Linares Lorente. 

(C—2.033) 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta, el día 28 
de febrero; en segunda subasta, en su 
caso, el día 11 de marzo, y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el día 25 
de marzo, señalándose como hora para 
todas ellas las nueve y treinta de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1-* Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. * Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to . . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Padilla, 26 (Madrid), a cargo de 
Mauricio Da-Rosa. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, expido el presente en Madr id , a 
20 de enero de 1977.—El Secretario, Je-

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo número 4 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do ante esta Magistratura de Trabajo, re
gistrado al número 3.988/76, ejecución 
159/76, a instancia de Antonio Chofles 
Sánchez, contra "Greyco, S. A . " , en re
clamación sobre despido, en providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por t é rmino de 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una furgoneta marca "Renault 4-F", 

matr ícula M-2995-AP, 90.000 pesetas. 
Tota l : 90.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta, el día 28 
de febrero; en segunda subasta, en su 
caso, el día 11 de marzo, y en tercera 
subasta, también en su caso, el d í a 25 
de marzo, señalándose como hora para 
todas ellas las nueve y treinta de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to . 
" 4. a Que las subastas se celebrarán por 

el sistema de pujas a la llana, y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t ración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en General Goded, 9, a cargo de 
Fernando Mayordomo. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, expido el presente en Madrid, a 
20 de enero de 1977.—El Secretario. Je
sús González Velasco.—El Magistrado de 
Trabajo, Juan Antonio Linares Lorente 

(C. -2 .037) 

F L B O L E T Í N O F I C I A L de la 

provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingo? 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do ante esta Magistratura de Trabajo, re
gistrado a los números 4.027-34, ejecu
ción 162/76, a instancia de Concepción 
Rodríguez Esteban y otros, contra " N e u 
tra Diseño, S. A . " , en reclamación sobre 
despido, en providencia de esta fecha htí 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por término de ocho días, los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte.demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n tresillo-sofá, de la casa " M o b e s v \ 

tapizado,en serraje, color azul, 80.000 pe
setas. 

Un sofá, modelo 5061, "Chester", en 
piel vuelta, color verde claro, 75.000 pe
setas. 

Una cama, tapizada en moutón verde, 
compuesta de cabecero y base, 55.000 pe
setas. 

Una consola recibidor, tapizada en se
rraje color rojo, 15.000 pesetas. 

U n espejo, haciendo juego con la con
sola, 6.000 pesetas. 

Seis sillas, tapizadas en serraje color 
rojo, mod. 3097, 95.000 pesetas. 

Seis sillas, metálicas, en latón y tapi
zadas en tela negra, 75.000 pesetas. 

Cuatro sillones, rectos, tapizados en 
covmat color verde, y tres sillones, de 
rincón, haciendo juego con los anteriores, 
140.000 pesetas. 

Cuatro sillones, rectos, de "Mobax" , 
tapizados en color rojo, y tres sillones, 
de rincón, haciendo juego, 140.000 pe
setas. 

U n sofá, de tres plazas, tapizado eo 
amarillo, mod. 6041, 49.000 pesetas. 

U n sofá, de dos plazas, con brazo sec
cional, haciendo juego con el anterior, 
45.000 pesetas. 

(1) U n dormitorio "Gear", compuesto 
de cinco paneles, un armario de dos puer
tas, tres módulos altos, una mesa exten-
sible y un módulo tocadiscos, 58.000 pe
setas. 

Seis sillas "Duraples de Sbel Línea", 
base cromada y carcasa de plástico, pe
setas 26.000. 

(2) U n dormitorio, en madera caoba 
y rejilla, compuesto de dos tocadores, dos 
mesillas, una cama y un espejo, haciendo 
jueso, 115.000 pesetas. 

U n mueble-bar, lacado en negro y ace
ro, mod. 1034, de Lima, 30.000 pesetas. 

Una librería, mod. "Panton", en made
ra de fresno natural, compuesta de cua
tro módulos de 0,90 metros de alto, cuer
po alto y bajo, 90.000 pesetas. 

(3) Una mesa comedor, haciendo jue
go con la librería anterior, 21.000 pesetas. 

Seis sillas, de madera de fresno natu
ral, tapicería rayada y respaldo alto, pe
setas 53.000. 

U n dormitorio, mod. "Dayna", bajo, en 
pino natural, compuesto de aro de cama 
y cabezal, dos mesillas y módulo de ca
jones y ruedas y tocador, 68.000 pese-, 
tas. 

Una librería, mural, en madera de po-
lysandro. compuesta de cuatro paneles, 
cinco guías metálicas, siete módulos de 
varios modelos y seis estantes, 78.000 pe
setas. 

U n mueble aparador, mod. "Vi to r ino" , 
lacado en negro, de cuatro puertas, 58.000 
pesetas. 

U n dormitorio, lacado en negro, con 
frente de acero, mod. "Bremen", com-
p"~sto de cabezal, aro de cama, dos me
sillas y tocador, de cajones, 49.000 pe
setas. 

U n dormitorio, madera Mongoy y te
ñido en marrón , compuesto de cabecero, 
aro de cama, tapizado en mar rón , cuatro 
mesillas y rinconera, 70.000 pesetas. 

U n sofá de dos plazas, modelo " W i n 
chester", tapizado en tela color beige, 
23.000 pesetas. 

Seis sillas, de la "Casa Caoba", tapi
zadas en rayas negras y blancas, 20.000 
pesetas. 

U n sillón relax "Sbel", línea en verde. 
18.000 pesetas. 

To ta l : 1.552.000 pesetas. 
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Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencia* 

de esta Magistratura, calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta, el d ía 28 
de febrero; en segunda subasta, en su 
c~so. e l d í a 11 de marzo, y en tercera 
subasta, también en su caso, el d í a 25 
de marzo, señalándose como hora para 
todas ellas las nueve y treinta de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los Iicitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o eñ un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9 * Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Comandante Morales, 17, Numan-
cia de la Sagra (Toledo), a cargo de M a 
ría Concepción Rodr íguez y otro. 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
l a provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, expido el presente en Madr id , a 
12 de enero de 1977.—El Secretario, Je
sús González Velasco .—El Magistrado de 
Trabajo, Juan Antonio Linares Lorente. 

(C—2.039) 

Magistratura de Trabaio 
número 4 de Madrid 

. EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do ante esta Magistratura de Trabajo, re
gistrado al n ú m e r o 2.981/76, ejecución 
135/76, a instancia de Agust ín Ramírez 
Ramírez , contra "Construcciones Galle
go", en reclamación sobre cantidad, en 
providencia de esta fecha he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por tér
mino de ocho días , los bienes embarga
dos como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n a máquina de escribir, marca " O l i m 
p ia" , manual, de 140 espacios, n ú m e r o 
2780183, 10.000 pesetas. 

U n a máquina de escribir, marca " C a 
sio", calculadora, número 14382 R - l l , 
25.000 pesetas. 

U n a máqu ina de escribir, calculadora, 
eléctr ica, marca "Logos", núm. 104532, 
25.000 pesetas. 

T o t a l : 60.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta, el día 28 
de febrero; en segunda subasta, en su 
caso, el d ía 11 de marzo, y en tercera 
subasta, también en su caso, el d ía 25 
de marzo, seña lándose como hora para 
todas ellas las nueve y treinta de la ma
ñana, y se ce lebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá e l deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, queda rá la venta irrevocable. 

2. x Que los Iicitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. ' Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión. 

Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. * Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir l a 
adjudicación o admin is t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Mayor, 4, 5.° (Madrid), a cargo 
de María Dolores Blanco. 

Y para que sirva de notif icación al pú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, expido el presente en Madr id , a 
20 de enero de 1977.—El Secretario, Je
sús González Velasco .—El Magistrado de 
Trabajo, Juan Antonio Linares Lorente. 

(C—2.038) 

Magistratura de Trabaio 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do ante esta Magistratura de Trabajo, re
gistrado al Exh . 164/75 Jerez de la Fron
tera, a instancia de Segundino Barrero 
Asensio, contra "Promociones Tur í s t icas 
Bella Jara", en rec lamación sobre despi
do, en providencia de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por t é rmino de ocho días , los siguien
tes bienes embargados como de propie
dad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una máquina de escribir, antigua, " U n -
derwood", n ú m e r o 24505285, 7.000 pese
tas. 

Una máquina de. escribir, eléctrica, 
marca "Hermes" Ambasador, n ú m e r o 
4062180, 25.000 pesetas. 

Dos meses de despacho, metál icas , con 
tapa de cristal, dos cajones y bandeja a 
mano derecha, 16.000 pesetas. 

Dos mesitas, metál icas , con tapa de 
cristal, para máqu ina de escribir, sin ca
jones, 1.500 pesetas. 

To ta l : 49.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias, 
de esta Magistratura, calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta, el d í a 28 
de febrero; en segunda subasta,- en su 
caso, el d ía 11 de marzo, y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el d í a 25 
de marzo, seña lándose como hora para 
todas ellas las nueve y treinta de la ma
ñana, y se ce lebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á e l deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los Iicitadores deberán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. * Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, pa
sando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8 * Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir l a 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en l a vigente legis
lación procesal. 

9 * Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Padil la , 26, 4 / \ a cargo de M a u r i 
cio Da-Rosa. 

Y para que sirva de not if icación al pú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, expido el presente en Madr id , a 
20 de enero de 1977.—El Secretario, Je
sús González Velasco .—El Magistrado de 
Trabajo, Juan Antonio Linares Lorente. 

(C—2.040) 

Maqistratura de Trabado 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do ante esta Magistratura de Trabajo, re
gistrado a los n ú m e r o s 2.309-12/75, eje
cución 208/75, a instancia de Juan Cáce-
res Carpintero y otros, contra Emi l io 
García González , en rec lamación sobre 
despido, en providencia de esta fecha he 
acordado sacar a l a venta en públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho días , los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n automóvi l turismo marca "Simca 

1.200", matr ícula M - 3 9 6 6 - A G , 175.000 
pesetas. 

To ta l : 175.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, calle de Orense, nú 
mero 22, en primera subasta* el día 23 

de febrero; en segunda subasta, en su 
caso, el d ía 11 de marzo, y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el día 
de marzo, seña lándose como hora P a r J 

todas ellas las nueve y treinta de la ma
ñana , y se ce lebra rán bajo las condiciO' 
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el t & s A ' 
te p o d r á el deudor librar sus bienes, P 
gando principal y costas; después de c 
lebrado, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los Iicitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en u» 
establecimiento destinado al efecto, el 
por 100 del tipo de subasta. r 

3. a Que el ejecutante podrá toro 
parte en las subastas y mejorar las po 
turas que se hicieren, sin necesidad o 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán P ° r 

el sistema de pujas a la llana, y no se a 
mi t i rán posturas que no cubran las a 

terceras partes del t ipo de subasta, au 
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tenor 
como tipo el valor de tasación de 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si i 
necesario celebrarla, los bienes s a i a * 
sin sujeción a tipo, adjudicándose ai 
jor postor, si su oferta cubre las dos 
ceras partes del precio que sirvió de Y 
para la segunda subasta, ya que en ^ 
contrario, con suspens ión de la ap» f 

ción del remate, se hará saber al o Q 

el precio ofrecido para que en el P 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, Y 
gando la deuda o presentar P e r ^ o n g j de-
mejore la postura ú l t ima , haciendo 
pós i to legal. _ s a l v 0 

8. a Que, en todo caso, queda a s » 1 ^ 
w derecho de la parte actora de P e £ U

b ¡ e . 
adjudicación o adminis t rac ión de los 
nes subastados, en la forma y con las 
dicioncs establecidas en la vigente w 
lación procesal. . r 

_ 9. a Que los remates podrán ser a 
l idad de ceder. t a -

Los bienes embargados están depo^ * 
dos en "Aparcamientos Apaca, » 
plaza de las Descalzas. ^ 

Y para que sirva de notificación' a l ¿ t c 

blico en general y a las partes de 
proceso, en particular, una vez que ¿ c 

sido publicado en el B O L E T Í N O f i C I , 0 es-
la provincia, y en cumplimiento de 
tablecido en la vigente legislación i ( 

cesal, expido el presente en Madfi , 
20 de enero de 1977.—El Secretario, ^ 
sus González Velasco .—El Magistral 
Trabajo, Juan An ton io I J n ^ ^ . 2 04l) 

Magistratura de Traba!0 

numero 4'de 
Madrid 

EDICTO 

Don Juan Anton io Linares Lorente, 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de 
dr id y su provincia. -v 

Hago saber: Que en el proceso s# 
do ante esta Magistratura de Trabajo, 
gistrado ai n ú m e r o 3.244/76, e ^ ó í f l e i 

U / 7 6 , a instancia de Luciano u

A r r 0 -

yo" , Juan Sánchez Ar royo , e n

 c j a ¿ e 

ción sobre cantidad, en proviaei i M l t ¡ , 
esta fecha he acordado sacar a la qC\\0 

t é rmino cw c 0 . 

enta 

He rnández , contra "Construccione a . 
•oyó, en reo 
n provid* 
sacar a 

en pública subasta, por t é rmino ^ 
días , los siguientes bienes embarLaiid* . 
mo de propiedad de la parte d e £ u j e f > t e 

cuya relación y tasación es la » 

Bienes que se subastan 

U n a máqu ina de escribir. ^¡¿¡fi/ÜP 
220 espacios, m a r c a "Japy • 
4083361, 7.500 pesetas. c o l ° n i 

U n tresillo, de madera, estilo. t f e s 
americano, compuesto de s o f a ^ y r e s-
plazas y dos sillones 

con asientos y i0j 
paldo tapizados en tela floreada, 
verde, m a r r ó n y sa lmón, 10.000 P*¿.c0, 

Seis sillas, de madera, estilo n ° r " 0 -
con asiento tapizado, tela a rayas m 
nes y blancas, 6.000 pesetas. c 0 t \ 

U n a mesa de despacho, de madera. ^ 
cmco cajones, dos a cada lado y « 
el centro, 5.000 pesetas. 

dos P uet' 
U n a vitr ina, de madera, con » g n \$ 

tas en la parte inferior y otras 
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setas S U p e r i o r ' d e c r i s t a 1 ' 5 - 0 0 0 p e ' 

D o S radiadores de calor negro, sin mar-
^ visible, 3.000 pesetas. 

J ° i a l : 36.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

e esta Magistratura, calle de Orense, n ú -
jpero 22, en primera subasta, el d í a 28 

í e b r e r o ; en segunda subasta, en su 
a * ° . el d ía 11 de marzo, y en tercera 

¿ a s t a , t a m b i é n en su caso, el d í a 25 
t * m a r z o , s e ñ a l á n d o s e como hora para 
odas ellas Jas nueve y treinta de la ma-

a n a , y se ce l eb ra r án bajo las condic io-
n e s siguientes: 

*•* Que antes de verificarse el rema-
e Podrá el deudor l ibrar sus bienes, pa-

]puáo P r i n c i p a l y costas; de spués de ce
b r a d o , q u e d a r á l a venta irrevocable. 
. *.» Que los l ici tadores d e b e r á n depo
rtar previamente, en Secre ta r í a o en un 
S t a b l e c i m i e n t o destinado al efecto, e l 10 

p ° r 100 del t ipo de subasta. 
3 - a Que el ejecutante p o d r á tomar 

P a r t e en las subastas y mejorar las pos-
t u r a s q U e s e hicieren, sin necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4 - a Que las subastas se ce l eb ra rán por 
e l sistema de pujas a la llana, y no se ad
m i r a n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5* Que la pr imera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de t a sac ión de los 
bienes. 

6* Que en segunda subasta, en su 
C a s o , los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
Por 100 del t ipo de t a sac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a t ipo, ad jud i cándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que s i rv ió de t ipo 
Para la segunda subasta, y a que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se h a r á saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d í a s pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore l a postura ú l t ima , haciendo el de
p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir l a 
adjudicac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes subastados, en l a forma y con las con
diciones establecidas en l a vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados e s t án deposita
dos en "Construcciones A r r o y o " , Serra-
^o» 66, a cargo de Francisco Dávi la . 

Y para que sirva de no t i f icac ión al pú 
dico en general y a las partes de este 
Proceso, en particular, una vez que haya 
f l d o publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

a provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en ' l a vigente legislación pro-
^sa l , expido el presente en M a d r i d , a 
¡J de enero de 1 9 7 7 — E l Secretario, Je-

Gonzá lez V e l a s c o . — E l Magistrado de 
rabajo, Juan A n t o n i o Linares Lorente. 

(C—2.035) 

^gistratura de Trabaio 
número 10 de Madrid 

k EDICTO 

° ? T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado 
* Trabajo n ú m e r o 10 de las de M a -
r ' d y su provincia , 

tad a g 0 S a r j e r : Que por providencia d ic -
S { 0

a e n e l d ía de la fecha en el proceso 
cont ° . . a i n s t a n c i a de Josefa Sola García , 
r e c l

 r a " G u z m á n de Aran juez" y otros, en 
«1 j ^ ^ i ó n por cantidad, registrado con 

u mero 5.699/76, se ha acordado c i -
Adoff " G u z m á n de Aranjuez, S. L . " y 
rabero G r a n a d o s Rivas , en ignorado pa-
24 ¿ ' a fin de que comparezcan el d ía 
ñ a n a

e f e b l *ero , a las diez horas de su ma-
co n c ¡ ' jPara ] a ce lebrac ión de los actos de 
l e n d J a C ! Ó n y» e n su caso, de juicio, que 
e st a r j 1 lugar en la Sala de audiencias de 
sita e

 a ? l s t r a t u r a de Trabajo n ú m e r o 10. 
hiendo C a , l e d e Orense» n ú m e r o 22, de
b u t e C O m P a r e c e r personalmente o me-

t o H P e r s o n a legalmente apoderada, y 
% f l ° s los medios de prueba de que 
^ ú n i c

 v a I e i - s e , con la advertencia de que 
a convocatoria y que dichos actos 

no se su spende rán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " G u z 
m á n de Aranjuez, S. L . " y A d o l f o Grana
dos Rivas, se expide l a presente c é d u l a pa
ra su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y co locac ión en el t a b l ó n 
de anuncios. 

Madr id , a 20 de enero de 1977.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—693) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

r o 925/75, seguidos ante esta Magis t ra tu
ra de Trabajo a instancia de Eugenio Es
teban G u a d a ñ o , contra "Gráf icas J ú c a r " , 
en r ec l amac ión sobre e jecución, hoy d ía 
en t r á m i t e de ejecución, se ha acordado 
sacar ' a la venta en públ ica subasta, los 
bienes embargados como de la propiedad 
de la parte demandada, depositados en 
el domic i l io Virgen de la Cabeza, 3, es
tac ión de Vi l l a lba (Madrid) , cuya rela
c ión y t a sac ión es la siguiente: 

U n a máqu ina de impr imi r modelo m i 
nerva, marca "Hermes" , t a m a ñ o folio 
plegado, 200.000 pesetas. 

U n chibalete de 12 cajas, con tipo, 200 
kilogramos, 150.000 pesetas. 

Tota l : 350.000 pesetas. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22. en primera subasta el d ía 23 de 
febrero; en segunda subasta, en su caso, 
el d í a 2 de marzo, y en tercera subasta, 
t a m b i é n en su caso, el día 9 de marzo, se
ñ a l á n d o s e como hora para todas ellas la de 
las nueve y media de la m a ñ a n a , y se cele
b r a r á n bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los l icitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre ta r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del t ipo de tasac ión . 

2. a Que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de t a sac ión , ad jud icándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción a 
t ipo, ad jud icándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de t a sac ión que. s irvió de base para 
l a segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n 
del remate, se ha r á saber al deudor el 
precio ofrecido, para que en t é r m i n o de 
nueve d ías pueda l ibrar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura ú l t ima , haciendo previa
mente el d e p ó s i t o legal. 

Dado en M a d r i d , a 26 de enero d é 
1977.—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado de Trabajo, T o m á s Pereda 
A m a n n . . . 

(C—2.048) 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, en primera subasta el día 23 de 
febrero; en segunda subasta, en su caso, 
el d ía 2 de marzo, y en tercera subasta, 
t amb ién en su caso, el día 9 de marzo, se
ñ a l á n d o s e como hora para todas ellas la de 
las nueve y media de la m a ñ a n a , y se cele
b r a r á n bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de tasac ión . 

2. a Que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasac ión, ad jud icándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que, en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ld rán sin sujeción a 
t ipo, ad jud icándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de tasac ión que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n 
del remate, se ha r á saber al deudor el 
precio ofrecido, para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda l ibrar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura ú l t ima , naciendo previa
mente el d e p ó s i t o legal. 

Dado en M a d r i d , a 26 de enero de 
1 9 7 7 — E l Secretario (Fi rmado) .—El M a 
gistrado de Trabajo, T o m á s Pereda 
A m a n n . 

(C—2.049) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magis t rado 
de Trabajo n ú m . 10 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 564-5/76, seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo a instancia de Luciano 
Colmenar Rebol lo y otro, contra "Ribe r 
Hermanos, S. L . " , en rec lamac ión de can
tidad, hoy d ía en t r á m i t e de e jecución, se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica . 
subasta, por t é r m i n o de ocho d ía s , los subasta los bienes sa ld rán sin sujeción a 
bienes embargados como de oropiedad de 1 ad jud icándose al mejor postor si su 
la parte demandada, d e n o s í t a d o s en el j oferta cubre las dos terceras partes de l 
domici l io , calle de Carlos" Ru iz , n ú m . 1, í 5 i p o d e t a s a c i ó n ° > u e s i r V 1 0 d e b a s e p a r a 

| jore la postura ú l t i m a , haciendo previa* 
mente el d e p ó s i t o legal. 

Dado en M a d r i d , a 28 de enero de 
1977 — E l Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado de Trabajo, T o m á s Pereda 
Amann . 

( C — 2 . 0 4 3 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado-
de Trabajo n ú m . 10 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 3.097 al 3.117/75, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
José Luis Sanz Serrano y otros, contra 
José C a r r i l M a r t í n , en rec lamac ión de 
cantidad, hoy día en t r á m i t e de e jecuc ión , 
se ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por t é r m i n o de ocho d ías , los 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el 
domic i l io , paseo de Santa Mar ía de la C a 
beza, n ú m . 48, M a d r i d , cuya re lac ión y 
t a sac ión es la siguiente: 

U n a u t o m ó v i l marca "Seat", modelo 
124, m a t r í c u l a M - 5 8 4 9 - A D , 140.000 pe
setas. 

To ta l : 140.000 pesetas. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, en primera subasta el d í a 23 de 
febrero; en segunda subasta, en su caso, 
el d ía 2 de marzo, y en tercera subasta, 
t a m b i é n en su caso, el día 9 de marzo, se
ñ a l á n d o s e .como hora para todas ellas la de 
las nueve y media de l a m a ñ a n a , y se cele
b r a r á n bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre ta r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de t a sac ión . 

2. a Que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de t a sac ión , ad jud i cándose los bienes a l 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por TOO del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que s i fuese necesario, en tercera 

Magistratura de Trabaio 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

Don T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado 
de Trabajo n ú m . 10 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 2.819/75, seguidos ante esta Magistra
tura de Trabajo a instancia de Mar ía D o 
lores M a r t í n M u ñ o z , contra "B lacky ' s " , 
en la persona de don Manuel Alva rez , en 
rec lamac ión sobre despido, hoy día en t rá 
mite de ejecución, se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por t é r m i 
no de ocho d ías , los bienes embargados 
como de la propiedad de la parte deman
dada, depositados en el domici l io , avenida 
del Manzanares, n ú m . 196, M a d r i d , cuya 
re lac ión y tasac ión es la siguiente: 

U n au tomóv i l marca "Seat", modelo 
1.430, ma t r í cu l a M - 2 1 8 2 - A P , 180.000 pe
setas. 

To ta l : 180.000 pesetas. 

Orusco de Tajuña (Madr id) , cuya re lac ión 
y t a sac ión es la siguiente: 

Dos transmisiones, 20.000 pesetas. 
Dos cent r í fugas , 35.000 pesetas. 
U n autoclave, 40.000 pesetas. 
Tres báscu las . 9.000 pesetas. 
U n montacargas, con motor e léc t r ico , 

60.000 pesetas. 
U n motor diesel, 22.000 pesetas. 
U n transformador, 30.000 pesetas. 
U n torni l lo de fragua, 7.000 pesetas. 
To ta l : 223.000 pesetas. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, en primera subasta el d ía 23 de 
febrero; en segunda subasta, en su caso, 
el d ía 2 de marzo, y en tercera subasta, 
t a m b i é n en su caso, el día 9 de marzo, se
ñ a l á n d o s e como hora para todas ellas la de 
las nueve y media de la m a ñ a n a , y se cele
b r a r á n bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los l icitadores debe rán depo
sitar previamente en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de tasac ión . 

2. a Que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasac ión , ad jud i cándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de t asac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ld rán sin sujeción a 
t ipo, ad jud icándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de tasac ión que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con s u s p e n s i ó n de la aprobaci m 
del remate, se h a r á saber al deudor el 
precio ofrecido, para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda l ibrar los bienes, pagan
d o la deuda, o presentar persona que me-

j la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con s u s p e n s i ó n de la a p r o b a c i ó n 
del remate, se h a r á saber al deudor el 
precio ofrecido, para que en t é r m i n o de 
nueve d ías pueda l ibrar los bienes, pagan
d o la deuda, o presentar persona que me
jore la postura ú l t i m a , haciendo previa-

I mente el d e p ó s i t o legal. 

Dado en M a d r i d , a 29 de enero de 
} 1977.—El Secretario (F i rmado) .—El M a 

gistrado de Trabaio, T o m á s Pereda 
A m a n n . 

(C—2.050) 

¡PROVIDENCIAS RJDICIALE' 
Juzgados de Prirrv 

Instancia 

D E C A N O 

EDICTO 

Don Daniel Ferrer M a r t í n , Magistrado-
Juez de primera instancia, Decano, de
Madr id , 

Por el presente edicto hace saber: Oue 
en autos civiles de ju ic io declarativo de 
mayor cuan t í a n ú m e r o quinientos qu in
ce de m i l novecientos setenta y dos. t ra
mitados en este Juzgado a instancia de 
"Metalgráf ica Ma lagueña , S. A . " , contra 
don Carlos Cr iado G ó m e z , que usa el 
nombre comercial de "Industrias Agrope
cuarias del Guadarrama", se ha acorda
do por providencia de esta fecha sacar 
a públ ica subasta, por segunda vez y tér 
mino de veinte d ías , los bienes inmuebles 
embargados a dicho deudor, la cual se ce
l eb ra r á en la Sala audiencia dc este Juz
gado el día veinticuatro de marzo p róx i 
mo, y hora de las once de su m a ñ a n a , 
bajo las siguientes condiciones: 
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Pr imera 
Serv i rá de tipo el de dos mil lones ve in

t i c inco m i l pesetas, no a d m i t i é n d o s e pos
turas inferiores a las dos terceras partes 
del mismo. 

Segunda 
Los l icitadores que deseen tomar parte 

d e b e r á n consignar previamente una can
t idad igual, por lo menos, al diez por c ien
to del t ipo, pudiendo obtener el remate 
a cal idad de ceder. 

Tercera 
Los t í t u l o s de propiedad y la certifica

c i ó n de cargas expedida por el Registro 
de la Propiedad, se encuentran de mani
fiesto en Sec re t a r í a , donde p o d r á n ser 
examinados, y las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al c r é d i t o del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d i é n d o s e que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabil idad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
c ión el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son: 
T ie r ra en Las Rozas , al s i t io de la C u m 

bre en V iña V i c t o r i a , procedente de la 
conoc ida por Casa de los Po l los , de 
21.236 metros cuadrados. L i n d a : al Sur, 
con la carretera de M a d r i d a E l Escor ia l ; 
al Este, con finca de don Manue l B ravo 
de la Carrera y don José Bravo L ó p e z ; 
al Nor te , otra de M a r i o Navar ro G i m é 
nez, y al Oeste, con propiedad de d o ñ a 
C o n c e p c i ó n de las Heras . De esta finca 
se ha efectuado una segregac ión de 7.544 
metros 39 d e c í m e t r o s cuadrados. Inscri
ta una tercera parte indivisa del resto a 
favor de don Car los Cr i ado G ó m e z , por 
t í t u l o de compra según la i n sc r ipc ión ter
cera de la finca n ú m e r o 3.050, al fol io 
245 del tomo 693, l ib ro 43 de Las R o 
zas. 

Dado en M a d r i d , a veint iocho de enero 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez Decano, Da
niel Ferrer M a r t í n . 

(A.—6.476) 

Dado en M a d r i d , a ve in t i sé i s de enero 
de m i l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pr ime
ra instancia (Fi rmado) . 

(A.—6.483) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
D o n Juan G a r c í a - M u r g a Vázquez, , , Magis 

trado-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o dos de los de esta capi
ta l . 
Hago saber: Que en v i r t u d de p rov i 

dencia dictada en esta fecha en los autos 
de ju ic io ejecutivo que se siguen en es^e 
Juzgado con el n ú m e r o quinientos seten
ta y uno de m i l novecientos setenta y 
tres, a instancias de "Franc i sco R o s C a 
sares, S. A . " , representada por el P r o c u 
rador don Ale jandro V á z q u e z Salaya, con
tra don José M o n z ó n Trazobares, con do
mic i l i o en Aranjuez, carretera de, A n d a 
lucía , k i l ó m e t r o cuarenta y cuatro, sobre 
r e c l a m a c i ó n de cantidad, hoy en ejecu
ción de sentencia, he acordado sacar a la 
venta en púb l i ca y pr imera subasta y t é r 
mino de ocho d í a s háb i l es , de los v e h í c u 
los que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan: 

U n a furgoneta marca "Sava" , modelo 
J-4, m a t r í c u l a M - 2 5 9 9 - A Y , tasada per i 
cialmente en ciento treinta mi l pesetas. 

U n a u t o m ó v i l marca "Seat", modelo 
1.500, m a t r í c u l a M-469.579, tasado igual
mente en treinta m i l pesetas. 

U n a furgoneta marca "Sava",* modelo 
J-4, m a t r í c u l a M - 2 2 9 5 - A F , tasada en cien
to treinta m i l pesetas. 

Dichos veh í cu los embargados al deman
dado don Juan M o n z ó n Trazobares 'se 
encuentran en el domic i l i o del mismo, se
ñ a l á n d o s e para que la subasta tenga lugar 
el día v e i n t i t r é s de marzo p r ó x i m o , a las 
once horas de su m a ñ a n a , en la Sala au
diencia de este Juzgado, si to en la calle 
de Mar í a de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
dos, a d v i r t i é n d o s e a los l ic i tadores: 

Que dicha subasta se e fec tua rá en tres 
lotes, uno para cada veh í cu lo . 

Que el t ino de subasta es el que tiene 
cada uno r e s e ñ a d o . 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente, en la me
sa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento del expre
sado t ipo, sin cuyo requisi to no se rán 
admit idos . 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del men
c ionado t ipo. 

Y que el remate p o d r á hacerse a ca l i 
d a d de cederlo a tercero. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
D o n Juan G a r c í a - M u r g a V á z q u e z , Magis 

trado-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro dos de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado a mi 

cargo y con el n ú m e r o seiscientos cuaren
ta y cuatro de m i l novecientos seten'a 
y uno, se siguen autos ejecutivos a ins
tancia de " A m e r i c a n a de Inversiones, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Fernando Mezqu i t a , con
tra don Car los Pantoja Gabr i e l , en recla
m a c i ó n de cantidad, en los cuales por pro
videncia de este d í a se acuerda sacar a 
la venta en púb l i ca subasta, por pr imera 
vez y t é r m i n o de veinte d ías , la siguien
te finca: 

V i v i e n d a letra B , situada en la planta 
quinta del edificio n ú m e r o 12 de la parce
la A ) de la U r b a n i z a c i ó n S u r b a t á n , de 
esta capi ta l . Ocupa una superficie cons
t ru ida aproximada de 61 metros 81 d e c í 
metros cuadrados. Consta de estar-come
dor con terraza, dos dormi tor ios , cocina 
con tendedero y cuarto de aseo. L i n d a : al 
Noroeste , con meseta de planta y v iv ien
da letra A de la misma, la cual const i tu
ye t a m b i é n su l indero Sureste; al Suroes
te, con viales y zonas verdes de la U r b a 
n i zac ión , y Noroeste , con vivienda letra C 
de la misma planta. Le corresponde una 
cuota de p a r t i c i p a c i ó n en los elementos 
y gastos comunes del edificio de cuatro 
enteros 25 c e n t é s i m a s por 100. Inscrita 
al tomo 1.381. l ibro 747, fol io 136, fin
ca 65.071, i n sc r ipc ión segunda. 

Para la c e l e b r a c i ó n de la subasta se ha 
s e ñ a l a d o el d ía veintinueve de marzo p r ó 
x imo, y hora de las once de su m a ñ a n a , 
teniendo lugar la misma en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en M a r í a 
de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, terce
ro, con arreglo a las siguientes condic io
nes: 

Se rv i r á de t ipo para esta subasta la 
cantidad de setecientas cincuenta m i l pe
setas, en que ha sido tasada per ic ia lmen
te, y no se a d m i t i r á n posturas que no c u 
bran las dos terceras partes de dicho t ipo. 

Para tomar parte en el remate d e b e r á n 
consignar previamente los l ici tadores e l 
diez por ciento de d icho t ipo, sin cuyo 
requisi to no se r án admit idos . 

E l remate p o d r á realizarse a cal idad 
de ceder a un tercero. 

L o s t í t u lo s de propiedad, suplidos por 
cer t i f icac ión del Registro, se hallan de ma
nifiesto en S e c r e t a r í a , donde pueden ser 
examinados, p r e v i n i é n d o s e que los l i c i t a 
dores p o d r á n conformarse con ellos y no 
t e n d r á n derecho a exigir n i n g ú n otro. 

Que l a s cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, a l 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabil idad de los mismos, sin destinarse a 
su ex t i nc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de ene
ro de m i l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado) . 

(A.—6.487) 

con ha l l de ascensores y montacargas y 
parte de entrada pr inc ipa l . Es la finca 
n ú m e r o 5.236, fo l io 220 vuel to, tomo 
621, l ib ro 70, i n sc r ipc ión tercera, secc ión 
tercera del Regis t ro de la Propiedad n ú 
mero siete. 

Urbana : V i v i e n d a E del edificio deno
minado Torre II, s i to en el n ú m e r o 20 
de la avenida de Burgos, de M a d r i d , antes 
C h a m a r t í n de la Rosa , situada en la plan
ta baja o primera, con una ex t ens ión su
perficial de 162 metros cuadrados con 15 
d e c í m e t r o s cuadrados. L i n d a : al Nor te , 
con vivienda D ; Sur, con vivienda F y zo
na ajardinada; al Este, con zona ajardina
da, y al Oeste, con viv ienda F y ha l l de 
ascensores y montacargas. Es la finca n ú 
mero 5.238, fo l io 224 vuel to , tomo 621, 
l ib ro 70, in sc r ipc ión tercera, secc ión ter
cera del Registro de la Propiedad n ú m e 
ro siete. 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado. sito 
en l a calle de M a r í a de M o l i n a , n ú m e v o 
cuarenta, y dos, se ha s e ñ a l a d o el d ía quin
ce de abr i l p r ó x i m o , a las once de su ma
ñ a n a , bajo las siguientes condiciones: 

Se rv i r á de t ipo para esta pr imera su
basta, que sale en dos lotes, la cantidad 
de cuatro mil lones de pesetas para cada 
uno de ellos, en que han sido valorados 
pericialmente, y no se a d m i t i r á postura a l 
guna que no cubra las dos terceras par
tes de mencionados tipos. 

Que para tomar parte en el remate de
b e r á n consignar previamente los l ic i tado-
res el diez por ciento de cada una de 
indicadas cantidades, sin cuyo requisi to 
no se rán admit idos. 

Que el remate p o d r á realizarse a ca l i 
dad de ceder a un tercero. 

Que los autos se encuentran de mani
fiesto en Sec re t a r í a , sin supl ir l a certif i
cac ión de t í t u lo s , por as í haberse intere
sado por la parte actora, e n t e n d i é n d o s e 
que todo l ic i tador acepta como bastante 
la t i t u l ac ión , y no t e n d r á derecho a exi
gir ningunos otros. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
d i to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabil i
dad de los missmos, sin destinarse a su 
ex t inc ión el precio del remate. 

D a d o en M a d r i d , para su in se rc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia , a 
tres de febrero de m i l novecientos seten
ta y s ie te .—El Secretario ( F i r m a d o ) . — E l 
Juez de pr imera instancia (Firmado) . 

(A.—6.485) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada por 
el s e ñ o r Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro dos, en los autos ejecutivos n ú m e r o 
tres de m i l novecientos setenta y seis, Dro-
movidos por don Luis M i ñ a r r o A l v a r s z , 
representado por el Procurador don El ias 
Tejerina, con "Promoto ra Cen t ra l de E d i 
ficaciones, S. A . " , sobre r e c l a m a c i ó n de 
cant idad, se sacan a la venta en p ú b l i c a 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
veinte d í a s háb i l e s , las siguientes fincas: 

U r b a n a 15: V iv i enda letra D del ed i 
ficio Tor re II, sita en el n ú m e r o 20 de 
la avenida de Burgos, de M a d r i d , antes 
C h a m a r t í n de la Rosa . Se encuentra en 
la planta baja o primera del edificio, con 
superficie de 162 metros cuadrados 15 
d e c í m e t r o s t a m b i é n cuadrados. L i n d a : a l 
Nor te , con entrada pr incipal y zona ajar-

^ d inada; al Sur, con vivienda letra F ; al 
I Este, con zona ajardinada, y al Oeste, 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
D o n A l b e r t o de A m u n á t e g u i y Pav ía , M a 

gistrado-Juez de pr imera instancia del 
n ú m e r o tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en autos que se l i 

guen en este Juzgado con el n ú m e r o tres
cientos treinta y tres de m i l novecientos 
setenta y c inco, conforme a la ley de H i 
poteca N a v a l , a instancia de C r é d i t o So
cial Pesquero, contra don José M a r t í n e z 
G o n z á l e z y don José Lu i s , don Francis 
co y don M a n u e l M a r t í n e z Sevi l la , se ha 
acordado la venta en segunda y púb l i ca 
subasta, por t é r m i n o de veinte d í a s , de 
la e m b a r c a c i ó n especialmente hipotecada 
por los deudores en g a r a n t í a del c r é d i t o 
reclamado, que a c o n t i n u a c i ó n se des 
cr ibe: 

Denominada " P a l o m i t a " , de casco de 
madera y siguientes dimensiones y carac 
t e r í s t i c a s : eslora, 24,88 metros; manga 
6,82 metros: puntal , 3,65 metros. Tone 
laje total R . B . , 155,66 toneladas. Neto 
82,43 toneladas. L leva instalado un m o 
tor diesel de seis c i l indros n ú m e r o 5.238-3 
marca "Lis te r Blaks tone" , de 600 H P , tipc 
Ess l6mgr , a 900 revoluciones por minu 
to, al cual se extiende la hipoteca, así 
como a toda la maquinaria auxil iar , ins 
Lalación frigorífica, etc., artes y pertre 
chos de la nave. 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el día 
veint iocho de marzo p r ó x i m o , a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz 
gado. 

Serv i rá de t ipo para la subasta el se 
tenta y c inco por ciento de la primera 
o sea, la cant idad de cuatro millones no 
vecientas treinta y un mi l doscientas c in 
cuenta pesetas, no a d m i t i é n d o s e post 
ras que no cubran las dos terceras part 

j -

del m i smo , pudiendo hacerse el remate 
a ca l idad de ceder a tercero. 

L a e m b a r c a c i ó n se saca a subasta sin 
supl i r previamente los t í t u l o s de pro* 
piedad. 

Las cargas y g r a v á m e n e s anteriores 7 
los preferentes, los hubiere, al crédi to 
de la actora, c o n t i n u a r á n subsistente1", 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsab M* 
dad de los mismos, sin destinarse a - e U 

ex t inc ión el precio del remate. 
Para tomar parte en la subasta ¡O* , l~ 

citadores d e b e r á n consignar previamen
te, en la mesa de este Juzgado o en e l**" 
tablecimiento p ú b l i c o destinado al efec
to, e l d iez por ciento en m e t á l i c o del tipo 
de subasta, s in cuyo requisi to no serán 
admit idos . 

Dado en M a d r i d , a tres de febrero de 
m i l novecientos setenta v s ie te .—El Se
cretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de primera 
instancia (Fi rmado) . 

( A . - 6 . 4 5 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
P o r el presente, que se expide a 

tud de providencia dictada por el i«is* 
t r í s i rno s e ñ o r don A l b e r t o de A m u n á t e 
gui y P a v í a , Magis t rado-Juez del Juzgado 
de pr imera instancia n ú m e r o tres de Ma
d r i d , en los autos de ju ic io ejecutivo nu
mero novecientos cuarenta y siete o 
m i l novecientos setenta y cuatro, promo
vidos por " H i e r r o s y A c e r o s Varna, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Jul io Z a . ' 

v i r -

se anuncia la venta en púb l i ca y P r " j , ^ 
subasta, t é r m i n o de ocho d ías , con ^ 
c ión al t ino de t a s a c i ó n , que ha 

ciedad A n ó n i m a " , contra aon - j a d . 
zalejo L ó p e z , en r e c l a m a c i ó n de c 3 " ^ ^ 

uje-
, de 

c ion ai cipo ae l a sanun , — hfcU" 
setenta m i l pesetas, del siguiente ven 
l o embargado a d i c h o demandado, y ^ 
positados en poder de don Juan Est ^ 
F e r n á n d e z , el cual reside en la cal ; 

R i c a r d o O r t i z , n ú m e r o cuarenta y c 

U n a u t o m ó v i l marca "Ci t roen , 
t í cu la de M a d r i d M - 2 0 9 1 - Y . j a 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar e ^ 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
M a d r i d , General C a s t a ñ o s , n ú m e r o u r j 
p iso tercero, se ha s e ñ a l a d o el d i a i ^ s u 
ce de marzo p r ó x i m o , a las once a s 
m a ñ a n a , previniendo a los licitadores. ^ 

Que para poder tomar parte en M ^ 
basta d e b e r á n consignar previamente, ^ 
arreglo a derecho, una cantidad i | u a J ¡ c r i o 
lo menos, al d i ez por c iento de 
t ipo. q U e 

Y que no se a d m i t i r á n P O S T ? T A ' ¿ E la 
no cubran los dos tercios del t ipo \^ 
subasta, sin cuyos requisitos no 
admit idos. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el p r e -
O F I C I A L de esta provinc ia expido e v^Q 

s e n t é en M a d r i d ] a ve in t i sé i s de ^ ^ 
de m i l novecientos setenta y siete. a 

cretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de P r 

instancia (F i rmado) . 0 l ) 

( A . — 6 A } 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO j j C . 
E n v i r t ud de Drovidencia de hoy, 

tada por el i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magistr ^ 
Juez de pr imera instancia n ú m e r o c' Q 

de M a d r i d , en autos ejecutivos nun 
setecientos sesenta y ocho de mil n ^ 
cientos setenta y c inco, seguidos e n

 ñ o r 
Juzgado a instancia del Procurador • ¿ e 

Pard i l l o , en nombre y renresentacio . 
"Saf imi E s p a ñ o l a . S. A . " , contra f 6 . 
motora T u r í s t i c a Hote le ra , S. A - ' • e, s a -
c l a m a c i ó n de cant idad, s e ha acordao ^ 
car a la venta en púb l i ca subasta. P - e r ,-
gunda vez, los bienes embargados sig 
tes: 4 f . 

Parcela de terreno en Guadalajara- j 0 " , 
te del p o l í g o n o residencial "Balconc 
s eña l ada con la letra H en el P I a n ° e r 
celario de d icho p o l í g o n o . Tiene U J 7 775 
t e n s i ó n superficial aproximada de ^ t C i 

metros cuadrados. L i n d a : Nor te y c a l j e 

calles interiores del p o l í g o n o : ^V r ¿ r ¡d * 
de p e n e t r a c i ó n y carretera de ™ a , ¿ ¿ d« 
Barcelona, y Oeste, terrenos propie ^ 
la Gerencia de U r b a n i z a c i ó n . ^ c ^ t e i de 
parcela se es tá construyendo un ° j a . pn -
viajeros denominado " H o t e l Alear 
lace", de cuatro estrellas, con V' n e-
taciones, con todas las i n s t a , a C l 0 ¡ ¡ r a r e« 
ce sa r í a s para el m i smo y a encua ^ 0 

la c a t e g o r í a pr imera A . Constara , ¡ a C jón 
plantas, estando prevista una amp 
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su c S . m á s « una de ellas de s ó t a n o . La 
a n í . ° i e a cons t ru i r por planta se r í an 
w a rmadamente las siguientes: E n l a plan-
C l I a

S ° t a n ° . 970 metros con 40 d e c í m e t r o s 
"adrados; en la planta baja, 1.298 me-

s 51 d e c í m e t r o s cuadrados; en la p r i -
c ^ e r a planta, 848 metros 92 d e c í m e t r o s 

adrados, y en cada una de las plantas 
gunda, tercera, cuarta , quinta y sexta, 

y metros 88 d e c í m e t r o s cuadrados. Ins-
n t a en el Regis t ro de la Prooiedad de 

h^adalajara, en el tomo 945, folio 164, 
ra * 1 3 4 ' s e c c i ó n pr imera de Guadalaja-

a> finca n ú m e r o 10.014. 
j ^ara cuya subasta, que se ce l eb ra r á en 

a Sala de audiencia de este Juzgado, s i to 
n la calle del Genera l C a s t a ñ o s , n ú m e r o 

" n . ° . piso tercero, se ha s e ñ a l a d o el d ía 
e j n t i cua t ro de marzo p r ó x i m o , a las on-

C e horas, bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
Servi rá de t ipo para esta subasta el de 

t r e in t a y u n mil lones quinientas m i l pe-
S e t a s , no a d m i t i é n d o s e costuras que no 
cubran las dos terceras partes del mis
i l 1 0 ' y pudiendo hacerse el remate a ca
ndad de ceder a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los l ic i tadores consignar previamente, 
e n l a S e c r e t a r í a del Juzgado, el diez por 
C l en to de d icho t ipo , sin cuyo requisito 
no se rán admit idos. 

Tercera 
Los t í t u l o s de propiedad de los bienes 

^ue se subastan, suplidos ño r certifica
ción del Regis t ro , e s t a r á n de manifiesto 
e n la S e c r e t a r í a de este Juzgado, para 
Que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, p r e v i n i é n d o s e 
a d e m á s que los l ici tadores d e b e r á n con
formarse con ellos, y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o g r a v á m e n e s anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al c r é d i t o que recla
ma el actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabil idad 
de los mismos, sin destinarse a su ext in
c ión el precio de l remate. 

D a d o en M a d r i d , a veintisiete de enero 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (Fi rmado) . — V i s t o bueno: E l 
Juez de pr imera instancia (Fi rmado) . 

(A.—6.535) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n v i r t u d de providencia dictada con 

esta fecha por el Juzgado de pr imera 
instancia n ú m e r o cuatro de esta capital , 
en los autos de ju ic io ejecutivo eguidos 
bajo el n ú m e r o novecientos cincuenta y 
cuatro de m i l novecientos setenta y c;n-
C o , a instancia de "Financieros M a d r i l e ñ a s 
Asociados , S. A . " , representada oor el 
Procurador s e ñ o r I b á ñ e z de la Cadin ie 
r e

: contra don Juan José Raú l Sá inz C a 
mino, sobre r e c l a m a c i ó n de ciento c i n 
cuenta y c inco m i l pesetas, m á s intereses 
legales, gastos y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en púb l i ca subasta, por 
Primera vez, los bienes muebles embar
gados al demandado, y que se encuentran 
depositados en poder del mismo, m la 
calle de Jerez, n ú m e r o tres, y que son los 
S l guientes: 

U n equipo e s t e r e o f ó n i c o , compuesto ' i t . 
cuatro aparatos r ad io - amp l i f i c ado r - ca s sé -
u e- tocadiscos , marca " A k a i " , G X C 400. 
c ° n dos baffles de 40 por 20 c e n t í m e t r o s , 
aproximadamente, 60 watios. 

U n televisor marca "Sear 's" , de 23 pu l 
i d a s , con U . H . F . 

U n a radio a pilas v se puede conectar 
a l a red, marca "Sharp" , Muí ti Band de 
í-uxe. 

.Una m á q u i n a de escribir p o r t á t i l , e léc-
r i c a . marca " O l i v e t t i " , d e * 8 0 espacios. 

U n tocadiscos cassette marca " P h i l i p s " . 
° n dos altavoces p e q u e ñ o s , modelo 814-S. 

, Una lavadora marca "Sear 's", nttpde-
"° 100. 
tr n " f r i S ° r i f i c o marca "Sear 's", tres es-

e!jas, de unos 250 l i t ros de capacidad. 
Ut ro frigorífico marca "Chass ie" , de 

° s puertas, de unos 200 l i t ros de capa
cidad. 

a u d - 1 C h a s u t ) a s t a t e n d r á lugar en la Sala 
a ' e n c i a de este Juzgado, si to en la calle 

0 n General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, el día 
r a s

e , d e marzo p r ó x i m o , a las once ho-
' kajo las condiciones siguientes: 

Serv i rá de t ipo para la subasta la can
t idad de ciento cincuenta y cinco m i l pe
setas, en que fueron tasados los expresa
dos bienes muebles. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de dicho 
t ipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los l ici tadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del referido t ipo , sin cuyo requisi to 
no s e r án admit idos . 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinc ia se expide el pre
sente en M a d r i d , a treinta y uno de ene
ro de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario, V a l e n t í n Sama. — V i s t o 
bueno: E l Juez de pr imera instancia, Lu i s 
Fernando M a r t í n e z R u i z . 

(A.—6.481) 

J U Z G A D O N U M E R O \ 

EDICTO 
D o n Lu i s Fe rnanda M a r t í n e z R u i z , M a 

gistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero cuatro de esta capi tal . 
H a g o saber: Oue en providencia de fe

cha actual, r eca ída en los a u t o s ejecuti
vos p romovidos en este Juzgado con el 
n ú m e r o cuarenta y siete de m i l novecien
tos setenta y tres (B) de orden, a instan
cia de don Mar i ano Sanz Aceves , repre
sentado por el Procurador s e ñ o r C a ñ a -
vate, contra don Jul io Cotarejo F e r n á n 
dez, sobre r e c l a m a c i ó n de cant idad, se 
ha acordado sacar a la venta por segun
da vez y en p ú b l i c a subasta los bienes 
embargados que luego se d i r á n , para cu
yo acto, que t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, se ha s e ñ a l a d o 
el d ía catorce de marzo p r ó x i m o , a las 
once horas. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que se rv i rá de t ipo para la subasta la 

cant idad de sesenta y seis m i l setecien
tas pesetas, con la rebaja del ve in t ic inco 
por ciento. 

Oue no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes de l expresado t ipo. 

Oue los l ici tadores d e b e r á n consignar 
previamente, sobre la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del t ipo de t a s a c i ó n . 

Y que p o d r á hacerse el remate a ca
l idad de ceder. 

Bienes objeto de subasta 

Caja registradora marca " H u g i n " , e léc 
tr ica, marcadora hasta 999,99 pesetas. 

Transis tor a pilas y de red, marca " In 
ter", n ú m e r o 2513687, con onda corta , 
onda media y frecuencia modulada. 

Acond ic ionado r de aire marca "Idesa", 
e l éc t r i co , de pie, con unas medidas apro
ximadas exteriores de 1,30 por 0,80 por 
1, para f r ío o calor, en buen estado de 
c o n s e r v a c i ó n . 

Sesenta y seis jerseys de pelo, de dis
tintos colores y medidas y diferentes mar
cas. 

Y cuarenta y cinco s u é t e r s de caballe
ro, de dist intos colores y medidas, así 
como diferentes marcas y modelos. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinc ia expido el pre
sente en M a d r i d , a veinte de enero de mi l 
novecientos setenta y s ie te .—El Secreta
r io (Firmado) . — V i s t o bueno: E l M a 
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—6.492) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
* E n v i r t u d de providencia dictada con 

esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro de esta capi tal , en 
los autos de ju ic io ejecutivo seguidos bajo 
el n ú m e r o trescientos ochenta de m i l no
vecientos setenta y seis, a instancia de 
"Sefisa Financiaciones, S. A . " , representa
da por e l Procurador don Rafael G o n z á 
lez V a l d e r r á b a n o s , contra don Juan M a 
nuel Lozano Prad i l lo , sobre r e c l a m a c i ó n 
de d iez m i l trescientas diez pesetas, m á s 
intereses legales, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en púb l i ca su
basta, por pr imera vez, los bienes muebles 
embargados a l demandado, y que se en
cuentran depositados en poder del mismo, 
vecino de Leganés , en la calle de N ú ñ e z 
de A r c e , uno, y que son los siguientes: 

U n mueble bar con cuatro puertas en 
la parte alta, dos puertas en el centro y 
diversos estantes, y seis cajones y dos 
puertas en la parte baja, barnizados en 
color nogal. 

U n tresil lo, compuesto de sofá de tres 
plazas y dos sillones tapizados en skay 
blanco y cojines en tela verde, en regular 
estado de c o n s e r v a c i ó n . 

U n aparato de te lev is ión " M i n s i r b c l l " , 
de 21 pulgadas, con U H F . 

U n a mesa de centro extensible, hacien
do juego con el mueble. 

U n frigorífico marca " C o r c h o " , de unos 
200 li tros de capacidad. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, el día 
d ieciocho de marzo p r ó x i m o , a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Serv i rá de t ipo para la subasta la can
t idad de v e i n t i t r é s m i l pesetas, en que 
fueron tasados los expresados bienes mue
bles. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de d icho 
t ipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los l icitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido t ipo, sin cuyo re
quisi to no se rán admit idos . 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a veintinueve de ene
ro de m i l novecientos setenta y siete.-— 
E l Secretario, V a l e n t í n Sama. — V i s t o 
bueno: E l Juez de pr imera instancia. Lu i s 
Fernando M a r t í n e z . 

(A.—6.490) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
D o n José Carreras Gis tau , Magis t rado-

Juez de pr imera instancia n ú m e r o c i n 
co de M a d r i d . 
Po r el presente, que se expide cum

pl iendo lo dispuesto por el Juzgado de 
pr imera instancia n ú m e r o c inco de M a 
d r id , en los autos de juic io ejecutivo n ú 
mero setecientos setenta E de m i l nove
cientos setenta y cinco, p romovidos por 
el Procurador s e ñ o r I b á ñ e z , en nombre de 
"F inanc iver , S. A . " , contra don José E . 
A r r o x Delgado, se anuncia a Ja venta en 
púb l i ca subasta, por pr imera vez y t ipo 
de v a l o r a c i ó n , de u n v e h í c u l o m a r c a 
"Seat", 127, m a t r í c u l a M - 3 9 4 1 - A P . . va
lorado pericialmente en la suma de no
venta m i l pesetas. 

Y se advierte a los l ici tadores: 
Que para su remate, que t e n d r á lugar 

en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
se ha s e ñ a l a d o el d ía v e i n t i t r é s de marzo 
p r ó x i m o , a las once horas. 

Oue el t ipo de subasta será el de valo
r ac ión , no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes del indica
do t ipo. 

Oue para tomar par,te en el acto debe
r á n consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú 
b l ico destinado al efecto, una cantidad 
igual , por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del indicado t ipo, sin cuyo requi
sito no s e r án admit idos. 

Y que el remate p o d r á hacerse a ca l i 
dad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a treinta y uno de 
enero de m i l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado) . 

(A.—6.477) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n v i r t ud de lo acordado en providen

cia de esta fecha, dictada por el i lus t r í 
s imo s e ñ o r don José Enr ique Carreras 
Gis tau , Magis t rado-Juez de pr imera ins
tancia n ú m e r o seis de esta capital , en au
tos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o setecien
tos cuarenta y dos de m i l novecientos se
tenta y c inco, p romovidos por "Caja de 
Financiaciones Reunidas , S. A . " , contra 
don Ale jandro A g u i r r e O r m a z á b a l . sobre 
r e c l a m a c i ó n de cant idad, se saca a la 
venta en p ú b l i c a subasta, nuevamente por 
primera vez, la siguiente: 

Urbana . Depar tamento n ú m e r o 19 de 
la casa n ú m e r o 10 de l G r u p o del Terc io , 

| del P o l í g o n o de A m a r o z de Tolosa . V i -
i vienda del piso tercero letra A derecha, 

según el acceso al por ta l por las escale
ras. L i n d a : Nor te , v iv ienda derecha-iz
quierda y caja de escalera; Sur, fachada 
lateral; Este, fachada posterior, y Oeste, 
con pat io tendedero y caja de escalera. 
Tiene 82 metros cuadrados, aproximada
mente, m á s 2.25 metros cuadrados de 
tendedero y 5, 5,60 metros cuadrados 
de terraza. A efectos de p a r t i c i p a c i ó n 
en los elementos comunes y d e m á s 
legales de l valor de este piso, de 
tres enteros por ciento, dentro del to
tal valor del inmueble. Inscri to al tomo 
847, l ibro 92 de Tolosa . fol io 230, finca 
4.529, in sc r ipc ión pr imera . 

Para la c e l e b r a c i ó n de dicha subasta se 
ha s e ñ a l a d o , en la Sala audiencia de este 
Juzgado, s i t o v en la calle del A l m i r a n t e , 
n ú m e r o once, piso pr imero, el d ía ve in t i 
nueve de marzo p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , bajo las siguientes condic io
nes: 

P r imera 
Se rv i r á de t ipo para la subasta la can

t idad de un mi l lón doscientas m i l pesetas, 
en que dicha finca ha s ido tasada per i 
cialmente, y no se a d m i t i r á n posturas que 
no cub i . . . J dos terceras partes de d icho 
t ipo, pudiendo hacerse el remate a ca l i 
dad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

r á n consignar previamente los l ic i tadores, 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
p ú b l i c o dest inado al efecto, el diez por 
ciento por lo menos del t ipo de la subas
ta, sin cuyo requisi to no se rán admit idos . 

Tercera 
Los t í t u l o s , supl idos por ce r t i f i cador 

del Registro, e s t a r á n de manifiesto en la 
S e c r e t a r í a de este Juzgado, donde p o d r á n 
ser examinados por los l ici tadores que io 
deseen. Se e n t e n d e r á que todo l ic i tador 
acepta como bastante la t i t u l a c i ó n , y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al c r é d i t o del actor, con t i 
n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e tam
b ién que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabil idad de las 
mismas, sin destinarse a su e x t i n c i ó n el 
precio del remate. 

E n cumpl imien to de lo mandado expi
do el presente en M a d r i d , a tres de febre
ro de m i l novecientos setenta y siete, pa
ra que con veinte d í a s h á b i l e s de antela
c ión , por lo menos, al s e ñ a l a d o para la 
subasta, sea publ icado en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provinc ia . — E l Secretario 
(F i rmado) .—Vis to bueno: E l Magis t rado-
Juez de or imera instancia (Firmado) . 

(A.—6.533) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada en el 

d í a de hoy por el s e ñ o r Juez de pr imera 
instancia n ú m e r o seis de esta capi tal , en 
ju ic io ejecutivo n ú m e r o cuatrocientos de 
m i l novecientos setenta y seis -O, p r o m o v i 
do por el Procurador s e ñ o r M a r t í n e z 
D i e z , en nombre de "Tablecar Ibé r i ca , So
c iedad A n ó n i m a " , contra don Pedro R a 
m í r e z Garc í a , t i tular de " R a m í r e z y G a r 
c í a " , sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta en p ú b l i c a subasta y por pr imera 
vez, el siguiente: 

U n a u t o m ó v i l de tur ismo, marca " R e 
nault" , modelo R-6 , m a t r í c u l a de M a 
d r i d (M-789.535). 

Para cuyo remate, que se c e l e b r a r á en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Almi ran t e , nueve, se ha s e ñ a l a d o 1̂ d í a 
v e i n t i t r é s de marzo p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a , h a c i é n d o s e constar: 

Que dicho v e h í c u l o sale a subasta en 
la suma de cincuenta m i l pesetas, en aue 
ha sido tasado, no a d m i t i é n d o s e costura 
alguna que no cubra las dos terceras i ar
tes de dicho t ipo. 

Que para tomar parte en la mi sma de
be rá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de d i cho t ino , 
sin cuyo requis i to no s e r á n admit idos . 

Que el remate p o d r á hacerse a Ja l i chd 
de ceder a u n tercero. 

Dado en M a d r i d , para publicar »n el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov inc ia y ta
b l ó n de anuncios de este Juzgado, a vein
t ic inco de enero de m i l novecientos se
tenta y s i e t e .—El Secretario (F i rmado) .— 
E l Juez de pr imera instancia (Firmado) . 

(A.—6.486) 
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Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes <x, 
derecho, se cita y emplaza por los lue-
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina 

T U D E L A 

M a r í a V i c t o r i a Heredero Bravo , que 
dec ía tener su domic i l i o en M a d r i d , ca
lle Libreros , n ú m e r o 42, c o m p a r e c e r á an
te este Juzgado de i n s t r u c c i ó n de Tudela , 
en diligencias previas n ú m e r o 316 de 1976, 
por imprudencia , a fin de rec ib i r la de
c l a r a c i ó n y hacerle ofrecimiento de las 
acciones del a r t í c u l o 109 de la ley de 
Enjuiciamiento c r imina l , apercibida que 
caso de incomparecencia se segu i rá el pro
cedimiento s in m á s ci tar la ni o i r ía . 

( G . C — 6 2 9 ) (B.—435) 

S A G U N T O 
D o n Leopoldo Carbonel l S ú ñ e r , Juez de 

i n s t r u c c i ó n de la c iudad de Sagunto y 
su part ido. 

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen diligencias previas 
n ú m e r o 891 de 1976, imprudencia , he
chos ocurr idos en Puer to de Sagunto el 
d ía 22 de septiembre pasado, én los cua
les r e s u l t ó lesionado José A . Contreras 
Vi l l anueva , de cuarenta y ocho a ñ o s de 
edad, con residencia en M a d r i d , y cuyo 
domic i l io actual se desconoce, por lo que 
se le ofrecen las acciones del a r t í c u l o 109 
de la ley de Enjuic iamiento C r i m i n a l , y al 
p ropio tiempo se le hace saber que d e b e r á 
comparecer en este Juzgado a prestar de
c l a r a c i ó n . 

(G. C — 9 1 8 ) (B.—682) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

D o n Pab lo Vi l l anueva y S a n t a m a r í a , Juez 
munic ipa l t i tular del Juzgado n ú m e r o 
cuatro de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso de 
cogn ic ión bajo el n ú m e r o cuatrocientos 
siete del a ñ o m i l novecientos setenta y 
cuatro, a instancia del Procurador de los 
Tribunales don Fel ipe Ramos Cea, en 
nombre y con la r e p r e s e n t a c i ó n de " M a 
tadero General Fr igor í f i co de Abre ra , So
ciedad A n ó n i m a " ( P U R L O N ) , contra don 
E m i l i o H e r n á n d e z J i m é n e z , sobre recla
m a c i ó n de cant idad de once m i l trescien
tas sesenta pesetas (11.360 pesetas); cuyas 
actuaciones, hoy en p e r í o d o de e jecuc ión 
de. sentencia, he acordado con esta fe
cha, a instancia de la parte actora, sacar 
a la venta en púb l i ca y pr imera subasta, 
y por t é r m i n o de ocho d í a s , los bienes 
embargados y peritados del demandado, 
que son los siguientes: 

U n televisor marca "Werne r " , de 19 
pulgadas, siete m i l pesetas. 

U n frigorífico marca " A g n i " , de 250 
l i t ros , seis m i l pesetas. 

Lavadora a u t o m á t i c a marca "Fagor" , 
ocho mi l pesetas. 

Tota l valor, v e i n t i ú n m i l pesetas. 
Se hace saber a las partes y l ic i tado-

res que la subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el d ía uno 
de marzo p r ó x i m o , a las doce horas de su 
m a ñ a n a , por el sistema de pujas a la l l a 
na ; que para tomar parte en ella s e r á 
preciso depositar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en establecimiento dest i
nado al efecto, una cantidad, por lo me
nos, igual a! diez por ciento del precio 
de los bienes en concepto de fianza; que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio del re
mate; que se e fec tua rá en cal idad de po
der ceder a terceros; que los bienes em
bargados se hallan depositados en poder 
de la esposa del demandado d o ñ a É s t h e r 
To r r e s ; que los l ici tadores se conforma
r á n con los t í t u lo s de propiedad obran
tes en los autos; que é s to s se hallan de 

manifiesto en la S e c r e t a r í a de este Juz
gado munic ipal n ú m e r o cuatro de M a 
dr id , A l b e r t o Agu i l e r a , veinte, y que el 
demandado p o d r á liberar sus bienes pa
gando pr incipal y costas antes del remate. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento. » 

M a d r i d , a t reinta y uno de enero de m i l 
novecientos setenta y c i n c o . — E l Secre
tario, Manue l S u á r e z Ba rcena .—El Juez 
munic ipal , Pablo Vi l l anueva . 

(A.—6.519) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

D o n Lu i s Torres P é r e z , Juez munic ipa l 
del n ú m e r o c inco de esta capi tal . 
Hago saber: Que en d icho Juzgado de 

m i cargo, y bajo el n ú m e r o doscientos 
veinticuatro de m i l novecientos setenta y 
tres, se siguen autos de proceso de cog
n ic ión a instancia del Procurador don 
Ale jandro V á z q u e z Salaya. en nombre y 
r e p r e s e n t a c i ó n del " B a n c o de B i lbao , So
ciedad A n ó n i m a " , contra d o ñ a M a r í a L a u -
reiro Hernando , sobre r e c l a m a c i ó n de 
cantidad, en los que en p e r í o d o de eje
cuc ión de sentencia y por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en p ú b l i c a subasta, por tercera vez, sin 
su jec ión a t ipo, los bienes embargados a 
la demandada en los citados autos, con 
sistentes en: 

U n aparato de te lev is ión marca " W e r 
ner", de 19 pulgadas, con U . H . F . 

U n frigorífico marca " A l a s k a " , de 350 
l i t ros de capacidad. 

U n mueble-cama de dos cuerpos, y con 
v i t r ina incorporada. 

U n aparador con varios cajones y puer
tas. 

T o d o el lo tasado pericialmente en la 
cant idad total de diecisiete m i l pesetas. 

Y para que tenga lugar el remate, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en el paseo del Prado, n ú m e r o treinta, 
piso segundo, de esta capi tal , se ha seña
lado e l d ía once de marzo p r ó x i m o , a las 
doce horas del mismo, h a c i é n d o s e saber a 
los presuntos l ici tadores: 

Que para tomar parte en la subasta de
b e r á n consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento pú
b l ico dest inado al efecto, el diez por cien
to por lo menos del importe de la tasa
c ión pericial . 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del importe 
de la t a s ac ión . 

Que el remate p o d r á hacerse en cal idad 
de ceder. 

Y que los expresados bienes se hallan 
depositados en poder de la propia deman
dada, domic i l iada en la calle de Juan de 
A u s t r i a , n ú m e r o once, de esta capital . 

Y para que conste, en cumpl imien to de 
lo mandado, expido el presente para su 
i n se rc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinc ia , en M a d r i d , a dos de febrero de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Firmado) . — E l Juez munic ipa l 
(Fi rmado) . 

(A.—6.480) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

Por el presente y en v i r tud ele p r o v e í d o 
d ic tado por don Jaime Ar ia s Garc í a , 
Juez munic ipa l del n ú m e r o doce de los 
de esta capital , en los autos de proceso 
c i v i l de cogn ic ión , seguidos con el n ú m e r o 
doscientos treinta y nueve de m i l nove
cientos setenta y seis, a instancia del P ro
curador de los Tribunales don Feder ico 
José Olivares Santiago, en nombre y re
p r e s e n t a c i ó n de "Sears Roebuck de E s 
paña , S. A . " , contra don Jesús Guerrero 
Alber tos , sobre r e c l a m a c i ó n de cant idad, 
se ha acordado sacar a la venta en .públ i 
ca subasta por primera vez y t é r m i n o de 
ocho d í a s , en el precio de cincuenta y 
c inco m i l pesetas (55.000), en que han 
s ido tasados, los bienes embargados al 
demandado que a c o n t i n u a c i ó n se rela
cionan : 

' U n a m á q u i n a de impr imi r marca "Ghea -
2.000", de offset, nueva. 

Para la c e l e b r a c i ó n de dicha subasta 
se seña la el d ía veint ic inco de febrero 
p r ó x i m o venidero, a las doce horas de su 
m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este 
Juzgado, s i to en la plaza de C h a m b e r í , 
cuatro, piso bajo, p r e v i n i é n d o s e a los l i 
citadores que para tomar parte en la mis

ma d e b e r á n consignar previamente, sobre 
la mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depós i to s , el diez por c iento del pre
cio de t a s a c i ó n , y que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio del a v a l ú e . 

Se hace constar que ei bien embargado 
se encuentra depositado en poder del pro
pio demandado don Jesús Guerrero A l 
bertos, calle de Vergara, n ú m e r o cuatro. 

Y para su i n se r c ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la p rov inc ia de M a d r i d , expido 
el presente edicto con el vis to bueno del 
s e ñ o r Juez munic ipa l , en M a d r i d , a die
c iocho de enero de m i l novecientos se
tenta y s i e t e .—El Secretario (F i rmado) .— 
V i s t o bueno: E l Juez munic ipa l (Firmado). 

(A.—6.457) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 

E D I C T O 

Don Juan M a r t í n e z Va lenc ia , Juez m u 
nicipal sust i tuto n ú m e r o veintisiete de 
los de M a d r i d . 

Po r el presente edicto hago saber: Que 
en este Tuzqado de %ni cargo oenden ac
tuaciones de ju ic io de cogn ic ión bajo el 
n ú m e r o doscientos veint iocho de m i l no
vecientos setenta y c inco, seguidos a ins
tancia de don José Monje Conado, con
tra don A l o n s o R o d r í g u e z M i g u e l , sobre 
r e c l a m a c i ó n de cuarenta y dos m i l pesetas 
(42.000 pesetas), y en los que por p r o v i 
dencia del d ía de l a fecha se ha acorda-
dado sacar a la venta en púb l i ca subasta y 
por pr imera vez y t é r m i n o de ocho d ías , 
los bienes que fueron embargados como 
de la propiedad del demandado, y los 
cuales son los siguientes: 

U n fu rgón marca " E b r o " , m a t r í c u l a 
M - 0 9 8 0 - A T . 

Expresado fu rgón se encuentra depo
sitado en don T r i d u a n o Timénez Canta la-
piedra, calle A lva rez , n ú m e r o veintisiete, 
segunda escalera, donde o o d r á ser exa
minado. 

Que el mismo ha s ido tasado en l a 
cant idad de cincuenta y c inco m i l pe
setas (55.000 pesetas). 

Se ha s e ñ a l a d o para el acto del rema
te el d ía ve in t iocho de febrero p r ó x i m o 
y hora de las doce treinta de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los l ici tadores. que para to
mar parte en la subasta h a b r á n de consig
nar previamente, en l a mesa del Juzgado 
o lugar destinado al efecto, el diez por 
ciento de su importe . 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
importe, y que el remate p o d r á hacerse 
en cal idad de ceder a un tercero. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinc ia , expido el presen
te en M a d r i d , a once de enero de m i l 
novecientos setenta y s i e t e .—El Secretario 
(F i rmado) .—El Juz munic ipa l (Firmado) . 

(A.—6.467) 

M o t i f i r a n í o n e s d e P e n t e n c i n 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n este Juzgado munic ipa l n ú m . 30 de 

los de M a d r i d se tramita ju ic io de fal
tas con el n ú m . 1.171 de 1976, por ame
nazas, en el que aparecen como partes en 
el procedimiento M ó n i c a Chouque t M a r -
t inet y como denunciado Car los A l b e r t o 
R o d r í g u e z Cardoso , cuyas d e m á s circuns
tancias personales y domic i l ios constan en 
autos, en los que se ha dictado la reso
luc ión , que copiada en su parte necesaria 
dice como sigue: 

Sentencia. — E n M a d r i d , a 17 de d i 
ciembre de 1976 .—El s e ñ o r don Migue l 
N ú ñ e z Secos, Juez munic ipa l del Juzgado 
n ú m e r o 30 de esta capi tal , habiendo vis 
to los presentes autos del ju ic io verbal 
de faltas, tramitados con i n t e r v e n c i ó n del 
Min i s t e r io F i sca l , y en los que ha sido 
parte: de la una, como denunciante, M ó 
nica Chouquet Mar t ine t , y como denun
ciado, Car los A l b e r t o R o d r í g u e z , Cardoso, 
ambos de las d e m á s circunstancias perso
nales y domic i l ios , que constan en autos. 
Siguen los Resul tandos y los Cons ide
randos. . . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
l ibremente del hecho origen de este pro
cedimiento al inculpado Car los A l b e r t o 
R o d r í g u e z Cardoso, con d e c l a r a c i ó n de las 

í costas de este procedimiento de of ic io .— 

A s í por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — M i g u e l N ú ñ e z Secos. 
(Rubricado.) 

P u b l i c a c i ó n . — Dada , le ída y publicada 
fué la anterior sentencia en el mismo día 
de s u fecha; doy fe.—Juan A . Barrilero. 

Y para que s i rva de c é d u l a de notifi
cac ión en forma a Car los A l b e r t o Rodrí
guez Cardoso, el cua l se encuentra en ig
norado d o m i c i l i o y paradero, y esta P u " 
b l i cac ión sea insertada en el B O L E T Í N OFI
CIAL de la p rov inc ia , expido el presente 
en M a d r i d , a 17 de d ic iembre de 1976. 

(G . C — 4 2 ) (B.—55) 

E n el Juzgado munic ipa l n ú m . 30 d 
los de M a d r i d se t ramita ju ic io de fal
tas con el n ú m . 1.155 de 1976, sobre in
sultos, en el que aparecen como partes e 
el procedimiento M a n u e l Cae i ro Chan y 
como denunciado Pedro Sierra Buen-
día , cuyas d e m á s circunstancias persona
les y domic i l ios constan en autos, en los 
que se ha dictado la r e s o l u c i ó n , que co
piada en su parte necesaria dice com 
sigue: 

Sentencia .—En M a d r i d , a 17 de diciem
bre de 1976 .—El s e ñ o r don 

Migue l INU 
ñ e z Secos, Juez mun ic ipa l del Juzgado nu
mero 30 de esta capi tal , habiendo visto 
los presentes autos en ju ic io verbal 
faltas, t ramitados con i n t e rvenc ión d 
M i n i s t e r i o F i sca l , y en los que ha si 
parte: de la una, como denunciante, M " 
nuel Cae i ro C h a n , y como denunciado, 
Pedro Sierra B u e n d í a , ambos de las fl 
m á s circunstancias personales y ^ o m l 

l ios , que constan en autos.—Siguen 
Resul tandos y los Considerandos . . . 

F a l l o : Que debo absolver y absueiv^ 
l ibremente del hecho origen de este P 
cedimiento al inculpado Pedro ^ i e r ^ 
B u e n d í a , con d e c l a r a c i ó n de las costas 
este procedimiento de oficio. — As i^ ^ 0 

esta m i sentencia, l o pronuncio , m? 
y firmo. — M i g u e l N ú ñ e z Secos. ( R u D 

cado.) « a 

P u b l i c a c i ó n . — D a d a , le ída y P u b l l C

d í a 

fué la anterior sentencia en el mismo ^ 
de su fecha; doy fe.—Juan A . Barriie. ^ 

Y para que s i rva de cédu la de n ° i 
c a c i ó n en forma legal a Pedro Sierra Bue 
d ía , e l cual se encuentra en i gno rad 0 " 
m i c i l i o y paradero, y esta pub l i cac ión s 
insertada en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
provinc ia , expido el presente en M a d r l 

a 17 de dic iembre de 1976. 
( G . C — 4 3 ) (B.—56) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n los autos de ju ic io de faltas núme

r o 962 de 1976, seguidos en este » 
gado por ve jac ión , a instancia del p 0 1 

armado, con carnet n ú m . 322 /A . con ^ 
M a r í a Fernanda B iezma Moreno , gue 
halla en ignorado d o m i c i l i o , se ha d l C t * 
sentencia, cuyo encabezamiento y, P * 
disposi t iva de la misma dice como si? ' 

Sentencia. — E n M a d r i d , a 23 de 
ciembre de 1976.—El s e ñ o r don A i 
B a r b a s á n y O r t i z , Juez municipal de e*^ 
Juzgado, habiendo vis to y o í d o los P 
sentes autos de ju ic io verbal de falt"s 
guidos por oficio de C o m i s a r í a de p c _ . e Z . 
de Val lecas , contra M a r í a Fernanda &' 
ma Moreno , mayor de edad, casada, 
labores, y con domic i l i o en esta cap ' 
por ve jac ión , en cuyos autos ha sido P 
te el M i n i s t e r i o F i sca l , en representad 
de la a c c i ó n p ú b l i c a : y . . . de-

F a l l o : Que debo de condenar y con ^ 
no a Mar í a Fernanda Biezma Moreno 
la pena de 500 pesetas de mul ta , rep 
s ión pr ivada y pago de las costas del ) 
c i ó . — A s í por esta m i sentencia, l o P 
nuncio , mando y firmo.—Alberto Ba 
san y O r t i z . (Rubr icado.) , 

P u b l i c a c i ó n . — Le ída y publicada 
sido la anterior sentencia por el s 

Juez que la firma, estando celebra ^ 
audiencia p ú b l i c a en el mismo día de 
fecha; doy f e . — E m i l i o F e r n á n d e z Jua 
(Rubricado.) p U -

Y para que conste y mediante su v 
b l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P ^ 
v inc ia , sirva de no t i f icac ión en forma 
denunciada M a r í a Fernanda Biezma - . ^ 
reno, que se halla en ignorado dorni ^ 
expido la presente en M a d r i d , a 
diciembre de 1976. a\ 

E n los autos de j u i c io de faltas s g

d e 

dos en este Juzgado con el n ú m . 4V y 

1976, seguido por lesiones impruden 
d a ñ o s por denuncia de Francisco w 
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Rodríguez, contra Federico Llórente Lló
rente, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva de la mis
ma dice como sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 23 de diciem
bre de 1976.—Habiendo visto y o í d o el 
señor don Alber to Barbasán y Ort iz , Juez 
municipal del n ú m . 31 de los de Madr id , 
los autos de juicio verbal de faltas nú
mero 493 de 1976, seguidos por lesiones 
y daños por imprudencia, entre partes: de 

M una, el Minis ter io Fiscal; de otra, ofi
cio de la Comisar ía de Policía de Vallé
i s y parte facultativo de lesiones causa
das a Francisco López Rodr íguez , mayor 
de edad, casado, conductor, y con domi
cilio en esta capital; y como denunciado, 
Federico Llórente Llórente , mayor de 
edad, casado, obrero, y con domicil io en 
esta capital; y . . . 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia origen de estas 
actuaciones a Federico Llórente Lloren-
fe, declarando de oficio las costas del jui
cio, sin perjuicio de la indemnizac ión que 
Pudiera corresponder a Francisco López 
Rodr íguez por las lesiones suf r idas .—Así 
Por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Alber to Barbasán y Ort iz . 
(Rubricado.) 

Publ icación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando celebrando 
audiencia en el mismo día de su fecha; 
doy fe .—Emil io Fe rnández Juanes. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sirva de notificación en forma al 
denunciante lesionado Francisco López 
Rodr íguez , que se halla en ignorado do
mici l io , expido la presente en Madr id , a 
24 de diciembre de 1976. 

(B.—116) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
En vir tud de providencia dictada en el 

día de la fecha en juicio de faltas n ú m e 
ro 545 de 1975, seguido en este Juzgado 
por la de lesiones por imprudencia, he 
acordado dirigir el presente a fin de que 
a A r t u r o Gómez Cuenca, cuyo ú l t imo do- , 
mici l io l o tenía en Valverde de Alcalá, i 

I calle de San Roque, n ú m . 7, y hoy en ig-
; norado paradero, se le notifique la sen-
> tencia recaída en el juicio de faltas men-
'• cionado, y que copiada literalmente en 

su parte dispositiva dice así: 
Fal lo: Que debo absolver y absuelvo a 

Ar tu ro Gómez Cuenca, declarando de ofi
cio las costas del procedimiento. — Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Dado en Torrejón de Ardoz , a 27 de 
diciembre de 1976. 

(G. C — 3 5 ) (B.—48) 

En providencia de juicio de faltas que 
con el n ú m . 356 de 1976 se sigue en este 
Juzgado a instancia de David Herbert 
Dayley, contra Benjamín A lamo Gonzá
lez, por la de lesiones y daños en acci
dente de circulación, ha reca ído la sen
tencia, cuya parte dispositiva, copiada 
literalmente, dice así: 

Fal lo: Que debo condenar y condeno a 
Benjamín Alamo González a una multa de 
2.000 pesetas, reprens ión privada, priva
ción por un mes del permiso de conducir 
y a que indemnice a David Herbert Day
ley por los daños causados al vehículo 
de su propiedad, pérdida del salario, gas
tos de grúa y transportes, que han que
dado justificados en el acto del juicio en 
la cuant ía de 194.308 pesetas. As imismo 
deberá abonar el importe de las costas de 
este procedimiento. 

Y para que sirva dev notificación en for
ma legal al denunciado Benjamín A l a m o 
González, cuyo domicil io se desconoce, 
expido el presente en Torre jón de Ardoz , 
a 29 de diciembre de 1976. 

(G. C — 5 5 ) • (B.—61) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Don Justo 'Guedeja - Mar rón Pérez , Juez 

comarcal de Collado Vi l la lba (Madrid). 
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado de mi cargo se tramita 
juicio de faltas con el n ú m . 87 de 1976. 
por la supuesta de d a ñ o s por negligen
cia en accidente de circulación, en el que 
se ha dictado una sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo dicen: 

Sentencia."— En Collado Vi l la lba , a 
de diciembre de 1976.—El señor don Jus-

j to Guedeja-Marrón Pérez , Juez comarcal 
de dicha V i l l a , ha visto este juicio de 

1 faltas núm. 87 de 1976, por la supuesta 
de daños por negligencia, contra Mar ia 
no Jiménez Pérez , hoy en desconocido pa
radero, y quien según el denunciante, tenía 
su domicilio en Madr id , calle Isla Gracio
sa, núm. 4, figurando como responsable 
c iv i l subsidiario Carlos Soto Ucar, tam
bién en desconocido paradero, en vir tud 

, de denuncia del apoderado de "Empresa 
; L lórente" (Luis Díaz Llórente) , mayor de 
| edad, domiciliado en Pozuelo de Alarcón , 

calle de Ci r i lo Palomo, n ú m . 13, con in
tervención del señor Fiscal; y . . . 

Fal lo: Que debo absolver y absue'vo 
libremente de la falta de d a ñ o s al de
nunciado Mariano J iménez Pérez , deb'en-
do declararse, Como se declaran, las ros
tas de oficio.—Así por esta sentencia, que 
se notificará al denunciado absuelto y al 
responsable c ivi l subsidiario por edictos, 
lo pronuncio, mando y firmo.—(Firmado 
y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a ios 
denunciados Mariano Jiménez Pérez v al 
responsable civi l subsidiario Carlos Soto 
Ucar, se expide el presente en Collado 
Vil la lba , a 24 de diciembre de 1976. 

(G. C—53) (B.—63) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia MiHtar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n vir tud de lo acordado en providen

cia recaída en el juicio de faltas n ú m e r o 
1.092 de 1976, seguido sobre escándalo y 
d a ñ o s causados al Brigada de la Policía 
Armada n ú m e r o de carnet profesional 

250-A, contra Miguel León R u i z Valdepe
ñas , mayor de edad, casado, soldador, y 
desconocido en el domici l io calle de A l -
muradiel, n ú m . 1, segundo, y actualmente 
encon t rándose en ignorado paradero, por 
medio de la presente se cita a referido 
denunciado para que el día 22 de febrero 
y hora de las diez cuarenta y cinco de su 
mañana comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle Puer
to de Monasterio, n ú m . 1, primero, a la 
celebración del correspondiente juicio de 
faltas arriba expresado. 

(B.—605) 

E n vi r tud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas n ú m e r o 
667 de 1976, seguido sobre lesiones cau
sadas a Rosa María Arná iz García, con
tra Rafael Juárez Sangrador, cuyas d e m á s 
circunstancias personales del mismo se ig
noran, así como su domicil io, por medio 
de la presente se le cita para que el día 
22 de febrero y hora de las once de su 
mañana comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle Puer
to de Monasterio, n ú m . 1, segundo, a la 
celebración del correspondiente juicio, de
biendo comparecer asistido de todos los 
medios de prueba de que intente valerse 
para su defensa. 

(B.—606) 

E n vir tud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas n ú m e r o 
43 de 1977, seguido por denuncia de Ju
l io Gut ié r rez Orite, contra Víc tor Oter 
Cubil las, sobre malos tratos, por medio 
de la presente se cita al denunciante Julio 
Gut ié r rez Orite y denunciado Víc tor Oter 
Cubillas, ambos con domici l io ignorado, 
para que el d í a 1 de marzo p róx imo y 
hora de las once de su m a ñ a n a compa
rezca ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Puerto de Monaste
r io, n ú m . 1, primero, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, debiendo 
comparecer asistidos de todos los medios 
de prueba de que intenten valerse para 
su defensa. 

(B.—607) 

108 DIPUTACION PROVINCIAL 
SESION D E L DIA 29 DE ABRIL DE 1976 105 

SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL DIA 29 D E ABRIL D E 1976 

Acuerdos adoptados por la Diputación Provincial de Madrid 

Hacienda y Economía 

P R E S U P U E S T O S 

464. Aprobar proyecto de Presupuesto extraordinario para financiar las 
obras de cons t rucc ión de la Residencia Social de Ancianos "Francisco Fran-
c ° ' en Navalcarnero, nivelado en Ingresos y Gastos en un importe total de 
137.500.000 pesetas y dotado, en parte, con una operación de c réd i to por 
importe de 137.206.310 pesetas, a concertar con el Banco de Créd i to Local 
d e España . 

465. Aprobar proyecto de contrato de p r é s t a m o a concertar con el 
Banco de Créd i to Local de España por importe de 137.206.310 pesetas, para 

o t a r , en parte, el Presupuesto extraordinario para financiar las obras de 
c ° n s t r u c c i ó n de la Residencia Social de Ancianos "Francisco Franco" en Na-
valcarnero, poi importe de 137.500.000 pesetas, facultando al excelent ís imo 
señor Presidente de la Corporac ión para dotar, en su día, la correspondiente 
€ s c r i t u r a pública de p r é s t a m o . 

Lo que se hace púb l ico de conformidad con lo dispuesto en el a r t ícu lo 249 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jur íd ico de las 

j crporaciones Locales de 17 de mayo de 1952.—El Secretario general inte» 
t

n ° » José Maldonado Samper.—Visto bueno: E l Presidente, José Mar t ínez 
E r t l Perador . 

S £ S I O N ORDINARIA DEL PLENO DEL DIA 26 D E M A Y O D E 1976 

Acuerdos adoptados por la Diputación Provincial de Madrid 

ab r jj Aprobar actas de las sesiones anteriores, celebradas el día 29 de 
de 1976. Con carác ter ordinario y extraordinario, respectivamente. 

Agricultura y Ganadería 

46"* 
eant'r/ Adjudicar definitivamente a don Fernando Aporta Alonso, en la 

a d de 746.682 pesetas, la subasta para las obras de reforma y acondicio-

447. Aprobar el acta de recepc ión definitiva de la adquis ic ión de 
seis bombas de achique con destino al Servicio de Prevenc ión y Ext inción 
de Incendios, suministradas por "Financiera Mecánico Eléctr ica, S. A . " 
( F I M E S A ) . 

448. Aproba i el acta de recepción definitiva de la adquis ic ión de 
tres naves prefabricadas con destino al Servicio de Prevenc ión y Ex t in 
ción de Incendios, suministradas por "Jala, S. A . " . 

449. Aprobar el acta de recepc ión definitiva de la adquis ic ión de 
diverso material auxiliar con destino al Servicio de Prevenc ión y Ext in 
ción de Incendios, suministrado por "Financiera Mecánico Eléctr ica, Socie
dad A n ó n i m a " ( F I M E S A ) . 

450. Aprobar acta de recepción definitiva de siete vehículos con
tra incendios con destino al Servicio de Prevención y Extinción de Incen
dios, suministrados por "Financiera Mecánico Eléctr ica, S. A . " . 

451. Aprobar los pliegos de condiciones técnicas y económico -
administrativas para la venta de pinos p iñoneros , apeados, descortezados 
y apilados en el monte de " E l Sot i l lo" , de Vil laviciosa de O d ó n : y que pre
vias las formalidades reglamentarias se anuncie la correspondiente subasta 
por el precio tipo unitario de 1.320 pesetas metro cúbico de madera. 

452. Aprobar provecto redactado por el Ingeniero Jefe del Ser
v ic io Forestal de la Corporac ión para la creación de zonas verdes en el 
t é r m i n o municipal de Colmenar Viejo. 

453. Facultar a la Presidencia de la Corporac ión para el arrenda
miento de terrenos destinados al cultivo, por el Servicio Forestal, de plan
tas a romá t i ca s y medicinales, por una renta anual máxima de 25.000 pe
setas, sin perjuicio de lo .dispuesto en el a r t ícu lo 7.° del Reglamento de 
Arrendamientos Rúst icos de 29 de abri l de 1959. 

Vías y Obras Provinciales 

Adjudicar definitivamente a "Negra Reprograf ía , S. A . " , en 
Anl\ Of lC i k i a a i a a -1 « 

454. 
la cantidad de 479.895 pesetas, el concurso para el suministro de una 
máqu ina reproductora de planos, mesa, accesorios y út i les correspondientes, 
con destino al Servicio de Vías y Obras de la C o r p o r a c i ó n ; y requerir a 
dicho adjudicatario para que en el t é r m i n o de diez días constituya la fianza 
definitiva y abone los gastos del concurso. 

455. Adjudicar definitivamente a don Felipe García Gallego, en la 
cantidad de 6.171.110 pesetas, la subasta para las obras de ensanche y re
paración de la travesía de Colmenarejo, en el camino vecinal de Galapagar, 

B. O. P. 11-2-77 
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E n vir tud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas n ú m e r o 
1.058 de 1976, seguido sobre d a ñ o s cau
sados a Teolind Ballesteros Miguélez, con
tra Juan Anton io Sáinz Tabarez, cuyas de
más circunstancias personales del mismo 
así como su domici l io se ignoran, por me
dio de la presente se cita a referido de
nunciado para que el día 1 de marzo p ró 
ximo y hora de las diez de su m a ñ a n a 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Puerto de M o 
nasterio, núm. 1, primero, a la celebra
ción del correspondiente juicio arriba ex
presado, debiendo comparecer asistido de 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse para su defensa. 

(B.—608) 

E n vir tud de l o acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas n ú m e r o 
1.178 de 1976, seguido sobre lesiones por 
mordedura de perro causadas a Leonardo 
Pérez Rivero, mayor de edad, casado, re
partidor de telégrafos, y con domicil io ig
norado, contra Julián Peces Arnáiz , por 
medio de la presente se cita a referido 
lesionado Leonardo Pérez Rivero para que J 
el día 1 de marzo próx imo y hora de las 
diez cuarenta y cinco de su mañana com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Puerto de M o 
nasterio, n ú m . 1, primero, a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas 
arriba expresado, debiendo comparecer 
asistido de todos los medios de prueba 
de que intente valerse nara su defensa. 

(B.—609) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Por la presente se cita a Antonio A n -

drade Ramos, mayor de edad, soltero, 
natural de Fuentes del Maestre (Badajoz), 
a lbañi l , con domicil io ú l t imamen te en la 
calle de Zaida, n ú m . 56, tercero A , hoy 
en ignorado paradero, para que el día 25 
de febrero del corriente año y su hora de 
las doce comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Valle 
Inclán, núm. 18, posterior, a celebrar jui
cio de faltas n ú m e r o 1.715 de 1976, se
guido contra el mismo, sobre lesiones 
agresión, haciéndole saber concurra pro

visto de los medios de prueba de que i n 
tente valerse. 

(B.—610) ; 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por tenerlo así acordado en el juicio I 

de faltas n ú m . 573 de 1976, que pende en | 
este Juzgado por d a ñ o s en accidente de 
tráfico, el día 17 de febrero de 1976, en 
el t é rmino municipal de Las Rozas, se cita 
por la presente a Luis G ó m e z Fe rnández , | 
en ignorado paradero, para que el día 25 
de febrero, a las once y treinta, compa- j 
rezca ante este Juzgado comarcal de C o -
Dado Vi l la lba , sito en la avenida del Ge
neral ís imo, n ú m . 29, a la ce lebrac ión del j 
correspondiente juicio. 

(G. C — 7 1 7 ) . (B.—626) 

A L C O B E N D A S 
Por medio del presente edicto se cita 

a Ramiro Pereira Amado , cuyas demás 
circunstancias personales se desconocen, 
a fin de que el día 3 de marzo y hora 
de las once cuarenta comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, a fin de 
celebrar el juicio de faltas n ú m . 14 de 
1977, seguido por lesiones y d a ñ o s en 
accidente de circulación, y en el que apa
rece en concepto de lesionado. 

(G. C — 7 1 3 ) (B.—616) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E n virtud de providencia dictada en el 

juicio de faltas n ú m . 419 de 1976. por 
daños por imprudencia, en la que figura 
c o m o denunciante Antonio Almagro 
M o y a y como denunciado Anton io A r i z a 
Villasoler, los cuales se encuentran en ig
norado paradero y cuyo ú l t imo domicil io 
lo tenía en Torre jón de Ardoz , calle Par
que de Ca ta luña , n ú m . 13, déc imo , cuar
to, se cite por medio del presente a A n 
tonio A r i z a Vil lasoler , a fin de que com
parezca en la Sala audiencia de este Juz
gado el día 2 de marzo p róx imo, a las 
diez horas de su mañana , a la celebración 
del juicio r e señado . 

(G. C — 8 0 3 ) (B.—621) 

J E R E Z D E L A F R O N T E R A 
E l señor Juez municipal el distrito nú

mero 1 de esta ciudad ha mandado citar 

al señor Fiscal y al resto de las partes 
para que comparezcan ante este Juzgado 
el día 23 de febrero del presente año . y 
a las once horas de su mañana , a la cele
brac ión del juicio verbal de faltas n ú m e 
ro 876 de 1976, sobre imprudencia con 
daños , a compañados de las pruebas de 
que intenten valerse. 

Y para que conste y sirva de citación 
en forma al denunciado Gregorio Campos 
del Olmo, de cuarenta y dos años de edad, 
hijo de Antonio y de Manuela, natural de 
Alcázar de San Juan (Ciudad Real) y cuyo 
ú l t imo domicil io conocido lo tuvo en 
Madr id , calle de Galilea, n ú m . 1, y en la 
actualidad en ignorado paradero en Persia, 

(G. C — 7 7 9 ) (B.—620) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 

Planificación-Control de Ahorro 
Solicitado duplicado por extravío de 

las libretas que a con t inuac ión se citan, 
se procederá a la anulación de las mismas 
si en el plazo de quince d ías , contados 
desde la publ icación de este anuncio, no 
se presenta rec lamación alguna en estas 
oficinas. 

Sucursales: Libreta de ahorro ordina
rio.—57.364, Manuel Rodr íguez Núñez y 
Basilisa Lafuente Redruello. — 49.799-1, 
Basilisa Lafuente Pedruello y Manuel R o 
dr íguez Lafuente. — 66.331-4, Vic tor ino 
Gut ié r rez Puebla y Pi lar Perrino López. 
41.612-6, Luis Alfonso Puertas Garc ía .— 
8.404-10, Manuel Carrasco Poblac ión e 
Isabel Araújo Pérez .—515-10 , Luis M a r 
tín A lonso y Concepción González Blan
co.—15.998-11, Amel ia M u ñ o z M u ñ o z . — 
4.233-24, José Cantos Guardia.—11.509-
39, Félix Merchan Barrios y Tomasa E n 
cinar Mesa. — 11.612-39, Agust ín Bautis
ta Bueno.—2.473-41, Milagros Bodega J i 
ménez .—6.438-56 , Francisco Febrel M a 
rín y Margarita López Gómez .—3.936-85 , 
Angustias R u i z Sanz y Carmen Arroyo 
Ruiz.—4.708-85, Angustias R u i z Sanz.— 
7.751-107, Francisco Morc i l lo Galán.— 

1.685-110, Casiana Rodr íguez Pérez y Fe
derico Olmeda Barahona.—518-127, A n 
tonio García Moreno y M . a Isabel García 
L i l l o . — 4.258-208, Marcel ina Marcoida 
Arbulu.—546-251, An ton io Calvi l lo Gar
cía y M . a Regina Blanco Caminas. — 
1.030-263, M . a Elena F e r n á n d e z González. 
6.547-225, Juliana Cuenca Amador y F i 
lomena Cerrato Cerrato. 

Libretas a plazo de seis meses. — 
100.003, Angustias Ru iz Sanz. 

Libretas a plazo de un año . 
—49-85, 

Angustias Ru iz Sanz. — 21-51, Manuela 
Losada González . 

Libretas a plazo de dos años .—300.025-
56, Francisco Febrel Mar ín y Margarita 
López Gómez. 

Central : Libretas de ahorro ordinario. 
187.360, María San tamar ía Estrada y 
Amal io Torija Suárez .—382.405 , Fernan
do Gonzá lez López de Carizosa. 

Libretas de ahorro emigrante.—3.140» 
Carmen Mol ina Monterroso. 

Madr id , 3 de febrero de 1977.—El Jefe 
de Contabil idad (Firmado). 

(A.—6.516) 

A V I S O 
Don Antonio Arnas Yagües , propieta

r io del negocio comercial "Bar Yagües", 
de Getafe, sito en la calle Aragón , núme
ro 12, con vuelta a calle Andalucía , hace 
saber a las personas que vengan teniendo 
relaciones comerciales con el mismo, que 
este negocio ha sido arrendado a los se
ñore s don Miguel Santos López y don 
J e s ú s Benito A b a d . E n consecuencia, 
cuantos puedan tener reclamaciones pen
dientes con dicha empresa pod rán dirigir
se al que suscribe y su dirección es la 
calle Gregorio Or t iz , n ú m e r o 13, segun
do B , Madr id-21, y en lo sucesivo a los 
mencionados señores Santos y Benito. 

( A _ 6 . 5 4 0 ) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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por Colmenarejo, a Valdemoril lo (punto k i lométr ico 1 al 2,500); y requerir 
a dicho adjudicatario para que en el t é rmino de diez días constituya la 
fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

456. Aú)udicar definitivamente a don Felipe García Gallego, en la 
cantidad de 4.972.000 pesetas, la subasta para las obras de ensanche y re
fuerzo de la carretera provincial del k i lómet ro 42,120 de la N - V I a Gala-
pagar (punto ki lométr ico 0 al 1,768); y requerir a dicho adjudicatario para 
que en el t é r m i n o de diez días constituya la fianza definitiva y abone los 
gastos de la subasta. 

457. Adjudicar definitivamente a don Enrique Sanz Calonge, en 
la cantidad de 2.569.000 pesetas, la subasta para las obras de refuerzo de 
firme de la carretera provincial del k i lómet ro 24 de la N - I a Algete; y re- , 
querir a dicho adjudicatario para que en el t é rmino de diez días constituya 
la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

458. Aprobar, de conformidad con lo informado por la Comis ión 
de Gobierno Interior y de Compras y Enajenaciones, presupuesto de adqui
sición de un teodolito tipo W i l d T - l , destinado al Servicio de Vías y Obras, 
por un total importe de 159.300 pesetas, que se abonarán , según informe 
de la In te rvención General de Fondos Provinciales, con cargo a la partida 
241 del vigente Presupuesto de Gastos; y, al amparo de lo establecido en 
el pár ra fo 3 del ar t ículo 37 del Reglamento de Cont ra tac ión de las Cor
poraciones Locales, exceptuar este suministro de los t r ámi t e s de subasta 
y concurso-subasta, y convocar el oportuno concurso público para su ad
judicación por la indicada cantidad. 

459. Tomar en cons iderac ión y aprobar proyecto y pliego de condi
ciones económico-adminis t ra t ivas de las obras de regular ización y capa de 
rodadura en el camino vecinal de Valdelaguna a Mora ta de Tajuña (punto 
k i lomét r ico 11,068 al 11,515) y en la carretera provincial de Morata de 
Tajuña a Perales de Tajuña (punto k i lomé t r i co 0 al 0,720), por un total 
importe de 3.792.909 pesetas, que se abona rán , según informe de la Inter
vención General de Fondos Provinciales, con cargo a la partida 107 del 
vigente Presupuesto de Gastos; y que, previas las formalidades reglamen
tarias, se anuncie la correspondiente subasta por un presupuesto de contrata 
de 3.647.028 pesetas. 

460. Tomar en considerac ión, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 288 de la ley de Régimen Local , el nuevo proyecto reformado 
del trazado de la carretera desde el puente sobre el r ío Guadarrama, en el 
camino vecinal de Boadilla del Monte a Brúñe te , a Vil lanueva de la Cañada , 
y exponerlo al púb l i co por plazo de quince días a efectos de que puedan 
formularse reclamaciones contra el mismo. 

A , f u P ° J , l m P ° s i b i l i d a d de cumplimiento, el contrato de 
S ° 5 L 3 S df P « * « * > ^ variante del k i l ó m e t r o 1 del camino 
vecinal de San Mar t in de Valdeiglesias a la Virgen de la Nueva para su-
V e n i " n e n la c SSSft *?& "Construcciones 
Paro de 1 Hi , P e S 6 t a S ' C O n l a s consecuencias y al am-
T ^ ^ ^ * a r t l C U l ° 6 5 d e l de Cont ra tac ión de 

L e t r a d a *** " T * 0 C ° n l o a r m a d o por el Cuerpo de 
Anselmo t n h

 C " p o f a c ' ó n ' d r e c ^ ° de reposic ión interpuesto por don 
Anselmo Sánchez Lorbada, don José Valcárcel López y don Jesús García 
en r t ' d e c f r a h a C r r d ° * f o r a c i ó n de 28 S e t i e m b r e de 1975, 
la ejecución H ? K ° C U p a C Í Ó n d e t e r r e n o s de su propiedad para 

S „ S 1 Í u ^ S T r e S Í Ó n d e u n P a s ° * nivel en el término 
a p ^ a c i ó n Meco , en base a las siguientes razones: 1) Estar justificada la 
eiI tórrafo S P r , T O C ^ n t ° df « ^ e n c i a . al amparo de lo establecido en 
t J * 2 \ } A ° 4 2 d d D e c r e t o 1541/72, de 15 de junio, al tra
tarse de obras integradas en el Plan Nacional A / # - A* nasos a 
nivpl o n s \ i i • i ' j , nacional de t r ans fo rmac ión de paso» 
Social 2) A n , m C K- ^ 6 1 T e r C 6 r P l a n de Desarrollo Económico y 
el acuerdo Z * ^ a f e C t a d o s suficientemente determinados en 
interesado, . f e i S T S U S d a t o s catastrales, pudiendo los 
Pero To l ^ T ' 7 " e m e n t e a efectos de subsanado* 
ExpronLlón F S ° ' T v C ! n Ú m e r ° 2 d e l a r t í c u I ° 5 6 del Reglamento 4 ¡ 
lev deP Fxn , ° r Z O S a

p

3 ) N ° P r O C e d e r l a aleación del a r t í cu lo 108 de a Zo UriSTZí r ° S a ' ^ n o s e t r a t a de ocupac ión temporal 
r e c u r r i d ó n i t , V a ° S a f e C t 3 d o s P<* l a s ° b r a * objeto del acuer 

de orLi " T i 3 1 I n g e n Í e r 0 D Í r e c t o r d e V í * s y Obras un estudio, 
con Z22S C 7 I C 1 ° d C C O n s e r v a c i ó n de las carreteras provinciales 
c o n t r a H , ^ " 1 5 m o d e r n o s ' autorizando a la Presidencia para que 
^ r t t ^ ^ T 0 * * t é C n Í C a s <*ue e s t i m e convenientes, sin que ¿ 
etas Iv i t ^ y . 5 0 , a b o r a c i o n e s exceda del c réd i to de 250.000 pe

setas ex.stente en la partida 105 del vigente Presupuesto de Gastos. 

del R ° J , U e S % h a C H e P n b l Í ° ° d £ C o n f < » m i d a d con lo dispuesto en el ar t ículo 2*9 
C o r n o ? a m e r ? r g * m z a c l ó » > Funcionamiento y Régimen Jur íd ico de W 
™ t M , ° C a í S e C 1 7 d C m a - V ( > de 1952 . -E1 Secretario general 
E m p e r a T M a l d ° n a d ° S a m P e ' - V i s t o bueno: E l Presidente, José Martínez 

do 


